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COMPRAVENTA

QUE OTORGAN

SR. DANIEL ALFREDO CUYO CHUGCIIILAN y

SRA. ELENA ALEXAl'H)RA AL VARADO BOCANCHO

A FAVOR DE

SRA. ltlARtA ELVA QUlZHPILEMA BU~A y

CUANTÍA: USD S 5.850,00

(DI: 2; COPIAS)

F.E.

Comp_ Quizhpilema

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia VEINTIOCHO ( 28 ) DE NOVIEf\.mRE del dos

mil diecinueve, ante mi, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario

Sexagésimo Segundo del cantón Quito, comparecen los señores

cónyuges Daniel Alfredo Cuyo ChugchHan y Elena Alexandra

Alvorado Becancho, de estado civil casados entre si. por sus propios

y personales derechos; y, por otra parte, la señora Maria Elvn

Quizbpilema Buñay, de estado civil casada, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación Empleado, Quehaceres

Domésticos y Quehaceres Domésticos respectivamente, domiciliados

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

cédulas de ciudadanía, autorizándome la emisión del certificado

digital de datos de identidad, el mismo que se adjunta como

habilitante; Y. me piden que eleve a escritura publica el contenido de
.9JQ~ ~ma- ~Q tId'(&,.~.!&l'~, 1
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la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras o su

cargo, sírvase incorporar una más de compra venta. al tenor de las

siguientes estipulaciones: PRIMERA.- CO:MPARECIENTES.-

Comparece los señores cónyuges DANIEL ALFREDO CUYO

CHUGCHILAN y ELENA ALEXANDRA AL VARADO

BOCANCHO. por sus propios derechos, de estado civil casados entre

sí. domiciliados en 8-45. lote 855, y calle E3G, ciudadela el Ejecito

de esta ciudad de Quito, teléfono 0997710592, en calidad de

VENDEDORES: y, 'por otra parte la señora María Elva Quizhpilema

Buñay de estado civil casada con LUIS OSWALDO GUAMAN

TOCAOHI, por sus propios derechos, domiciliada en la calle Rosario

Borja E37 y Emilio Gallegos ciudadela Ibarra, teléfono 0985132141

esta ciudad, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES... Los cónyuges DANIEL ALFREDO CUYO

CHuGCHlLAN y ELENA ALEXANDRA ALVARADO

BOCANCHO, son propietarios de derechos y acciones que equivalen

al DOS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO fíneados en El

O LOTE DE TERRENO número UNOt situado cn el Barrio San

Francisco de Huareay, de la parroquia CHILLOGALLO. cantón

Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirieron mediante

COMPRA en junta de otros. a los cónyuges señores ANTONIO

PATRICIO ULLOA LOZADA y :MARIA BEATRIZ BOLAÑOS

SUAREZ, según escrítura publica otorgada el DIECISEIS DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante el Notario CUARTA



UNIPROPIEDAD DOCUMENTO Número novecientos cincuenta y

cinco (955) de fecha tres de juJio de dos mil diecisiete, otorgada por

la Dirección Metropolitana de Catastro. para que en cumplimiento a

la Ordenanza Numero ciento veintiséis (126) sancionada el

diecinueve de julio del dos mil dieciséis, se proceda a corregir la

superficie constante en estos registros, AREA DE TERRENO A

REGULARIZAR es de eUA TRO MIL QUlNIENTOS CATORCE

COMA NOVENTA METROS CUADRADOS (4514.90m2), la misma

que conjuntamente con el Certificado de Gravámenes, se adjuntan a O
la presente icscripcíón- con matricula número CHILL0098644.

mscrita el VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

DIECISIETE, Repertorio 79636. ÁJ.~TECEDENTES: Los cónyuges

ANTONIO PATRICIO ULLOA LOZADA y MARIA BEATRIZ

BOLAÑOS SUARE, adquirieron el LOTE DE TERRENO numero

UNO, situado en parroquia CIULLOGALLO de este Cantón,

mediante adj udicación hecha en la partición celebrada con Marco

Antonio Ulloa Lazada y Yolanda Pico, según escritura otorgada el

tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario

doctor Fernando Polo, inscrita el UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL O
NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO~ y Aclaratoria, según escrituro.

otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el

Notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de septiembre de mil

novecientos noventa y ocho. TERCERA.- LINDEROS y

SUJlERFICIE ... Los derechos y acciones que equivalen al DOS

PUNTO SESENTA y TRES POR CIEmO fincados en El LOTE DE

TERRENO número UNO, situado en el Barrio San Francisco de

Huarcay, de la parroquia CHILLOGALLO, cantón Quito, provincia

de Pichincha, objeto de esta escritura pública de compraventa se
~~~t/(/~ntm-~ 3
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encuentran comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE.,~

con propiedad del señor Anacleto Tipan en una extensión de ciento

treinta y dos (132) metros; SUR.- con pasaje sin nombre en una

extensión de ciento veintisiete coma cuarenta (127,40) metros;

ESTE.- con propiedad del señor Antonio UUoa en una extensión de

treinta y cuatro coma noventa (34,90) metros; y, OESTE.· con calle

sin nombre en una extensión de treinta y cuatro coma noventa (34.90)

metros, con una SUERFICE de CUATRO MIL QUINIENTOS

CATORCE COMA NOVENTA METROS CUADRADOS

(4514.9'Om2).- TERCERA.· COMPRAVENTA.· En virtud de los

antecedentes expuestos, los señores cónyuges DANIEL ALFREDO

CUYO CHUGCIDLAN y ELENA ALEXANDRA ALVARADO

BOCANCHO, dan en venta y perpetua enajenación, a favor de la

señora Maria Elva Quizhpilema Buñay casada con Luis Oswaldo

Guaman Tocachi, por sus propios derechos, los derechos y acciones

que equivalen al DOS PUNTO SESENTA y TRES POR CIENTO

fincados en El LOTE DE TERRENO número UNO, situado en el

Barrio San Francisco de Huarcay, de la parroquia CHILLOGALLO,

cantón Quito. provincia de Pichincha. detallado en la cláusula

segunda y delimitado en la cláusula tercera del presente contrato.·

CUARTA: PRECIO.· El justo precio que libremente han convenido

las partes por el inmueble dado en venta y objeto de esta transferencia

es en la cantidad de CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA

dólares de Norte América; mismos que son cancelados en efectivo, en

moneda de libre circulación y de contado a la suscripción de la

pr~sf.~W~escritura y que los vendedores declaran recibirlos a su entera~~'''. ..r."""('~~ ~ .
~~ ~... . :P~6n por la cual nada tienen que reclamar en el presente
- ~c.

~ .~ Ir ningún concepto. ~ QUINTA: TRANSFERENCIAz ..
4



DE DOl\tnNIO y SANEAMIENTO.- Los vendedores por este

mismo acto, transfieren a favor de la comprador el dominio y

posesión de los derechos y acciones fincados en el inmueble antes

descrito con todas sus entradas, salidas, usos. servidumbres y cuanto

derecho les sea anexos, libre de todo gravamen que limite su

transferencia. sometiéndose en todo caso al saneamiento por eviccíén,

de conformidad con la ley, SÉPTIMA.- SANEA1\.JIENTO.- Los

vendedores declaran expresamente que sobre los derechos y acciones

fincados en el inmueble materia del presente contrato de compraventa

pesa una PRIMERA ESPECIAL y PREFERENTE HIPOTECA, que

pesa sobre dichos derechos y acciones. a favor del Municipio del

Distrito Melropo:fitano de Quito, para garantizar los Obras de

Urbanización, no está embargado ni prohibido de enajenar que

afecten el dominio, conforme el certificado conferido por el Registro

de la Propiedad de este cantón, el mismo que se adjunta a la presente

escritura pública; Aclarando que la compradora se SUBROG~ y

ACEPTA la 'PRThtERA ESPECIAL y PREFERENTE H1POTECA a

favor del Municipio de Quito, para garantizar el cumplimiento de las

Obras de Urbanización, OCT AVA.- GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de esta escritura traslaticia de dominio basta

su inscripción en el Registro de la Propiedad correrán de cuenta y

cargo de la COl'vlPRADOR. excepto el pago del impuesto a la utilidad

o plusvalía que. en caso de haberlo, correrá de cuenta de los

VENDEDORES. NOVENA.- INSCRIPCIÓN.- La comprador por s1

misma o por interpuesta persona queda debidamente facultada para

realizar cuanta gestión sea necesaria 11 fin de _ obtener la

correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito. DÉCIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes, libre y
~~a1imQ-~Nlatl4~.& 5
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voluntariamente, declaran que entienden y aceptan todas las cláusulas

de la presente escritura pública, por estar establecidas en beneficio de

sus mutuos y recíprocos intereses. DÉCIMA PRIMERA.-

SOLUCIÓN DE CONTROVERSlA.- Los comparecientes acuerdan

que las diferencias o controversias. que surjan como consecuencia de

la aplicación y ejecución del presente contrato, que no puedan ser

resueltas por mutuo acuerdo. serán resueltas. renunciando fuero y

domicilio, y se someten a la jurisdicción y competencia de los Jueces

de esta ciudad de Quito y al trámite que para tal efecto prevé el

Código Orgánico General de Procesos. Usted, Señor, Notario se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa y

perfecta validez de esta clase de contratos. HASTA AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, junto con los documentos habílitantes

y anexos incorporados a ella. la misma que se halla firmada por el

Doctor Osear Cadena, con matrícula profesional número diecisiete

guíon dos mil cinco guion doscientos setenta dos (17..2005 ..272) del

Foro de Abogados. A ñn de dar cumplimiento a lo dispuesto en la.

Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria de la Ley

Notarial, publicada en el Sexto Suplemento al Registro Oficial

número novecientos trece, de fecha treinta de diciembre de dos mil

dieciséis, El Vendedor para efectos en el que poma ser notificado en

caso de controversia declara: a) Que la dirección es en S-45. lote 855.

y calle E3G. sector Ciudadela el Ejecito, de la ciudad de Quito,

provincia de Pichincha; b) Que el número de teléfono es 0997710592;

\?>s
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ciudad de Quito, provincia de Pichincha; b) Que el número de

teléfono es 098513214 L Para su otorgamiento se observaron todos y

cada uno de los preceptos legales del caso y leida que fue

integramente a los comparecientes, éstos se ratifican en el total

contenido y firman junto conmigo en unidad de acto. quedando

incorporada al protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.-

tk_fl
/ -:p-

f) Sr. Daniel Alfredo Cuyo Chugchi

e.e. ,::¡;tOC¡:;'~.3{-3

(Lg/)¿
f) Sra. Maria El va Quizhpilema .

c.e . .060 Yó ;:,q¡ o _ o
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
_ ._. .... C!OIl , 0:::-:;:=. -""'"lo! re.

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

~blM del cluCSa"."o: CUYO CHUGCtilv.N QMla ALFReDO

HaclonalllLld ECUATORIANA

E,tado CIvil: CAS.t.OO

Cl)nyug.: ALV¡.AADQ eOCANCHO ELENA :.tE.XANDRA

Fecha d. "btrll'llol1lo: 18 oe OCTUBRE ce 2009

Nombres cal pld,..: CUYO TIGAS IPASCUAl

"aclo~JJdld. ECUATORIAHA

N.elonaJl(f,d: ECU'"roRLANA

FIcha !l1'J(~¡cI6n: 22 CE NOVlEl/BRE DE"roli

Condlel61'\ dlil donante: SI OON¡o\NTE

h"t:.r.- .. ~-'\ ~~.:.w.., ...,~ :S CE,..,..1Ev.!1A!:CE~"
E,._. C~IS1'H ....~ lIo41tCC "s;~ ~ lA ~- FOi.hOO...;..QUIT~'" Q.PoCl!~ •
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Ooy FE: qua la(s} (opla(l) que anl~(nl
COnSl¡nlO(I) JO UI...w. IcJ.tl) utlltl .. Ii~l
IJ tlCatlafl, al ortQllli que me fu. tt.nlbitJo
y Que devuolllo .11t'l1.,. •• do., ,-

QUilo 2 8 NOV. 2019
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIreCCIón o..aI d. RiIglatro CIYI~IdantH'k:llddn 'f Codulacl6n

a DInc:cI6a Glncllda AlglsllO CMI,T IdentlflcaoJ6n Y Ced.ulacf6n

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS IJE IBENtlDAD

(

I

Número único ·de Identificación: 1723042543. :
Nombres del ciudadano: ALVARADO BOCANCHO ELENA ALEXANDRA,

"'

Condición del cedulado: CIUDADANO .'
Lugar de naclmfento: ECUADORlPICHINCHAlQUITOILA MAGDALENA

Facha d(fi nacfml.nto: 23 DE"MARZO DE 1993

Nacionalidad: ECUATORIANA
l

Sexo: Ml!JJER
\_. .

Instrucción: BASICA

Protesl6n: QUEHACER ..DOMESTICOS ."

estado Civil: CASADO

Cónyuge: CUYO CHUGCHllAN DANIEL ALFR~DO
.

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2009
:- I ~

...
Nombres del padre: AlVARADO T~GUILA MARIO FERNANDO

I
I

Naclorullidad: ECqATORlANA

-
Nombres da la ma~re: BOCANCHO SANGUCHO MARIA LUCIL\

NaclDnalIdad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2019

Condición de donante: 51 DONANTE

lnIormadón ceIti1Ieada 41 ia tocha; 28 DE NOVIEMBRE CE 201g
Emisor CRISTHfAN MAURfClO RECAlDE OE LA ROSA - PlCHlNCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA·
aUlTO ..
'1

Ledo, VIcaria Tmno G,
OIredot Generol del RcgI&trc CIvI, fdenliflc.d6n y Cedulac:J6n

j)ocHmt!!tO fllmIdp tIpstt6n.,..
La ~o perICN'" quien .. ~ elle QI1bdo cIeberi Yddario trdIU~ngisUDcl'ul.;otaAc. COI'IIImne l. I.OGtDAC Nc..c. ,.,_.a1lt 1la Lee.
Ylgcmci:adel<loclJmlnlD1I111c!11ci6nolmadadct~dIa .... MIiaI6n ¡::"_M_'__"'_'_--~'- . ~ - - , -
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

~jombru elel cludad.no: OUt1.HPll.EM~ BUHAY 'AARIA fJ..VA

COI'lOI~I6ndel c.OIJ"do: ClUOADA.NO

•

SUO: ....UJER
•

IrmruW6n: SASICA

fallido CMI: CASADO
•

Cóny¡;t.: GUM1Atl,OCACHI LUIS OSINAlOO

Frota d. Malrlmon'o: 7 OE tMRZO DE 2013

•NomlJr1Jaell' pad,... O:Jl!HPI1.ElI.A SIS\.EMA SEGUNDO MA.'\Ua

Nxloru r.s.d ECUATORWtt.

!IAClcNllldad ECUATORIANA

Fedu d. upoOlc~. ~ DE AGOSTO DE 2013

COIIdIC16n d. clo".,,": SI Oo.'\ANTE

~_ .......... _... =ot~CIC:IIIo'
t: .... CIf~ ..¡.o)j ~ R;C' re GEV RQC.ot" JO;O. .;:xA.O:rOolr e .1'QdCHI..
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Administración Zonal

QUITUMBE....
OfIcio Nro. GADDMQ.AZQ.DAj.10:u.012J.O

Quito, D.M., 06 de noviembre de 2019

Asunto: Atención D Idmilc GADDMQ·AZQ·DSC·RD·2019-I6()9.E

Daniel Alfredo Cuyo CltugdWan
En su Despacho

De mi consideración:

En atención • l. pcticida ingresada. rererente 3 la 3ntoriz:u:jón de subrogacl6n de la hipoteca
am5tÍtWda .obre el inmueble de propiedad cid seftor Daniel Cuyo 11 Cavor del Municipio de Quito
en gannúa de 14 ejecueíén de 111$obm. adjunto D1pn:scn1C se 5CfVirá encontrar el oficio mediante
el c:uaI ¡c nutoriu la subro¡nción aolfciwla, a fin de que continúe: con el rrimite per1lncate.

Plllticulllt que ~ilO en su conocimiento.

Atentamente.

Av. Qullumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan PBX.: 267 4500/267 5091/267 5021 www.qutto.gob.ec

t
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Administración Zonal

QUITUMBE
iIf" '1 • •

Oftdo Nro. AZQ-DAJ-2019- 3319

DM Qutto, 05 NOV 2019

srnRA:2019-1609-E

o

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO

En atención a la petición presentada por el sel'lor Daniel Alfredo Cuyo Chugchllán, portador de
la Cédula de Oudadania Nro. 172097631-3, me pennlto poner en su conodmiento lo siguiente:

Según consta de! certiflcado de gravamen de fecha 18 de octubre del 2019 adjunto al trámite,
suscrito electrónicamente por el Director de Certificaciones del Registro de la Propiedad del
Distrito Metropa1itano de Quito, se verifica que los señores DANIEL ALFREDO CUYO
CHUGOIILAN y ELENA ALEXANDRA ALVARADO BOCANCHO, son propfetzuios de
derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno No. 1 ubicado en ei barrio San Francisco
de Huarcay, parroquia La Ecuatoriana antes parroquia Chillogallo, cantón Quito, provlnda ele
Pichincha, el cual se encuentra gravado con prlme~ hipoteca constituida en garantía de la
ejecución de ~s obras de urbanización a favor del Munldplo del orstrlto MetropoUtano de Quito,
no está embargado nl prohibido de enaJenar.

Por lo tzmto y exlstlendo la voluntad de los propietarios de dar en venta los derechos y acdones
que les corresponden sobre el lote de terreno antes enunciado, la Adminlstnsd6n Zonal
Quitumbe de) MunJdpJo del DIstrito Metropolitano de Quito, al amparo de lo dispuesto
en el articulo 226 de la ConstltUdón de la República del Ecuador y en concordancia con lo
establecido en el Inciso primero del articulo 1 y ellndso segundo del Mtfculo 4 de la Resolución
del Concejo Metropol~ de Quito e 0319 sancionada e! 18 de mayo del 2011, AUTORIZA LA
SUBROGAOÓN DE LA PRIMERA HIPOTECA QUE PESA SOBRE LOS DERECHOS Y
ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO ANTES MENCIONADO, con los
Siguientes condicionamientos:

ESTA AUTORIZAOÓN DE SUBROGACIÓN DE HIPOTECA, CONSTARÁ EN UNA aÁUSULA
ESPECIAL DE GRAVÁMENES DE LA M[NUTA Y ESCRITURA RESPECTIVA, caso contrario la
SUbrogación y transferencia sera nula. El área de transferencia de domInIo vigilará el
cumplimiento de esta dlspasldón.

Esta Autorización c;onstJtuye documento habllltante para el otorgamiento de la
respectiva esaftura pública, manteniéndose vigente hasta que se haga efectiva la
transferencia de dominio.

Es12I autorizadón no facuIta la realización de trabajo alguno.

La Admlnlstradón Zonal Quitumbe no se hace responsable det contenido de los documentos
presentados por los propietarios para el otorgamiento de esta autorización. Por lo tanto, la
Admlnlstradón ZOMI Qultumbe se reserva la faOJltad de revocar la misma en cualquier tiempo,
desllndándose de toda responsabilidad por la falsedad de los dates o engaño a la autoridad y el
error que esto produzca en la resaludó n del presente proceso; sIn perjuldo de las acdones

u~ ue Inlde esta entidad en contra de tos responsables de dichos actos.(.~ - ",~-'¡' .,.,.
}': ~', ,t.. ), rio constatará que esta autorización no esté replisada, salvada, corregida, sobre

5' - '. · .~ . ~anchones, caso contrario quedará anulado automátiaJmente.
Z ... ..: ~

~ ~ .0
'i'iltD'Ii;:¡;t'l,- , ....,.
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Para la canceladón de la hipoteca se deberá realizar el trámite administrativo correspondiente
en la Administradón Zonal Quitumbe una vez que las obras de Infraestructura se encuentren
terminadas en un 100% a nivel de lote y en un 60% a nivel de barrio.

En caso de que el predio no tenga cerremento, se les concede un plazo de 60 días a los futuros
dueños para su erllflcadón obteniendo previamente el permiso munfdpal.

los propietarios, al Igual que los futuros compradores, tienen la abllgadón permanente de
pagar todas las obligaciones monetarias o trabajos personales tendl~~ ...~!ealfzar obras en el
barrio asl tenga su escritura pública Individual, sin condición ~al,gu~:¿:;~...:..:.::
Particular que le comunico para 105 fines legales pertinentes. ,-" -

¡~~.
Atentamente, ¡: A'- .~"\'~' ..

\,; '~t:~

~}di?~/
ADMI~RADORAZONALQurrUMBE

ACtIClI'I ~au SIGl.t nDlA' ~'.
~ LV .... Do\! ~I.U ~_.I'

~ A.¡..,.... Do\! 31.1. 'íl
/

Ejemplar l~ lJsuarIo. ~Ejemplar 2,
Ejemplar 3:

ArchIvo Auxiliar numerIcD AZQ
OIrecdón Asesoría Juridlca (~Ient!)

o



PlIgIno 1.. REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DeL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble

Número de Trámite: 781057
Númoro do Petict6n: 848781
Facha d. PIltici6n: 1 d. Oct:ub,. da 2019. ,.. 12:21
NúmDro do Ccrtiflcado: 910302
Facha .mlal6n~ 18 de Octubnl d. 2011 • ,.. 11,:1'

Referendas: 13JD1J2016-PO-59281f.20992k-54672rTatfetas: T00000589294 Matricula" O

El Infrasatto Director de Certificaciones en eJerdclQ de las atribudones contenidas en el artículo 11 de la ley de Registro '1
de confonnldad a la delegadórl otorgada por el set'tor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante resoludón N° RPDMO-2013-012, de veintlocho de febrero de dos mil trece, una vez revisadoa los Indic;es y librost entregados y que reposan en el Registro de la PropIedad de{ DIstrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO:

1.· DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD:
._.. 111 ...

DERECHOS Y ACCI0NES flncados.eMB LOTE~oe TERRENO número UNO, sttuado en el Barrio San Frandaco de I,~ \.';'\ ~', ....Á"'.,l ,~.:¡-
Huarcay, dala'parroqulI CHILL~lO· e este cantón.- MATRICULA ASIGNADA CHILLOO98644.

'"

3.· FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:

Mediante COMPRA en Junta de o~ a los cónyugel.ei\orel ANTONIO PATRICIO UlLOA LOZADAy MARIA eEATRIZ
BOlAÑOS SUAREZ. següo escritura publica otorgada el OIEOSEIS DE OICjEMBRE DEL 005 MIL TRECE, ante el
Notario CUARTA Encargado del cantón Quito, Doctor Uder Morata Gavilanes, lnaafta el TRECE DE JUUO DEL DOS MIL'
DlECISÉIS.- y ACLARATORIA, seglln CEDULA CATASTRAL EN UNIPROP~EDAD DOCUMENTO No. 955 de fecha

, :a017..{)7103 otorgada por la DirecdOn MetropoUtana de catastro, para qua en cumplimiento a la Ordenanza No. 126
~ ~ncion8d8 el diecinueve de julio del dos mil dieciséis, se proceda a corregir la superficie constante en estos registroe,

AREA DE TERRENO A REGULARIZAR es de CUATRO MIL QUINIENTOS CATORCe COMA NOVENTA METROS'
CUADRADOS (45149Om2), la misma que o:nlW1tamente con el Certificado de Gravamenes, se adjuntan a la presente
Insc:t1pc1ón.* con malrlcula número CHILL0098644, inscrita el VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
DIECISIETE. Rep. 19636.- ANTECEDENTES: Los cónyuges ANTONIO PATRICIO UUOA LOZADA y MARIA
BEATRIZ ~OS SUARE, adquirieron el LOTE DE TERRENO nlimero UNO. situado en parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón, mediante adjudicación hecha en la par1ición celebrada 00" Marco Antonio Unoa Lazada y Yolanda Pico. segün I

escritura otOf'gada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante e~Notarlo doctor Femando Polo, Insaita el .
UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO; y Adaratoria, aegún escrttura otorgada el nueve de
julio de mI novecientos noventa y ocho, ante el Notano doctor Fernando Polo, lnacrita el uno da !Septiembrede mD
novedel1tbino"Ve 'lOCho••

""" VOl'" , ".~ '"' ~,
.¡..~:. •. ~ ~... J,..

~ . ~ERVACIONES
~,a: ~ f. ••. .., '::!
Z 4

~ ,O



h¡m.2
, los compradores 88 subrogan la PRIMERA ESPECIAL Y PREFERENTE HIPOTECA. qua pesa sobre el Inmueble ~t,le

t. adquieren, a favor de Municipio del Olstrtto Metropolitano de Quito, para garantizadas Obras de UrbanizaciOn.-NO ESTA
PROHIBIDO CE ENAJENAR NI EMBARGADO.

.J

o

a) Se adara que la presente oettIficaclón se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de 105 Indlces, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propíedad del Distrito Metropoiltano de QuIto, mediante aQa de 1 de
jufio de 2011. b) Esta admlnJstradOn no se responsabiliza de loa dalos erróneos o falsos que se han prcpotdonado por 105

particulares y que puedan Indudr a error o equivoc:aei6n, asr como tampoco del uSO doloso o fraudulento que se pueda
hacer del certificado. el En virtud de que los dalos reglatrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión" con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registra de Datos PUbncos y Ley de Reglstro. el interesado deberá
eemersear cualquler falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su Inmediata
modlftcaclOn. d) El presente certificado tiene una duración de 60 dles contados a partir de la fectJa de emi5í6n ~I mIsmo,
siempre y cuando no haya variado su situación ¡uridica, e) La Informacl6n contenIda en el presente documento deberá ser
vamdada en la página 'NES del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que ntablece la Ley de Comercio Electron!co.

La so6citud de recllfIC8CÍ6no supresión pod~ realizarse dentro del plazo de 180 dla, a partir de la emisión del certificado.

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petJcfón, 6 am.

DIRECCION DE CERTlRCAClONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

o



·,
REGf!TRO DE LA PROPIEDAD

10 L OlSTRlTO OPOUTANO DE QUnO

~~ ..wu _
_ ~4J., ti-_.._-

N..._ o. Trt """7
~O.~ 11
fo. • C!Io! "'- 6ft! ., de Ottvbre Oer ti •In 1118

_n) Ct nada: :Iros
~ em'.a " t.Qd.,. .,.za 1 & • 1l.H

I:l ti'ro:)Ct'to OIn>:tCl!do Q:lO!'lllJ IIn fI o CI • datl!<1 ~1d.H en e' lttlQ¡fo 11 d. la I .., dO Registro 't
" canb=ldl!d • I~ dcleOlIdGn O!i)I1J~ p...-r .1 $if'or 1i'.¡.'fttlidOl' étJ J,j f'1'Op~ CMIClMII:D .Y~o a. 0u!I0
mt<S:In .. "'~ .. " ~POMQ.1nI3~12, (la '0 da "'ho'O«> el.. 2013. un. "'1. ro~do.lo. trd~J) n~,"e",..gIOdOJ)'
Oue>~l<I"\ en e' R....lun 11. Pr.IpI~1 d rna 13 Mell'OpclltlllO do 0';10 Toaa w;: que no e.,na • otIlgo;d:.n 01
m:~ruIf"" al r 1jf1IV&I11111"li11!lUla an' ... d .110 In _oOlllaa .. ...,. y Id:, (OCIIII en ~ que ce ~~ 111l.e'1 eene; al'" ) o:t>::d<!rwn:lo:l que l. h, .. " ojo d fos do aUi enWDCI ... A IIQ'KlldD 1I~ICOl'TAI1I& ~ el ano mil ~1tIS

~ halll:llo ¡:C-'MfI" foGtla CE:RnFlCOA I~'I ~1I292, N' 20111'0.PO Reo.:;IIjn y CO'I ",:na 1~7·201~ a.oojn
UO".1". ~ ~ea al I)I:CISEIS ~ DICiEMBRE OEL DOS M L TACe!!. ,nlO el Ihlllf10 CUAJ'lTA fJlc¡¡r::¡aoo lóUI
caht:,. OuI!o, Dador :.Jdet "'CI'GIII CA 1:lt102 (te la Qlaf CI04Uta O..., roa C01'I'tu;e! ",tIor= ANTaN O FATI'O¡CiO tJ~
LClADA )' MARIA BEAtRIZ EOI...AAOS SUAREZ. IXIr .u. proPOJ dal'1KllOJ VENOEN • 1Ii.0C' Ilój .d.ot ,JAíMe ";U'tll'-fI
CHUGCHIlAN CArsAOUANO 'O"~to01'1~",!'Ior f'''''''NCISCO CHUGCII'lAN UGSMoIí ceNdo c;cn la ~e'Icn ""VOU'oI

e ~IS"'3UANO CUYO. él!\l.sel'\or JlIVlf:R r;""1"."i Gl.\AAo'N, "';.:I~ ~"1 b Sl:')cn Y(X.A,NOA P1LCO YuMElO. d:JI-wl
&:"!oIA.l!.CO 'lt'EG~ OU l'\C'lGo\!.U: (;IACO een b e.e~ :MRIA ~~cNO" 'IEG .... IJGSHA ,. 4e1':Ot FIVNClSCO
ChL:GClillA'Ij T1G.A_1 ~uoo QOtI .. ~ ",,:ORIII. ROSA CJ.IS"GU"'NO CMS¡,::;U,t.NO. d., ~t HOOC FA.USTO
CtruGCHllAN CAIS"GUANO &el loto, 60, ..etc" JUA.N CER".ROO G"JÁNIt4A TlG~1 ~~ 00C1 .~ MARIA
ISA8(t" PASrutil .. TIGASf :tf!l ~"or P:ORO lICT" OUI~IOIG¡),LLe as&Oa con ., .or..o~ YAKI'" VlCTORJ..\. VC~
L-~UICl-lr.. Ce!.!<e!l« JOSE PéC,"O T GASI TO,,"QiJZA aSOló) ten t.. aet':lW1IMAR A CE~ ",010 CUYO CAlSAGUA,1O

Cel -:cw' JOSE HER'I!A~. V¿GI. CAlSJ.Gumo Oo_~C al" la Ie/\o:ra 8L~~CA CXOCEUNA
C" SA(;UA"IO 0.1 ~1Ih:r JUolUllFRAt<.CISCO lic.:.s. c.:.s"cu:v,¡o ca.soeo con la 18l\o"8 ROGA El..'llRA VEGA. VEGo\.
c,¡j _Jet JUUO CES"" \léGA TIGAEI cz..;r.o con .. 5"0t1I MARIA W-TIYlC/..o TIGASI CAlSAGI..lf:NO, del ser.or
OS'I.:..LOO RAU TIGASI CAlSAGUANO. i'OlI4l't1 ClCI... ·l:T LU;S AL9CRíO UGSHA VEGA c:I~CI' QOI" lO $eIIcra ~IA

$..A TI~J CA:SAGu;.NO. ctel .. -.o' ~tlfS ~cv.aulZ'\ Ch"S.-'\GUMU QlU:O Q;1r, ~ u,&:;n I.IAR:.A E.'iCIUI.
AO'JIZA llGASI C<l11et'IOt ¡""LSON GEC'/jI<,.NY CUYO CIiUOCHI_'N .:t.IO. C:I!I.. l'Ior OAN't;;L <\Lf~E:X> CUYO

C_"'¡UGCHII,AA eassee OO~ l. "1I00I ELE~" ALEXANOAA AJ.,V/.,RKXJ eOCMCHO . .101 ... ~cr JOSE HI)MSeRTO

US,NTIJIiIA LIJTUAL<\ Gllsa<lO con la ..,1Ic¡:;a VARIA 6LENA :.JSINru~.a. II!:OA ce' ""01' .:osE JULIO TO...OV7.A
PASTUAA .....Ce c:o: Ht'Icr JOSE Am'ONlO ..,1Icn1 "",~(lfl1a C. ICl-JZA aUI$HPE ~AF-IA ,,~...RI."RIT¡' e~ .. C4
LUZM LA, caNdo I»'l CU'SIlPE ," CAlS."GUANO UGSH.", IOflorl. uOlA l.l"R N.A CUSOUL.L.E GuN.&ANJ ~ Otl
'1I1'Ior SEGU"CO FR"NCISCO TlPAN N¡l.l.íLA Clqdo c::m ... 11..... ~ARIA ROSA QUI2HPJ .eMA 8UÑQ,Y. d*I .. I'.a
SECONOO "-",,,va OUfSHpl~e,,"\eUN",VCIlIUIlO con l. "llIan¡ MARI,. Ju~ F~ F11.A. ••• 1101110"'AAIA
ROSAA'O FALA fiLA AlI.,.5, aa 8ftIlcf SEGU',OO GQEGORIO ~.lAULQ,'(ASACA cua® ,or.l,¡ atto". MARIA EMIL Jo.
au z¡.¡p u:.MA 8UÑ."Y ce' .",,«' AtJGEL GlJ;lLF.RI.IO U.UfI.f"1-' LEM...cHE caaaoo enn ~ s.eI\or,¡ MIoAIA DELF NA
OU ZHPILEM4. SUÑA.". ~1.8(lQ' SEGUN¡:)() "',l,NUEL OUIZH?ILEM:" SlSU:"'A casado (lC)O l¡¡~. DELFINA BUÑA~'
FALA. .:.el Yno('SEGIJ~¡OO FRANCISCO OUI?HP,LfOMJo SUÑA'Y .011.1'0• .HI ""Dr SEGUNDO L~eNZO NAIJU,
PAQt.U.P; cauCD ~'Ia allClora ,.'A1<I;, ..""~ CELA lOJA),¡Q AVOI.. (1" '''Pler lo'IAAUEL M""ONIO NAULA PACIL!A
CQlZéo ~ • .,.lIora J.lARJA R()S.4RIO SRA\<:) NA,UL.... QIII hllor JOSE MANUEL C' Á ~lÁU.AC'lSadCI oor. I.l HIlo..
JOS~:' CAVfSé '{"SACA.d"t .. !'1ct W S A'IlI!!Al TENEMAZ,Io ROLOAN C:."1IOI) CO:l 101NfL.ara MAAIA aAl.TAZA~A

.~
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f
.' F:lLA CAYAMBE •. delsenor SEGUNDO MIGUEL PACA NAULA casado con la sellora MARIA JUANA LEMA PEREZ. del

set10r FRANCISCO GUACHO viudo, del señor OSWAlDO COCHA ROLDAN casado con la se~ora MARIA ANA CUJI
MUYULEMA, del senor DANIEL COCHA ROLDAN casado con la senara MARIA CRISTINA GUASHPA AiLLA, y del sanor
MARIO CESAR GUAPI LUGUILLEMA soltero. Iodos por sus ~108 derechos. el LOTE DE TERRENO nümero UNO.
situado en el Barrio San Frandsco de Huarcay, de la parroquJa CHllLOGALlO de este Cantón.- MATRICULA ASIGNADA
CHILLOOB6644 •• SUPERACIE: CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO C1NCUENTA METROS
CUAORAOOS.- ACLARATORtA PROPIEDAD: A fojas 80416. N· 26170. PO, Rap. 79638. Y con fecha 28-Q9.2017.
segün me presentó la CEOULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD DOCUMENTO No. 955 de fecha 2017-07103 otorgada
por Ila Direc:dOn Metropolitana de catastro. para que en cumpnmlento a la Ordenanza No. 126 sancionada el diecinueve de
Julio del dos mH dieciséis, 58 proceda a corregIr la superftcit constante en estos registros, AREA DE TERRENO A
REGULARIZAR es de CUATRO Mil QUINIENTOS CATORCE COMA NOVENTA METROS CUADRADOS (4514.90m2).-
At margen de la te inscripción no se encuentran marginadas transfereooas de dominio de dicha propiedad a nombre de
DANIEL ALFREDO CUYO CHUGCHILAN casado con la s~ora EL.ENA ALEXANDRA ALVARAOO 80CANCHO --SE
ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACION NO ES IDE HIPOTECAS y GRAvAMeNES.

Los registros de ventas se han revisado hasta la fecha de petición., 6 am.

a) Se aclara que la presente cer1iflCací6n se la ha conferido luego de haber revisado sr ccntenido de los Indlces, nbros,
registros 'J base de dalos entregados al Registre de la Propiedad del Diatnlo Metropolitano de au¡lo~ mediante acta de 1 de O
julio de 2011 b) Esta administración no se responsabiliza de los datos ett:6fIeos o falsos que se han proporcionado por los .

partlc\Jlares y.qu~a~ ~d~r. a.!~_,.o":Q'.{~~6n" 8s1 como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda
hacer del certHicadO. le) En Wtüd ,!te..que 'ps,jati::ís registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectifieacfón o

supresi6n" con a~eglo a ~ ';..rrt ~'~lste~.~O~!I&e 8eg!!.tro..deIDatg~P,.9= y L~ de R,!.!!!!? eJ interesado deberé
comunicar C\Jalquler fan8·0 error en este: doé'J'ñi'enlo-a1 RegiStraJ'or"He'ja'P.;fn¡;ooad o a.S(l$ funcio~ño8.1para su inmediala

L ",. ¡,__.". .... • 1 I 1 • f" -, Ji I .. • ~
rt!odificadón. d) El presente certificado liene una duiiCiOn de BO~dras contados a ~rUr de la fedia de emisión del mismo.

¡, - - '\ 'i .'''.,....,... 11 r-:,~ -..... ~ - .• Ib...r ~ «~.:'""~7
siempre y cuaneo.ne haya variado Bu situaQón"junótea,. e) La InformaCión contenlda·,,"n el presenle:dócumento deberá ser
lIa!ldada en la pagina WES del Registro de la Propiedad, de acuertío'a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

,.... -.1 ~ .... ~""1
\ ':'1'" ._....... ..r. :r ~

" ;.'J•.,t,; ol- • .'Ji ,-.."._~ .n
La soHcitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de t 60 dias a partir de la emi,si6n del certíficado.

Responsable: DFPJ
Revisión: DFPJ

J O
Documento fJrnlado electrónicamente

DIRECCION DE CERnFlCACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISlRITO METROPOUTANO DE QUITO
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moRES.
NOTARIO
JU!:GISTRAOOR DE LA PROPIEDAD

h"UMERO DE 1RÁ)DTE:
FECHA DE INGRESO:
FECHA DE UQUIDAOÓM:

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO

a favor de:

NOTARIA:

VALORCO~IRACTU~

PREDIOIS:

A" ALÚO CA tASTRAJ.
raoroRCJONAL
DEULOS PRlDIOJS:

que otorga:

[rnDUesto TributosCausados N· OrdenPaQo Observaciones

UTILIDAD VENTA 153.51 2'574223
'NMUES1.ES(PLUSVAUA)

IMPUESTO oe ALCABAlAS 61,19 21514224

CONTRIBUCION ESPECIAL DE 6,67 21574225
A.tI:.lO~A..~

FECHA DE IlIPRESlÓN
DEL CERTJFlCADO:

UQUIDADOR
RESrONSABLE:

AtanLlmentll,

Flnna;

~~~.

PADILLA ENRIQUez LENIN ROBERTO O
DEUGADO DE LA DlRECCIÓN
NElROPOLITAIIA TRJBUT ARIA

La ",farmaQ6n con.bn .. en .1 pnI"". ~oaunwdD. "- 8Ido ob~da d. la o•• de O.1I:nál ~ d" 0iCl1D Iof~"o • Quoto. ="'_ ID
1"~cIg IlOr la ~ÓDMI del .. _ '"-"dero.

Ea morm.J6n podri Nr~' m 11pi;'" _b IIVriopeI
~ClJiIp qpb.tc

1



•QUJiO
J-" ¿._"

COMPROBANTE DE PAGO
.wr ,;;¡PIO lE. 01 .• T 0P0l,~" Q JITO

RUC. 1160003"10001

BA'lCO PACIFICO

TnnstorenC¡il do Dominio
T11~IOd..~lIb'

I CClC)21ro";::" Fe, .... E/Il.ldn ; 2e 'JI, 11.22
Ofót" ~1'1 P'go
AMele

.201)
Ttí b..u.d&,
Id.IIQ"C6CIon :"-:1 '.c:/)' Pago : lO1"1t·~,.
Ccnlrib"Yonle : ClJ"O :!tUG:HI,¡I'¡ CAl~"'" .AlFlEOO

I.IBiCACiÓ,I,'

Crr.o c:.1a.~~1 :~
:.""", re do

: 0QCt~!6
@J Trtl'lÚl.

O~....;c,on
PI.u :

INfOR"'AC!O"
11!·'~"'r20''!I-rO~alJj«oo.;a
COIlE TI:t:JiAAiO

CO~EPTO
\lTl.D 'JO'IT.A 1~.Ji4l,n'lLE!(hJ,llW

TOTALES
15351

s,t't:Q.
~
T~.le;a·.«~·
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•Q~Q COMPROBANTE DE PAGO
MUNICIPIO OEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

suc. 1780003410001

BANCO PACIFICO

Transferencia da Dominio

Titulo de Cr6dIto I ! 00021674224
Orden panl Pago
Afto de

Fecha Emi.16n ; 2019-11·22

Tributación
Jd.ntlfi~elón
Contrlbuyonto

UBlCACION

: 2019

: 50--00
: OUIZHPILEMA BUÑAY MARIA aVA

Fec:ha Pago

Clav. Catastral : OOOOOOOOOO

Dlreccl6n
Placa

INFORMACiÓN
l1 S87Oo-18)-2019- TOC-O\JJ-000386
CORE-TRIBUTAR10

Nümera de
Trimlte

CONCEPTO
AL.CABAlAS

SutJtata[ ,

Descuento
Tatalcan~Ladc'

Tranaaccl6n
ColJera

: 2B064027
: bplcillcc

Para cualquier reclamo o tñmlte similar, ea necesario se adjunte el comprobante o
confirmación d. pago, emitido por las lnstltuclooos Rnan~eras

Racha dflmpl'QSl6n : Jueves. 28denovlemtracel201S

; 2019-11·25

: 0000386

TOTALES
61,19

el.19
.!J.OO

81,19...._--

o

o



•QUJTO
¡-4-~~

COMPROBANTE DE PAGO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RUC: 1780003410001

BANCO PACIFICO

Transferencia de Dominio

e

lltUlo do Cr6dlto I
: 00021574225 Focha Emisión : 2019-11·22

Orden para Pago
Ai\o de

! 2019
TrtbutlcJ6n
Identiftcaclón : 1¡--13 FIcha Plgo : 2019-"-25
Contribuyente ! CUYO CHUGCHlL*.N OANIEL.a.LFREOO

UBICACiÓN

Clava Catastral : OOOOOOOOOO
Número de

: 00003116
Triml1.

Dlrvccl6n
Placa

INFORMACIÓN
(1667G-22r2019-lDC-OUI-OOO:3e8
CORE-TRJBUTARlO

CONCEPTO
OBRAS EN EL DISTRJTO

TOTALeS
6,.87

SI.ltUDI·
Oescuerto
Total<:anoelOdo:

6,87
.(1.00

6,87...._-
Tranuccl6n
Cajero

~ 2lI084Q17

Para cualquier rsetame D trimita .Imllar, .. nectario .. adJunta.1 comprobanto o
confirmación do pago, emitido por f.. lnatitucfon .. Anancl.raa

Focha do Impresl6n : Juwa, :ze d, ncwlembra Qel2Q1¡



COMPROBANTE DE PAGO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTAl'JO DE QUITO

RUC: 1760003410001

SERVIPAGOS

Pr&dlal Urbano

Thulo d. Crcldlta I : 00018157088
Ord4ln plnl Plgo
Aftod.

Fech. Emisión : 2018-12-31

: 2O~9
Tributación
IdentJflcacJón
ContTfbuyenta

UBICACiÓN
Clave Caiasenl : OOOOOOOOOO
Dirección : 642 SIN CASA L

: 1'r--49
: CHUGCHILAN CAlSAGUANO JAIME RUBEN y OTRO

Fecha Pago : 201~15

Numoro de Prdlo : 0562513

Placa

INFORMACIÓN CONCEPTO
MEA TERRENO 4514 so m2 AVALUO 201478.97 JASA SEGURIDAD CrUOADAlJA
AC e, 191.48 m2 AVAWO 31193 ea ACA 0.00 na A lOS PREDIOS URBANOS CILIO
VALOR C,f,TASTRAlIMPONIBLE 449111 W AVP.J..UOTOTAl CUERPO DE eOt.lBER05 CUlTO
232870,65
~DA. 100.0000 EXONER.A.CIÓN'NINGUNA
542 SIN CASA L

.;':"í u . t.

suttolDl.
Oe3aJenIa
Tetal Cancelado

.....

Tnllnuccl6n
cajero

: 241303si"

: bselVlpagos
...-

Para cualquier nH:lamo o trámite similar, es necesarlo se adjunta el comprobanta o
confirmación d. JMgo, emitido por la. Instituciones Financiera.

Fecha dti bnpral6n : Ju.va, 28d.nOlliembredel2019

TOTALES
2,00

161,20
38.34

111 ••••••••••• t
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta P R I M E R A copia certificada de la
escritura pública de CO.MPRA VENTA otorgada por DANIEL ALFREDO CUYO
CHUGClDLAN Y ELENA ALEXANDRA ALV ARADO BOCANCHO 8 favor de
MARÍA ELVA QUIZHPILEMA B~AVI finnada y sellada en Quito, B veintinueve de
noviembre de dos nul diecinueve, doy re.-

GRJ.S1THIA'N'RECALDE DE LA:ROSA

NOTARlO PÚBLICO 62 DEL CAN'rÓN QUITO
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Factura: 003-002·000158268
1111111111111111111
20201701004

NOTARlO(:') ROMlR.O JOSELrTO PALLD CUIS!LEMA

NOTARIA CUARTA Del. CANTON OUlTO

EXTRJ.CTO

(

(

CamF1CACJOH CE DOC:UMENTCS ..... T1UIIALIZADOS DUDI! PAGINA we o DI! CUALQUIER SOPORTE llECTRONICOQUE SS 1NC0RJIC1t!N A LA
EstRfTURA PIlDUCA

.
ESCIUTURA Ir; 202a17CtC04POn"
FEaiADli DTOROAJoIIIEHTO; 11 DE FEBRERO ca 2020. fle~)
PAClIHA Wl!a YIOSOP'01fTl
ELECTRÓNICO 1:
PAClINA WEA VIO SOPORTli
ELI!CTROHICO 2:
P.GlNA WEB '1/0 501"0RlE
EUicnÚPflCO ~.
OB$E"V.l.Cl0H·



Notat"Ía Cuarta áe(1)ú·trito !M.et:rO)'otitano dé fluíto
'Dr. 'Rómuw Ioseiita 'Palfo Q..

Notario

1 ....rio

2 No.ESCRITURA: 20201701004POl177

3 No. FACTURA: 003-002-000158268

4

5 ESCRITURA DE COMPRAVENTA

6

7 QUE OTORGA~

JAIME RUBÉN CHUGCHILAN CAISAGUANO

A FAVOR DE:

LUIS FERNANDO NIETO IBÁÑEZ

y

jULIETA EULAL1A PÉREZ GUANGA

CUANTJA: USD $ 6.000,00

DI: 2 COPlAS

• J. J. R •

8

9

10

11

12

13

15

o

16

17 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de la República del

18 Ecuador, hoy día ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE. ante mi

19 Doctor RómuJo Iosellto Palio Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito,

20 según Acción de Personal número 2360·DNTH·2019·JT, de veintiséis de O
21 noviembre de dos mil diecinueve, comparecen con plena capacidad,

22 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escrttura de

23 compraventa, por una parte el señor IAIME RUBÉN CIiUGCHILAN

24 CAISAGUANO, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno

25 cinco seis tres tres cinco cuatro nueve (1715633549). de nacionalidad

26 ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación profesión abogado, de

27 cuarenta años de edad, quien indica que sus domicilio está ubicado en el

28 barrio Espejo, calle Andrés Pércz, pasa]e A, lote cuatro, del cantón Quito,

1



1 provincia de Pichincha, número de teléfono celular cero nueve nueve

2 cinco cero seis cero cuatro nueve uno (0995060491) y correo electrónico

3 jr_chugchilan@yahoo.com, por sus propios y personales derechos en

4 calidad de VENDEDOR; y, por otra parte los cónyuges LUIS FERNANDO

5 NIETO IBÁÑEZ, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno

6 tres seis tres siete seis uno siete (1713637617), de nacionalidad

7 ecuatoriana, de ocupación mecánico, de cuarenta y dos años de edad; y,

JULIETA EULALIA P~REZ GUANGA, portadora de la cedula de ctudadanía

9 número cero cuatro cero uno uno seis cinco cero tres cero (0401165030),e de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleada, de cuarenta y dos

años de edad, por sus propios y personales derechos, quienes indican que

sus domicilio está ubicado en el barrio la Paulina, calle Manuela Cañízares

Oe diez guia n cuarenta y cinco. transversal [ulián Estrella, Chillogallo, de

esta ciudad de QuIto, provlncla de Pichincha, número de teléfono celular

cero nueve seis nueve cinco cinco cuatro cuatro tres dos (0969554432) y

correo electrónico fernandonleto329@gmail.com, por sus propios y

personales derechos. en calidad de COMPRADORES. Los comparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para

contratar y contraer obllgaclones, a quienes de conocer doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias

fotosráticas debidamente certificadas por mf, agrego él esta escritura como

documentos habilitantes y autorizado por los comparecientes para

descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil. Advertidos los

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura; as! como examinados que fueron en forma aislada y separada de

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

17

18

O
19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Notaria Cuarta áe[1Jisttito ~etroyoli.tQ:nDá2 0lito
'Dr. 1{ómu(o Joseüto Pa{[o !¿.

Notario

2



Notaria Cuarta áef 'lJístríto Metropolitano dé 0úto
Vr. 1?ómu(oJosellta pallñ Q.

Notario

4 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

1 temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que el

2 pública la siguiente minuta: SEJ'lOR NOTARIO: En el Registro d

3 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una compraventa,

5 Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por u

6 parte el señor Jaime Rubén Chugchilan Calsaguano, portador de lacedula

7 de ciudadanfa número uno siete uno cinco seis tres tres cinco cuatro

,
8 nueve (1715633549), de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

9 de ocupación profesión abogado, de cuarenta años de edad. quien lndíca '

10 que sus domicilio está ubicado en el barrio Espejo, calle Andrés Pérez, o.
11 pasaje A, lote cuatro, del cantón Quito, provincia de Pichincha, número d

12 teléfono celular cero nueve nueve cinco cero seis cero cuatro nueve u

13 (0995060491) Y correo electrónico jr_chugchilan@yahoo.com, por su

14 propios y personales derechos en calidad de VENDEDOR; y. por otra pa

15 los cónyuges Luis Fernando Nieto lbáñez, portador de la cedula

16 ciudadanía número uno siete uno tres seis tres siete seis uno siete

17 (1713637617), de nacionalidad ecuatonana, de ocupación mecánico, de

18 cuarenta y dos años de edad; y, Julicta Eulalia Pérez Guanga, portadora de

19 la cédula de ciudadanía número cero cuatro cero uno uno seis cinco cero

20 tres cero (0401165030). de nacionalidad ecuatoriana, de ocupacíén O
21 empleada, de cuarenta y dos años de edad, por sus propios y personales

22 derechos. quienes indican que sus domicilio está ubicado en el barrio la

23 Paulina, calle Manuela Cañlzares Oe diez guíen cuarenta y cinco,

24 transversal lullán Estrella, Chillogallo, de esta ciudad de Qu Ita, provincia

25 de Pichincha, número de teléfono celular cero nueve seis nueve cinco

26 cínco cuatru cuatro tres dos (0969554432) y correo electrónico

2.7 fernandonieto329@gmail.com, por sus propios y personales derechos, en

28 calidad de COM PRADORES. Los comparecientes son hábiles e idóneos

3
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18

O
19

20

21

22

23

24

2S

26

27

28

Notaria. Cuarta áeC1Jistrito :MetropoCltano efe fluíto
Dr. 1{ómuló .joseiito palIo Q.

Notarío

1" para contratar y obligarse. CLAUSUW\SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El

2 señor Jaime Rubén Chugchilan Calsaguano, soltero, adquirió, Jos derechos

3 y acciones fincados en el lote de terreno número DOS,situarlo en el barrio

4 San Francisco de Huarcay, de la parroquia ChUlogallo del cantón Quito.

S mediante compra en junta de otros, a los cónyuges Antonio Patricio Ulloa

6 Lazada y María Beatriz Bolaños Suarez, según escritura pública otorgada

7 el dieciséis de diciembre del dos mil trece, ante el Notario Cuarto

8 Encargado del cantón Quito, Doctor Líder Mareta Gavilanes, inscrita el

9 doce de julio del dos mil dieciséis. CLAUSULATERCERA: LINDEROS

10 GENERALES Y SUPERFICIE DEL INMUEBl.E.- Los derechos y acciones

fincados en el el lote de terreno número DOS, situado en el barrio San

Francisco de Huarcay, de la parroquia Chillo gallo, del cantón Quito tiene

los siguientes linderos y superficie generales son: Norte.- Con la pasaje sin

nombre, en una extensión de ciento siete metros con cincuenta

centímetros cuadrados; Sur.- Con propiedad de} señor Jorge Villa, en una

extenslón de ciento cuatro metros con diez centrmetros; Este.- Con área

verde, en una extensl6n de cuarenta y dos metros; y. Oeste.- Con la calle

sin nombre, en una extensl6n de cuarenta y dos metros con diez

centímetros; y, Superficie General aproximada- Según escritura cuatro

mil cuatrocientos ochenta y ocho metros cuadrados con cuarenta

dedmetros cuadrados. CLAUSULACUARTA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos en forma libre y voluntaria, el vendedor señor

Jaime Rubén Chugchilan Calsaguano, por sus propios derechos, da en

venta y perpetua enalenactén en favor de los cónyuges señores Luis

Fernando Nieto Ibáñez y lulleta Eulalia Pérez Guanga. todos los derechos

y acciones que le corresponden y que equivalen al dos coma sesenta y tres

por ciento (2.63% DD y AA) fincados en el lote de terreno número DOS,

situado en el barrio San Francisco de Huarcay, de la parroquia Chillogallo

4



1

Notarla Cuarta áe[1Jístrito :Metropolitano áe 0lito
'Dr. 'RÓ'm1l.{o Jose{ito Pt1.[[o Q.

NotarÚJ ~
~ú"\~I\L\ Cl:~~

/ 6." J..1.R O. ~,

d el cantón Quito. provincia de Pichincha, con todas las entrafs, ' '. !j~~ ~ \
_U.lt-.¡,;;g¡~ I

usos, costumbres. servidumbres y más derechos reales que le on : . ;

sujetándose el vendedor al saneamiento por evíccíén de conforinida /
~",I(I.U'IrulllTIi';t Ji!, / ..

la Ley. CLAUSULA QUINTA.- .~UANTIA.- El precio que las' ~w

contratantes han pactado de mutuo acuerdo por el inmueble objeto de la

presente compraventa y que el vendedor considera justo, es la suma de

seis mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, (USD. 6.000),

dinero que se cancela en efectivo, de contado yen moneda de libre curso

legal y los comparecientes compradores declaran que el dinero es de

z
3

4

5

6

7

8

9

10 origen licito y que no contraviene al ordenamIento jurídico naciona O
11 cumpliendo con el precio pactado en el presente contrato. CLAUSU

12 SEXTA.- GRAVÁMENES.- El vendedor. declara por este Instrume

13 público que sobre los derechos y acciones del inmueble antes citad.

14 pesa gravamen alguno que pueda limitar su dominio y en caso de e~s Ir

15 algún inconveniente legal se compromete a subsanar de evlccién los

16 inconvenientes que puedan existir, los compradores aceptan la

17 transferencia de dominio por convenir a sus intereses. CLAUSULA

18 SEPTIMA.· GASTOS f IMPUESTOS.- Los gastos que ocasione la celebración

19 de la presente escritura será de cuenta y cargo de 105 comparecientes

20 contratantes .. CLAUSULA OCTAVA.- ACEPTACiÓN y AUTORIZACIÓN DE O
21 INSCRIPCIÓN.- Las partes contratantes aceptan el total contenido de todas

22 y cada una de las estipulaciones que anteceden por estar hechas en

23 seguridad y garantía de sus propios y redprocos intereses. Los

24 comparecientes quedan expresamente facultados por sl mismo o por

2S interpuesta persona, para solicitar la inscripción de la presente escritura

26 en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. CLAUSULA NOVENA.-

27 DISPOSICIONES LEGAl.ES, COMPETENCIA TRAMfTE Y DOMICILIO.- Para

28 todos Jos efectos de este contrato las partes convienen en renunciar

s



domld lo y sefilllnr fin .r. • 1IItlud.Jd d Quito y. en e jn de controvenl •

di. repanclll o red maeton s derivO" de e te (Onll,'lIO o COn su

cllrnpl,mle'II.) O ron II elcclI 16n será resuelta rravl'l5 ,In 1011filgulcnt.ct

lTludlvs ultcrnaUv I p.!lr I rosnlvt'r enolUelos U rllnfl1,;¡rlf)~ por J:¡

f.o 1St lLll16n ,le In do' !t.u.ldl) l!c\lnf(HI.tI.O. m¡ro 1'$ P, meramente hu;

partus procur iran rl r.:llvnrlo ITlIlIlIlIltn el I'r(llcdflr JCJltO de medlocilm

linte un Centro do Mcdlllcl6n dcIJHJ:m ente autnrtzsrto por el Con~e¡D de I

J\ldlc.". r.l: (!n t::lm lit! no lagrarsll el acuerde acuerdan que .loe"

c:eUnlt 'lamente rc::uelto por un luda Inapelable dtctlldll en derecho,

por un $010 ólrbltro ¡JI' cualquier centro de medl~cl6n disidente

aurortzado, con el Rl'llisu(J ilel ConSilJo de la jurilr.1itUra número UIo, i

IlI1lclon<lmlcnto en I,j CIudad dI: Qhlto, di) acuerdo con lill.I'Y de AroilrilJ~ y

MI'rlll1rl6n vigente en el r!ruildor }' el Jtc,:!¡¡m~n:o paroz el (unclon:lmlento

del Centre de Arbltral~ y M~dI3C¡Ón de dicho centro y :J las slgulenl¡,s

nOI mas: n) el iÍrhllro cd selecelcnado conforme a lo esrablecldo en la

Ley de Arblrraje y ~ied uclén y al reglamento Int~rno de dicho centro: b)

17 las partes renuncian ;¡ la lur ,;t1icciúll ordtnarra: () el .1rbltro decldlr.i en

18 derecho :r podrá pedir lo ejecución de Ias medidas cautelares, Golicit:mdo

19 el auxilio de runctonanos p(,blico~.jllt.llclah:5. poJlcl:¡lcs y <ldmlnlstr.al',Ios;

20 d) El Trlbun;! de arbltraje 1".t3d Irtt€lg....do por un solo árbitro; e) m
21 prccedírntcnre arbltrtll tuntlr:' lugar en la inst~la,ll)nes del Centro de

22 Arbitraje y Medlil clén del centro designado; f) El proccdl miento; rbltlOJl

23 será cClnfldend:1l; g) m español es el idioma eJel proceso; y. h) todos In!(

701 gllstos. tasas y honcrartcs que en general éernande e procesa arbitral,

25 serán cubiertos en su totnlldad, solidaria e ind¡"'islulemente, por aquella

26 parte o partes a quienes el laude hubiese negado la r¡¡z(u. del cnnfllcto.

27 Los partes sl!ñlJl~11~~mlcj)rn, número de teléfuno y direcclén de correo

28 elcC:Lr{ml(o, parl rl.!~hlr $US notlflc.,clD"C~ en C¡¡SOde ccntrcversta, Usted

1
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:Notaria Cuarta di!.{1Jistrlto :J..letropoatano ~ Q:uito
Dr. 'Rómu(o fosetito Paffo !l.

Notarlo

1

2

3

4

5

6 [esslca Vega. profesional con matricula número diecisiete guion dos mil

seis mil doscientos veintiséis del Foro de Abogados del Consejo de la

Judicatura.- Para )a celebración y otorgamiento de la presente escritura se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y lerda que )es fue

7

8

9

10 por mí el Notario, a los comparecientes. aquellos se ratifican en t

11 Y firman conmigo en unidad de acto; s

12 a' iresente escritura. de todo

o
13 cual doy fe.-

14

15

16

17

o

El nota ...

7
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dlrvcclón Gmenal ele Reglalm CM~ tdentJfI~dón y Caduf.r:lón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE lOE

e

~
Numero único de Idenllficaciór:w: 1715633549

..
Condición del cedulado: CIUDADANO...

Lugar Qe nacimiento: ECUADORlCOTOPAXIIPUJILIIGUANGAJE

Fecha de nacimiento:" 25 DE JULIO DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA
I

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PEÑA RODRIGUEZ IUANNIS

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 2018.
Nombres del padre: CHUGCHllAN UGSHA FRANCISCO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CAISAGUANO CUYO ANGELA

Naclonalld~d: ECUATORIANA

Fecha do expedIcIón: 26 DE AGOSTO DE 2019

Condición de donante: SI DONANTE

Infounactón certlllcada ala fecha. 11 DE FEBRERO DE 2020
EmIsor ROMUlO JOSELITO PA!.LO OUlSlLEMA - PICHINCHA-QUITQ.NT -4. PICHINCHA. QUITO

Ledo. Vlcenle ¡alano G
Oirec::or General del Reg s1rD 0.11, Idlntlbdón y Cedulaclón

Documento firm:¡do ".ctronlclrn.nt.

I..;¡ 1nH:JCI6n 11petW\l amI ~ an so pll!lSttllc! ew. ccrlif~ debl'J~ ~.1k!1Irlo .n.hup •. IMrt.ult*VIsItad"II,gcb fe. c;I:)f1fllflr.lt .11 !.OGIDACAA '*. tunera! I y. ti LeE.
VtgMCla I!,,¡doc.tnotr.1o , VIIIld.Idt., o I mu CleS(leel dln da BU1lt11l:lÚl En~ ele pmOnllr !n:cn.-.nienIe::¡ con e~" dc>cumentDe~. I enlln-.lll!lreviatrvch,¡lgabAc
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dlroedón G0n01111 de Regl,am Civil. IdlnUftc..cJ6n y CeduJacJdn

.- ~Condición dal ~ulado: CIUDADANO
Ir

Lugar ge naclmlan o!~CUADbRiPIºHINCHAlauITd/f'!ANEGA!.,

( ;¡-.- • Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1977

Naclo_nalldad: EéUATORtANA

• Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASICA....

Profesión: MECANICO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PEREZ GUANGA JULIETA ElJLAUA

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2015

Nombres del pa~re: NIETO VALENZUELA GONZALO VIDAL

Nacionalidad: ECUATORIANA~

Nombres de la madre: IBAÑEZ AYALA MARIA DE URDES

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE
,1
I

Inrormeaón<er1~iI 8 la roen.: 11 DE FEBRERO DE 2020
Emllor. RONULO JOSEUTO PALlO QUISREMA • PICHINCHA..QUlTo.NT oS. PICHINCHA - QUITO
I

W de cartlncado: 204-301-65605

1llllmlml~111111~
l04·JQ1-tiSSOS

LcW. V-1C~trt!lTulDnc G.
CIl"KIM GMOral del Registro Civil, Idcnllrtc8t'1ón ~.Cedula::lón

Documento nrmoldo elltctrónlclInllml.

LD Inst.~ op~J tille qul.n s. pUISenllt ft:l~ tI2Ilol'G::ldOCÚIllGm v~1o cn:https:IMrtual.tegl.llCKlvllllr:Il •• e, =nronn. a la lOGIOJIC M •• I1~'11IefI11'111.1. LeE.
V'llcnci31lc1dcc:u1'!1enlOI VIIc:.~" o t !"MI :lude el d a da ¡U emlllln I:n Qsodlt pr=\Dr ~nI!!ntllS oon este 00ct:!"1I'1OIKnl& a etlll"lI.o@rllflblnuMI.gob,.c: .1 {()

. :\.0 ..1.'"G\-en. ... \Kt~,!.eú
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REPÚBLICA DEL ECUADOR II!J¡ tr __ "., .... "._~ ~. ~.",i"""J*.
~ ' ... nullc.. 1.On y e • .-.jodA"

.\V '11. tfr
J "'A •r.s . ~

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTfBA~~fiJ 'I,,~ ,
\,r\1 1.'

N,'lmd.O l)1'I1co de Idóntl(¡r"clón:OtCI fG601C11 ,:~' "" 't,,,,. ,1
~ ""f~

Nombre. do' Gludluhno: PERE:ZGCMGAJU~llIA EUU\LIA - - ¡ /
Colldlclg'l d~1I:Odlllido; t;IUO~MO 1 I

l.ugAr tlClli.t:llnl.nlo EOUACOI~'Oo&,RCHrJl'VlcAN,'t:;L CI-fIC,\l_ I 1

\./
/

Fec!ta d~ IIDGlntlel'to: 7 OE MAYO DE 1!i77

Sexo: MUJl:R

Inst","J6n: B.oiC:-oLlERA TO

Eallldo Civil: CAS~OO

COnyugo: NIETO llAÑEZ I.\.IIS F~NAJ.iOO

Fea"., ó.a M~trlmo"lo; 1()DE AGOSTO DE '20 15

fJ:sc:lonlll1d.lICS: N,) Regl~:rll

Fecha d. EXpl;dlc.16n: 1J C~ AGOSTO DE 2015

Colldlc:lon de dpn~nte.SI pow,N1E

trrQ'fr,,'--:'1" (."Ve.;, •• &ec;o-r. .1 o: t r,,"--~ocr2D)Q
r"¡",,, ~04'liLQ~""'F n!)I".II.W Il' I:W" - ?IClf1"Cttl,.q..Ir(NIf' • ~fGIIIN::;.u..clJA'O

fi,iJlii,lmiIMfil¡~'~;~ll -:f:~~:t
2."'I-JOI .-s~:'l7 o.,,~.t;.' DC'k".,lIAll ftt.-'~""oO ... ~ 01 ....... 111 yccoe.t;:-:t..",

__ _ __ --!!..~.,!..("naif" .!... t~'l!lft'""Slt.:··;:;~'!l.:".!!.- _

U" w.. ,.,.. ~ ......~~t:nfl .. ,'· •• ,J.".,.... • .,..,.,.~ ...... ;",mfJi'\¡¡¡..i~"1f,"1V"Mhtl.·i'I.~ c:ntrrm .... t.CÜro...~~t.. r.,¡r • .i1",l.;a,tQc I
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO

SERORES.
NOTARlO
REGISTRADOR DE.L.A PROPIEDAD

NmtIERO DE 1R.UtI:n:
FECUA DE INGRESO:
FECHA DE.LIQUDlACJÓN:

202D-TtX}-tM.R:001678(A)
2Ó20.0f.::Jo .
2020.02.a9

PRESENl'E.-

Pongo en su conoclmento que se han liquidado Y pagado 1011 Tributas de la Transferencia de DOIrinio det contralLl de:Compra \lenta -

que otorga:

o fllvorde:

CHUGCHILAN CAlSAGUANO JAIME RUBEN

NIETO IBARez L~ISFERNANDO

SOlARlA: NOTARIA CUARTA QUITO

V.\LOR Cm,'TJl"CTUAL: S 6.000,00
PREDlOfS: 562514
~VAL(JO C."TASTRAL S681,M
PROPORCIONAL
DEULOS 'REDJOIS:

DENOMINACIÓN: 2· L
PORCENTAJE; 2.~ o

Il!JIuesto Tribulos Causados WQrden PaRO QbsgMclooes

UTIUOAD VENTA
INMUEBtES(PlUSVAUA)

24$132099

I

IMPUESTO DE AlCABALAS 60,00 2<1132100

CONTRIBUCiÓN ESPECIAL DE
MI: If"IOLe:

14,32 24132101

rscn ...DE IMrU_'ilÓN
DEL CERTIFJCADO:

LIQUIDADOR
RESPONSABLE:

2020-02·1001:4':13 Alentamente,

aparedu Firma:

Dr. Jlmmy Eusebio GaJlan:lo Asanzll

DEl.fOADO DE LA DIRECCIÓN
M ETROfI OUT ANA TRIBUTARlA

o

l.JI.~n cu~ on 01flIeaofIIa doamenlD, h.a &dQ oblenida <» la B.lM ~ 0a1Oa es.! lJunklpoo del CkIriID M~d. 01.11111,"'~ ID
rvportado pvf In tr:Jtituáaron do! llisaemq hná"",.

Esa Informac::l6n pc<H 11' wrllleac!a en .. pig¡n. _b munldjlllml
)W« qylb pe b te

Quilo. a

1



~ ~!~.~1~Sn~.~
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO DE LA PRDVINOA DE PICHINCHA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERAKil~~ __

1

081010·0

DETALlE

~ ~!~.~l!!5t!a~
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO DE LA PROVINOA DE PICHINCHA

DIRECCiÓN DE CESTlÓN flNANOERA
~~~~~~~~~~~~~~~~

1.8~

. :~

DETAllE

08l0l01 ~'F~'
lEfElA REt:.woAOON ES_-_--_.__~---~---- ~--------------=:-~.........'!,..
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COMPROBANTE DE PAGO
;'¡UNICIPJO OEL DISTRITO METROPOUTANO oe QUITO

RUC: 1760003410001

REO FACILITO

Transferencia de DominIo

Tíaulo do Crédl10 I 000 """"'"
: 24'...."""

Ordan para Pago
Foc;ha Emisión : 2020-02.Q9

Añada
: 2020

Trlbutáclón

IdenUflC4clón : tr····..9 Fecha Pago : 202().q.!·,O

Contribuyen lo : CHUGCHIl.AN CAISAGUANO JAIME RUBEN

UBICACiÓN

Clavo Catastral : 0(100000000
Numero de

! 0001678
Trámite

Olrecclón
Placa

INFORMACiÓN
(2012B3·19)-2020- TDC-MAR.oo t 1S7!!
CORE·TRIBUTAR10

CONCEPTO
UTlD Ve~.rrA I/I.fo.IUEBLES(PLUSV

TOTALES
24a.'~5

&lbtoral:
Descuento
Tolal Cencelado : .......-.. .

Tran&acclón
CaJllro

: 27521400
: urep

Para cualquier reclama o trámite ,Imll .. r, 0$ nccesarle 50 adJunte 01comprobante o
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieros

Fecho de Impresión : mar1~. 11de rebtero dal 2020

248.45
-e. DO

248."5

o



COMPROBANTE D'E PAGO
MUNICIPIO OEL OlSTRITO MET.ROPOUTANO CE QUITO

RUC: 1760003410001

BANCO PACIFICO

Transferencia de Dominio

Título do Cródilo I : 00024132100
OrdGn para Pago

Fooha EmIsión

Año de
Tributación
Idontlfl~clón
Contribuyonte

UBICACiÓN

: 2020

: 17'--·'17

: NIETO raAFfEZ LUIS FERNANDO

Fecha Paga

Clavo CatoJstral : 0000000000 Numero do
Trámite( Olracdón

Placa

INFORMACiÓN
(242sa.18}o2020.TOCt.lAR-001676
CORE-TRIBUTARIO

CONCEPTO
ALCABALAS

Sublat&! ;
Descuei1lo
Total Cancalldo :

Transacción
Cajero

".: 275117f3
: bpacHlco

Para cualquler reclamo o trámlte 151fT!lJar, oS necesario se adjunte el comprobante o
conflrmadón d. pago, emitido por las tnatltuelenes FinancIeros

Focha do Impresión : manes, 11ce rebrcro del 2020

e

-_.

.................

QuIlO. a

/13
68'1\\0 + '{ere



COMPROBANTE DE PAGO
¡',IUN!C1PIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUliO

RUC: 1760003410001

REO fACILITO

: tr-:.l9

: CHUGCHlLAN CAISAGUANO JAIME RUBEN
Fecha Pago : 2020-02-10

o

Transferencia de Dominio

Titulo do Crédito' : 000204132101
Ordan para Pago
Año de

Focha Emisión : 2Q20.02.oo

Tribulación
Identlflcacl6n
Contribuye nte

UBICACI6N

: ~O4l0

Clavo Catastral : 0000000000
Nümero do
Tramite

: 0001678

Diracclon
Placa

INFORMACiÓN
(24:tS3-22)-2Q20...'JDC.MAR.oo 1678
CORE·TR1BUTARIO

CONCEPTO
OBRAS EN El DISTRITO
INTERES X "'ORA TRIBUTARlA

SublOlal·
Descuento
Total Canccl.ado· ........ _ -

Transacción
Cajero

: 27521443

: utep

Para cualquier raclamo o trámlto similar, os necesarío so adjunte el comprabantll e
confirmación de p<lgo, emllldo por las InstJtuclonu Financiaros

Fecha do ImproslÓII : ",.artes. l' 00 fOOroYO d!!l ~

1I1.lÓH: DEACUlIlDO AllMIlltAl S DEl •on FT 0Uf lOS DOCUMENTOSOUE llCIJ1.p tlf){ LAUY.HOTARIAL
CIIIIIFIC~lOlrs anos IIOCU s MAI5I :1~. ~,.. m1.u SOHfl(l
o S01(lRrE flfCTROlIlCO LD ~ 1Ol_

Quito, a 1

o



TItulo do Crédito I : 00022103899
orden pat1 Pago
Afto de

Feoha Emisión : 2019-12-31

COMPROBANTE DE PAGO
- C" ~ T\; \ r ...-:.

RUC: 1760003410001

SERVIPAGOS

Predlal Urbano

Tributación
ldctntifle.ación
Contribuyente

UBICACiÓN
Cla.. catastral : 3201301013
OIreeclón : 542 SIN CASA1.

: 2020

: 17-'U~
: CHUGCHIlAN CAlSAGUANO JAIME RUBEN y OTRO

Foc;~ Pago

Número d. Predio : 05B2S14

e Pbcll
+

INFORMACiÓN
AREA TERRENO 4471 39 m2 AVMJ.JO 252213.22
AC e 199,57 m2 AVAUJO 16006 54 A.C,A 0.00 m2
VA1.0R CATASTRAL IMPOtlIBlE 458007.~ AVPJ..I.JOTOTAL
215271.83
%OA: 1000000 EXONERACI6N:NINGUNA

S42 SIN CASA 1.

CONCEPTO
TASA SEGURIDAD CiUDADANA
A LOS PREDJOS URBANOS CIUD
ClIERPO DE BOMBEROS QUITO

Subtot&l.
Oesc;ucNo
Total Cancelado'

Tnln.acclón
C¡Joro

: 2Gr11692
:bservlpagce

Para culllqulor ntc:lamo o Uimlte slmUar, os n,cosaria se adjunte el comprobante o
confirmación d. plgo, amltido por 'n instituciones FlnanGlaras

c Focha do Impre¡¡ón : dOmíngc, 09 eH fltllerc del 2020

Cuila, a



COMPROBANTE DE PAGO
;- -'-lo ,·-"'-ti"" ~ J - J 1

RUC: 1760003410001

SERVIPAGOS

CEM

llbJlo de Crédito I 1 00• 000Z2 039
Orden pira Pago •

Afto de

Fecha EmisIón : 2019-12·31

Tributación
tdentfflcacJón
Contribuyente

UBICACIÓN
C~V8 Clta_tm
DIl1!fCl6n
Placa

: 2020

: 17-49

: CHUGCHII..AN CAlSAGUANO JAINE RUBEN y OTRO
Rtcha Pago

: 3201301013
: S42 SIN CASA L

: 2Q2O.Q1.Q9

Numero da PAdlo : 0562514

INFO CONCEPTO
AREAT RRENO 4471.39m2 AVN..UO252213.22 OBRASEN El DISTRITO
AC,C.l .57 m2 AV/lllJO 15905.5-4 AC A 000 m2
VAlOR ASiRN..IMPONIBLE 45800T.~ AVALUO TOrAl.. Subtotal

EXONEP.ACIÓNNINGUNA DesCllentl)

TOTALES
40,81

o
40,81

-0,00
TotalCancalaeo' 40,S1

'4 ... ••••

Transacción
Cajero

: 2G771626
: bs.eMpagos

Para cualquier ntelamo O trámite similar, es necosaño se adjunto el comprobante o
~onflrm.aci6n do pago, emitido por las Instituciones FlnancJeras

Fecha d. Imprulón : ~,",Q, OIJ de lebrero del 2020

':. ~::. •• J ~r.' .:!,,+ .. _ •
• .}, .. It. " 1: .:.:-:.r. _,,..: • t¡. ,+ I.'. ..:r.~·Ht': ..: ..Jo: •• t:~ "., .....!!~"
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lCodctmf lla LA1 ~ ~~, .1 ti ~~ la Pnlpiedad Ia.uarillad ~lItentep:H3 CI!Itikaf IObn la JIIopiedad deU'lpfoldio. ElClb.wna ti,
ni c¡uQ ~ .... IDIiIuIaridDddor bi_ .1"I1RR ... IIn tal wtud. na as ¡:nadenle nlle;Il, que esta CédIh c.utllrll, por .11$: ... ~ para
'~r t.WbatiudGnH, ir~1OIoa, rialAOriD lIaCajo ~1gYna en el bien Imutble.
t
Vtriftcada la ~ d. uta I!.xumen:c. )' al laI Cltce no c=rc:uerd2:n CQr'I la RI.:t:Ild:Id lfaIca ti'"inmueble. el 1Idminfd,* 1_ L1ClbllgDdón do n=i:af
lAc:o",::~pg"d¡~Iq aduainlción =t=trDI del ~Io antv el Orgatftmo Ccmllet,rQ !!el MOMO.

Paralos Cla=s d. r.g..-rllIClOn de IUpvftclet de lerr_ ql» .. ~ derIIJo del Enar T~ Aoe~ d. 1IIDd06~.v ..... pn:smIo
~. ~ Il~~ Qlr\1Alil'mll do ~!!J d!! la Ai:rtdJ:d~1I C:mp.~nt.:: 1&1 ~~ (1) ~/,, al h:.c
. ~ ¡:II1I1a rt9IArt:acI6n IItl tr.1 de Ieneno ene! RtgIs1:o eSa la ~ del OIIIr..:o ~no du OLIIID,d.;.ndo. ~ DI~ do
jterc:o:tDfo qw se t:JcOf\ ~
,
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NO'Tlf'I r.,t,c;:6N DE -,VJl,I,ÚO

R_1zIK1I1a "ctuai:ac:&l_1lraI dalll!mlno, ~ o ldktonIIn CCMlrIJc:hooa 1In~ .n 11ptIljlo pot ~~ d.l.dmIrJlll'ldi:I, 'J siendo
¡qtA est.lIIOW!IIlnIOgenera IN.-a valcnoan dellnlnutble, ellJ"CIIIeIÚ dOl:Unlmla c:onIIIIIvyw lIudoudmlMlnrlivo can .IIUIJ IIOnatlb DlI'ILV'o'O

IIVIIÜ,.w p1HIia a VIl~ nolil'aeién ~ 11 ~ el propI.tIIfc In"como ~ l*IOfUII ~ en al tormlArkI de tcIcbzt di!
.~ del (:II!iIs:lo p'-udo p.a" elelec:ln.

EladminCldo .'lOOA Cm daN.n ~do con. lvalUo. pool" praerQr en el pIIrm múir.to d!r 30dio COÑI:)rrn•• I.ItbAt; 3'l21!s1 ~ OI;jnlco
de OI¡.riza:íótI Tena::riDJ.Au!oncJmIa yo-nll'1lbc;j6n.COOTAD, el CCCf~ tedllnO Idml~ l1li.11 DWldl:r"~na d. c.laltro.

ReGIJlAAIZAC~6N OE EXCEDeNTES y DIFERENCIAS

!JI
tiefi\' once



Municipio del Distrito Metropolitano de ouíto
Dlreccl6n Metropoli1ana de Ca1astro

Hlodoamenlo y XI6aIe en la ~fII1ln! de Ceta*=, ~ 111Ad~Zma! ~ 11 ~ dal_deslllllluo estA domo del
.. d~!eIencI.dentrQdel1G'!1..

MUNICIPIO OEl OISTRITO METROPOLITANO DE aUITO

'Jullo. a

Página 2de2
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble

Nümaro de Trámite: 868747
N\lmcro da PoUcfón: 932410
Focha de PetiCi6n: 9 do Oiclembro d. 2019 a las 13:02

Número de Certfflcado: 991929
F9cha omisión: 12 da OIcJombro de 2019 I las 09:45

• ReferenciaS'. 1210712016-PO-590S5f-209'2~54461r

Ellnfrascrlto DIrector de Certiftcadones en ej&rclcIo de las atribuciones contenidas en el artJcuJo11 de la Ley de
de conformidad 8 la delegación otorgada por el Seriar RegIstrador de la Propiedad del Distrito Metropolltano de .
mediante resolución N° RPDMQ-2013-012. de128 de ·rebrero de 2013~ una vez revisadoa los Indlces y Ubroa entrea8iUOs
que reposan en el Registro de la Propiedad del DIstrito Metroporrtano de Quito. Toda vez que no existfa la obUig¡i:i*h

I Irglnar ventes y gravámenes hasta antes Gel afio mil novedentoa sesenta y seis, fecha en la que se expide
~egistro; '/, considerando que la base de dales de-esta entidad esté Ingresada únIcamente desde el MO mil oo;ieQqhtx18
ochenta, hasta la presente fecha. CERTIFICO:

1.- OESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno Número OOS, situado en la parroqui·s \ornn ..1.11JU<'N-I-,V a~ueste
Cant6n.

2.- PROPIETARIO(SJ'

JAJME RUBÉN CHUGCHllAN CAISAGUANO, soltero.

3.- FORMA DE AOOUISIGION V ANTECEDENTES:

Adquiñdo mediante COMPRA EN JUNTA OE OTROS a los cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA y YOLANDA
PICO JACOME, según eScritura pUblica otorgada el OIECISEIS DE DICIEMBRE DeL DOS MIL TRECE. ante el Notarlo
~ .• '\RTO (E) del cantón Quito, Doctor Uder Moreta Gavilanes, fnscrils el DOCE DE JUUO DEL DOS MIL OIECISéIS.-

I
h.... ECEOENTES: Los cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA y YOLANDA PICO JACOME, fueron propietarios del
LOTE DE TERRENO número DOS. SItuado en parroquia CHILLOGALLO de este cantón. Adquirido mediante adJudicación
realizada en la partición celebrada con Ant~!o' Patricio Un~.~dá· Y" MBrfa Beatriz Solanos Sué\rez, segUn escrilUl'Cl

.. .' ,. ...., ~ j~.!tI •

otorgada el tres de diciembre da mil nowd~ntos noverna y ~t~"ante.~ Notario doctor.f=emando Polo, InsaUa el UNO DE
SEPTlEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO; y AclBratoria. según eScritura otorgada el nueva de julio de
mll novedeníes noventa y ocho. ante er Notario doctor ~ndo P.oJo, insaila el uno de aeptlembrs de mil novecientos
noventa y ocho.- ACLARATORIA, según CEDULA CATÁSTRAL EN UNIPROPIJ:0AP DOCUMENTO No.e55 de techa
2017-07m otorgada por la Dirección Metropolitana de Catsatro, pata que en cúmplÍ(nlenlo a la Ordenanza No. 126
sancIonada el diecinueve de julio del dos mi cIIedsiis; 'ie '~a a Corregir la superflde constante en estes registros,·

AREA DE TERRENO A REGULARIZAR es'He CU}l.erRÓ·MlL" aUIÑ'IENTOS CATORCE COMA NOVENTA METROS
CUADRADOS (4514.90m2), Inscrita el VEINTE Y OCHO DE SEPTl~M8RE DeL DOS MIL DIECISIETE - Rep 78636.-

4.- GRAVAMENES y OBSERVACIONES:

mazenns N31 ·1 al y Mart>lna de Jesus ..PBX 3988170 Vlww.regi!ilrcdelupropleund,q¡Ulo.gob.ec HP
c.i~1n .ditz....... ...



~G'"li;l
No se encuentra hipotecado. embargado, m prohibido de enajenar.- -En vIrtud de que los datos registraJes del sistema son
susceptibles de actuallzaclOn. rectificación o supresión, con arreglo 8 la Ley del Sistema Nacional de Regls1ro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el lnteresado debe~ comunicar cuatqwerfella o error en este OoGumento al Registrador de lB
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata mod~licacíón". Se sdara que se revisa tal como consta en Indicas .

...

ara que la presente certifICaCIón se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los lndlces, Ubros,
y base de datos entregados al Registro da la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quilo. mediante acta de 1 de

11. b) Esta adminlstradón no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los
partiOJIa s y que puedan inducir a error o equlvocaclén, as! como tampoco del uso d'closo o fraudulento que ae pueda
hacer del rtificado. e) En virtud de que los datos reglstrales del sistema son suscep1l:bles de sdualización, rectlflC8ciOn o
supresJón. n arreglo a la Ley del Srstema Nadonal de Registro de Oatca Públicos 'J Ley de Registro, el interesado deberá •
comunicar alqufer talla o error en este document~ al Regis,!!dor de la Propiedad o a sus funcionarios, para su Inmediata
modlftcacfOn el) El presente certificado llene una duración de 60 dles con lados a partir de la fecha de emIsión del mismo,
siempre y tu nda no haya variado su situación juridica. e) La InformaclOn contenida en el presente documento deberá ser
validada en fa aglna WEB del RegislrO de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio ElectrónIco.

Los grawmenes e han revisado hasta 'a fecha de petiCIón, e amo

la solicitud de ctificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de leO dlas a partir da la emisi6n del certificado.

~Responsable: J'AS
Revisión; JASe

Dacumenlo firmado eTedrOnlcamenfe

Quito, Q

o

DIRECCION CE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

Certificado de Ventas del Inmueble

N{imero da Trámita: H8760
Número do PGt)clón: 932423
Fecho de Petici6n: 9 de Dlolembre de 2019 a las 13:01

Número de Certlflcado: 991963
Fecha emislóm' 12 do Dlcfembre de 2019 a las 09:45

B Infrascrito Director de Certificadones en ejercido de las atribuciones ccnteni~8 en el artfcuto 11 de la Ley de Regi _ y, '
de conformidad a la delegaclOn otorgada por el SenO( Registrador de la PR?Piedaddel Distrito Metropolitano de ,l~.
mediante resolud6n NDRPDMQ.201J.<J12. del 28 de (8bfero da 2013, una vez revisado$los fncllces y Ubros enlregad s
que reposan en el Registro de la Propiedad del D~trtlO Metropolitano de aUllO. TOda vez que no e:dstla la obllgaclOn -
marginar ventas y gravámenes hasta ames del afio mn novecientos sesenta y seis. fecha en la que se expIde la Ley ,¡
R~lstro; Y. considerando que la base de datos de esta entidad está Ingresada Ilnlcamenle desde el ano mil novecfe '

( ~16nta,hasta la presente fecha. CERTIFICO; Nro. da Insaipd6n: 20912. de PO, tomo 147, Repertorio: 54461. y con f ', ,
1210712016, se me presentó la PRIMERA copla de la esaitura publica otorgada el DrECISEIS DE DIC~EMBREDa '
MIL TRECE. aníe el Notario CUARTO (E) del cantón Culto. Ooctor. Uder Maeta Gavilanes. de la cual consta que s
cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZAOA y YOLANDA PICO JACOME. por sus propios derechos, VENDEN 8 t or
de los 591\0188: JAJME RU8EN CHUGCHILAN CAISAGUANO, soltero, y otros, el lota de terreno Número OOS. situado
18 parroquia Chlllogallo de este Cantón. Con matricula numero CHJLLOOO5385.· SUPERFICIE: CUATR-
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CUARENTA OEcfMETROS CUADRADOS ..- --+lHi!-

ACLARATORIA.- Nro. de Inscripción: 26164. de PO, tomo 148. Repertorio: 19623, y con fecha 2810912017,
presento la CEOULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD No.958 de fecha 20171071OJotorgada por la DI
Metropolitana de Catastro, para que en cumplimiento a la Ordenanza No. 126 sancionada el diecinueve de Julio del O,
dieciséis, se preceda a corraglr la superficfe cxmstanta en astas registros, de la cual consta que .- 10i 8et\orea IMf
RUBEN CHUGCHILAN CAls,.o.GUANO; FRANCISCO CHUGCHILAN UGSHA; ANGELA CAlSAGUANO CUYO~J VIER
PALTAN GUAMAN; VOLANDA PILCO YUMBO; BERNARDO VEGA aUINDIGALLE; MARIA LUCINDA VEGA UGSHA.
FRANCISCO CHUGCHllAN TlGASI, MARIA ROSA CAJSAGUANO CAISAGUANO. HUGO FAUSTO CHUGCHILAN
CAISAGUANO. JUAN GERARDO GUANINA TIGASI, MARIA ISABEL PASTUÑA TIGASI! PEDRO UCTA aU1NDIGAlLE,
MARIA VICTORIA VEGA ILAaUICHE, JOSE PEDRO TIGASI TOAQUiZA, MARIA DELFINA CUYO CA1SAGUANO. JOSE

( _ .RNAN VEGA CAlSAGUANO. BLANCA DIOCElINA CAlSAGUANO CAlSAGUANO, JUAN FRANCISCO TIGASI
CAISAGUANO, ROSA ELVlRA VEGA VEGA. JULIO CESAR VEGA TI:GASI, MARIA NATIVIDAD TIGASI CAJSAGUANO,
OSVVALDO RAUL TlGASI CAISAGU~NO. LUIS ALBERTO UGSHA VEGA. MARIA ROSA TIGASI CAISAGUANO, LUIS
TOAQUIZA CAlSAGUANO, MARIA ERCILlA TOAQUIZA TlGASl, NELSON GEOVANNY CUYO CHUGCHILAN, DANIEL
ALFREDO CUYO CHUGC HILAN, ELENA ALEXANDRA ALVARAOO BóCANCHO, JÚSE HUMBERTÓ U$INTUÑA
LUTUALA, MARIA ELENA LISINTU~ VEGA,.~OS~ ~~1.I9J~qul~ ~A.STUÑA.JOSE ANTONiO CHICAIZA aUISHPE,
MARIA MARGARITA QUISHPE, BLANCA l~~J~.~.~!,f3tJ~NO ~GS.FiA. UDIA MARINA CUNDULLE GUAMANI,.
SEGUNDO FRANCISCO nPAN NAULA. MARIA ROSA- .eUlzHPI~ BUÑAY., SeGUNDO MANUEL QUISHPILEMA
BU~AY, MARIA JUANA FALA FIlA, MARtA ROSARIO FALA FILA, SEGUNDO GREGORIO NAULA YASACA, MARIA- ..... ..
EMILIA QUIZHPILEMA SUNAY, ANGEl GUILLERMO LLUILEMA LEMACHE. MARIA DELFINA QUIZHPILEMA SUNAY,
SEGUNDO MANUEL QUIZHPILEMA SISLEMA. DELFINA BUÑAY FALA. SEGUNDO FRANCISCO aUIZHPILEMA

.... t~... i.f! ~'.' •

BUÑAY. SEGUNDO LOREN?O N~~L~ ?~Jl_l)., MAAIA ,M.ARCELA".LOJANO.AVOL, MANUEL ANTONIO NAULA
PADILLA. MARIA ROSARIO BRAVO NAUlA" JaSE 'MANUEL ALA NAUl.A, JOSEFACAYAMBE YASACA. LUIS ANIBAL
TENEMAZA ROLDAN, MARtA BALTAZARA FILA CAYAMBE. SEGUNDO M:GUEL PACA NAULA. MARIA JUANA LEMA

1!1~~

lih-' ~.-~'..,o:;
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Pág!" a 2.
PEREZ. FRANQSCO GUACHO, OSWALQO COCHA ROLDAN, MARIA ANA CUJI MUYULEMA, DANIEL COCHA
ROLDAN, MARIA CRISTINA GUASHPA AILLA: Y. MARIO CESAR GUAPI LLlGUILLEMA. al amparo da los ArtlOJlos 1 y 9,
de la Ordenanza No. 126 sancionada el diecinueve de juno del dos mil d'teciséis, corrige la superficie def inmueble de Su
propiedad constante en antecedentes en e~ sentido que la Superficie Real del lOTE DE TERRENO mlmero UNO, situado
en el 8arrio San Frandsco de HUélrcay, de la parroquia CHIUQGALLO de este cantón, slondo la superficie real y correcta
de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO COMA TREINTA Y NUEVE METROS CUAORADOS(4471.39 m2),
con matrfada número CHILLOC05365.· Al margen de la presente inscripción no se encuentr.sn marginadas transferencias
de dominio de dicha propiedad -

a} Se adara q e /a presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado e¡ contenido de los tncíces, libros,
registros y baa da datos enlregados al Registro de la Propledad del Distrito Melrcpolilano de Quito, medtante acta de 1 de
julio de 2011 Esta admlnistradÓl'l no se responsabRlza de los datos erróneos o falsos que S9 hen proporcícnado por ros
partlculares y e puedan Inducir a error o equivocación. as cemo tampoco del uso doloso O fraudulento que se pueda
hacer del ce do. e) En virtud de que los datos registrares del sistema son susceptibles de actuallzaolón, rectificación o
supresión, con a lo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Publlcos y Ley de Registro. el Interesado deberá
comunicar cualq ¡er falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios. para su Inmediata
modIficación d) I presente certificado tiene una duradOn de 60 dfas contados a partfr de la fecha de emisión del mismo,
siempre y cuando no haya variado su situadO n jundlca e) La InformaclOn contenida en el presente d,ocumento deberá serp
validada en la pégl a WE8 del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Lay de Comercio Electrónico,

La sandtud de re dOn o supresión podrá reafizarse denlro del plazo de 180 clas a parfir de la amlslón del certificado. I

o

se han revisadohasta la fecha de petídén, e amo

Responsable: EFHS
Revisión: EFHS

Documento flrmado electrónicamente

DIRECCION DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
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RAZÓN: Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada
de la ESCRITURADE COMPRAVENTA QUE OTORGA: JAIME RUB~N CHUGOtILAN
CAISAGUANO A FAVOR DE: LUIS FERNANDO NIETO IBÁÑEZ y JUUETA EULAUA
PÉREZGUANGA, a V sellada en Quito, el mismo día de su celebración.

o

e



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUnO

~«h.! deIn!er~~loo:
Nro. IIlSCM;¡do:t:

FI:111 él! RI¡:I:t:lrlo.

Nro, ReFertorlO
Nro. Tmlrite.
Nlo Perición
Libro:
Enlldad"
Tipo él Ccrnrato:
PllITOqula3

li! d!! F.trllro ~!I :tc,:t!l a (n 1240
474~
13 <Iv FI::r9r.) de 2<;20 a 1115~5 313
202001:839
95416a
102~
PROP~EDAD
NOTARIA CUARTA d. CUlTO
COMPRAVENTA
LA ECUATORIANA

Com parecl entes

VENDEDOR; J~foIE RU9EN CHUC--CHILANCAlSAt3UANO. cedula· 17156:iJ5.t9. CASADO. dOmidIíatla en CAlLE ANDRÉS PÉREZ y
PASAJE Po. LOTE CUATJ10. comparece por SUI Fl'Oplos CII:ecIlClJ - COMPRADORES: LUIS FERNANQO ~¡IETO hBAr~Ez. céáuI.l.
1712637617'1 JUUETAEUU'.LIA PEReZ OUANGA, a:lur. 04011~030. casados Imreli domid:iados enCAllE MANUEL'. CANIZARES OE
1tt-45 Y JUUAN ESTRELLA tompare::en ¡¡::Ir $U$ praplC1 I!erecllo$ ..

Otergamiento

En .. ta 'lCh •• 1 me pral.nt~ una copla ~rtlnal<fa él 111 II:ri1U:'B de COMPR"'VENTI. oklrgada linte la NOiARrA CUARTA de CUlTO con
"fer:ha 11 da Faal11r:: áeI2(J¿O.-

Antecedentes

JAIME "USEN CHUGCHl.AN CAISAGUANO, solkro. acI<¡ulrio DERECHOS Y ACC~ONES nnr:ados en el lote de t&fTeflO Ní);rdlro DOS, situado
11m la pamx¡l/ia CHILlOGALLO de es~ Cento", adqUIrido m'ldllIl"IlI COMPRA EN JUNiA DE OTROS • los cónyuges MARCO ANTONIO
ULLOA LOZADA '1 YOLANDA PICO JACONE, 3eg(¡Il ~Utll pública otol'9l1d. ,1 DlECISEiS DE DICIEMBRE DEL DOS Mil TRECE, antll el
No:a.1QCUARTO (El del :::ootOn Quila, Doctol Lldor Mor$ Gcvllann menla el DOCE. DE JUUO DEl. DOS M~ OIECISEIS.- Hlbl1lndo
Adquirido medÍllnl., adjucicaOOn reebdll en la FClrtícián cek'bfadi3 con Antonio Potm;io UIloa L!2eda y MOlío gee1riz 9olal'los Suarel, según
escrl:UTa lJtll'Bada 111Iras de diciemera de rrtI novecienlO$ 1"l000enlO ., sers, ante e:I Notario doclof Femanda Polo, Ill$cnw el U,.¡O DE
SE:lTIEMBRE CE MIL NOVECIEmOS NOVENTA V OCHO; '1 Aclaratoria. seglin ~scñtura otorgada elllOO'il! de ¡u!"rode mil no~lo~
novlnla '1c::ho, ar.le el tJeW10 dod::r Femll,do Palo, 1m :rl!a el uno de uptllllT'.cre de t.'lII ne ...eder,t~ ~r.ta y CC1"lo.

Objeto

Con e~05 antecedentes el sellor JAIME RUBEtl CHUGCHILNJ CAISAGUANO. CASADO por sus ptopios uereenos; VENDE~ Q 1a'w'Q1de leY..
ccnvuget. !anares LUIS FERNANDO NIETO IB.l.NEZ 't JUUETA EULA~IA PEREZ C-úANGA por ~ propio5 dctec~, el DOS PUNTO
SESENTA Y TRES 12 S3'i') DERECHOS y ACCIONES lineados en Illole de !enano "/llmerc DOS. situado en la p&rroquia CHIU.OGAtI.O de
.. ti Canton. tJo, CII predIO ~~25'-4

Descripción dellnmueblf!l (datos tomados def Folio Real)

LINDEROS G8-1ERAlES. NORTE, ¡:na¡' Iln r;,cmbrI, IIn una metIJlón di ciento IIlIa metros clnc:utnta C:l!ntrtNt~. SUR. propiedaó del

linar Jorge Villa In una Ixtonll6n d. ciento ClJ.1to metrcs cilz c.ntlmelrOll. E.STE, 'rIIl "MIli .• en Lena&xtMl!!~n de ctJarellt! y do!
m,lros, OESTE, calle sin nam!:ru. en unl ImnJlán d. cua:entl ydes mltrr. dlu c:ar.lfmtl:-os SUPERFICIE CUAmo Mil

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS ClIADRAOOS CUARENTA DEC~METR06 CUADRADOS

Valor Comercial

\.D :uanUc de 1m c:lt:tl1!10 es SEIS Mil Dc 11"91 :. ~os Estadol Unidos el! Amef1Cl1. S. hl vlnflcldo. 1.1pago Ca lm¡:u.,tOl tual y
ctlntllb~I~~ por es~ trlln5br~n<:{o, conl:¡¡me ~1.1: 111ley.-

Grnvámunes y Limitaciones

NINGUNO

observaetonee

r ~ ... .



Dr. LIDER MORETA GAVILANES
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~
~

]
T . Oe18 escritura de _.. _~~?~~'_~~~~:~m __ .. m_ .. ---- _ .. mm .... ----- --m .. ------------.... IMI.
.-~

~:_ / MAnCO ANTONIO OJ ,LOA LOZADA y
.. ~ Otorgadapor .X~~~~ ..~~Q~f.'!'~ ..~!-.~.:!.~.9Q~.....................................~

.. , ~ JlHME RUBEN CHUGCHILAN CAISAGUANO y OTROS ~- ~ ~
~ Atavorde .~ ~
~. ~~ ie DE DICIEMBRE DEf... 2.01.3 ~
~ El •••••.....•...•......•..••••••••••••••••.•.........••••••••• _••••..•••.••.......•...••...••..•........ '~

~ ~
~ Parroquia..................... .••...•..••.....•................ ........•..•.•.......................... ~
~ ~
~ USD. J 17 .000,00 ~
~~~ Cuantra ••••••••••••••••••••••.••••.•••.•••••••••••••••••••••••.••.••••.• :.............................. ~~ ~

~ 16 DE DIGIEMBRE nET~2.013 ~
~ (lLJito, ~ __.._ _........... ~
~ ~
~ ~
~ OFICINA: ~
~ ~
~ Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento ~
~ Ofs.: 404, 406,407,409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053' Fax: 2901-072 ~

~~~~~~~~~~~ G ~~~~~~~~~~~

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

.Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime Aillón A1bán

PRIMr::RA
COPIA
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ORo LIDER MORETA GAVTTA,NES ..,,~..... :.:-::;,.;._.::...._____I

;2013: 17 'OJ i04 ;P 0187.1.8 ¡
! AÑO I PRO',jIllCHA 1 CAHTótl ~NOTARIA ESCRITURA ¡

\
COMPRAVENTA

O'l'(}Rf.iA:MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA y YOLANDA
...

MARGARITA PICO JACOHE
.

A FAVOR DE: FRANCISCO CHUGGHILAN UGSHA y OTROS

C'tlANTTA: U.S.D. 117.0(lO~~o

DI 'L COPIAS

F.P.

En esta ciudad de San Francisco de Quito,

J
Distrito Met~opolitano. capital de RepÚblica)

dieciséis de

la

,. del E~uador~ bQY dia lunes

d Lc Lembre del - n-do -1 m ~ ,9-uv 1 1.:• .1-

GAVILANES(

trece .. an te mi, DOCTOR

LIDER l'.10F.ETA NOTARIO PUBLICO CUARTO

tE), I1E EST'E CANTO!'!, c cmr-e r-e c en 8 la r-e Leb r-ac Ló n

,JI:! la prese nte- eeor 1tl.lr·a P01' una par te en .,":a: i dad

de t.-endedol"~~. l..9s c ónvuae e ~e.ííores l-lARC'O ANTl)NI·)---ULLOA LO~A __ Y. YOLANDA MARGARITA PICO JAC0ME¡

.........
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QUINDIG:LLE. ca~do con la eefiora MARIA LUCINDA

0VEG UGSHA: ¡'el eefio~UAN GERARDO GUANINA TIGASI. G
o aa conLla eel'iora MARIA' ISABEL PASTUIIA TIGASr-: 1.
el e ñoz- ~O LICTA QUINDIGALLE. casado con la 0

ra MARIA ;~CTORIA VEGA ILAQUICH~ el sel'ior

PEDRO TIGASI TOAQUl za] casado con la ee ñor-a

A DELFINA -;-YO -CAI~AGUAN7 el s eñor- ~O?E t1iJ
HERNAN VEGA CAISAGUANO~ casado con la sefiora~

BLANCA DI OCE{~~; 'CAI SAGUANO CAl SA,GUANoí e 1 se ño r

~UAN FRANCISCO ,~_IGASI CAISAGUANO,~ casa.do con la

eefiora ROSA ELVIRA VEGA VEGA: el eefio~o CESA~...~()
~ / l l ~

VEGA TIGASlj caeado con la e eño r-a MARIA NATIVIDAD .

TIGASl CAl SAGUANO: el ae ño r ~SWA. _ RAUL TlGASl ~

CAISAGUANO. sOlt¿;O: el eefior . üIEi TOAQUIZA~

CAISAGUANO; casado con la ~eftora MARIA ERCILIA/

TOAQUIZA TIGASI. / el sel'ior' . ~GEOVANNY CUYO@
CHUGCHILAN, so 1t(o'; el e eño r e Nrn~~LFREDO CUYO

~ CHUGCHlLAN. c6.sadron la e eñ or-e ~ ALl*ANDRA

\::_) ALVARADO BOCANCHO:/ el señor ~'MBERTO

LISINTU~A LU~ALA. casado c~ señora MARIA

,0 LENA LISINTUIIA VEGA¡iel señO~SE JULIO TOAQUlZA

..p PASTUllA. v ludo; leí señor ~~~iANTONIO, CHlCAIZA

¡;:, QUISHPE. c a e ad o /on ae ño r-a MARy( MARGARITA

\?' QUlSHPE¡la señorita CAlSAGUANO

~GSHA, s~ltera/'la señor. MARINA CUNDULLE

~¡jAMAtll;' V_lUdlr1 sellor ~UNDO FRANCISCO TIPAN

NAULA. (casado c~la señora NARIA ROSA QUI ZHPILEMA

()BUIIAY;fl eefi~r~~ MANUEL QUlSHPlLEMA BIJIIAY,

o

". Le..
..

o
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,. -
ro.

derechoa.- sonLos comparecientes
1'"

ecu órianos. mayores de edad, legalmente capaces

y {á~,~.:t_:Spara contratar y obligarse, domiciliados

y e , ~den te B en la ciudad de Qui to • a qui enes de
I

co doy fe. y me piden que eleve a escritura

el contenido de la siguiente minuta que me

literal que transcribotenorcuyo

íntegramente es el siguiente. - SEROR NOTARIO. - En.
el Registro de Escrituras Públicas a su cargo~

sirvase de Compraventa., deinsertar una

conformidad con las siguientes cláusulas.-

PRIMERA. ¡lCOMPARECIENTES.- Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura, por una

parte en calidad de vendedores los cónyuges ee ño r

MARCO ANTONIO ULLOA LO~A

MARGARITA PICO JACOMf; y~

y la aefioryYOLANDA

calidad deen

compradores, los seBores JAIME RUBEN GHUGCHILAN

CAISAGUANO, soltero; el seBor FRANCISCO CHUGCHILAN

UGSHA~ caeadQ con ANGELA CAISAGUANO CUYO; el sefior

JAVIER FALTAN GUAMAN. casado con la sefiora YOLANDA

PILCO YUMBO; el sef'ior BERNARDO VEGA QUINDIGALLE,

casado con la seBora MARIA' LUCINDA VEGA UGSHA; el

e eñ or- JUAN GERARDO GUANINA TIGASI, caeado con la

señora MARIA ISABEL PASTU~A TIGASI; el seBor PEDRO

LICTA QUINDIGALLE. caeado con la señora MARIA

VICTORIA VEGA ILAQUICHE; el eefior JOSE PEDRO

TIGASI TOAQUIZA, casado con la eeño ra MARIA

DELFINA CUYO CAISAGUANO; el ee ño r JOSE HERNAN VEGA

...

o

•

o
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DR. LIDER l\tIORETA GAVll.ANES

CAISAGUANO, ea se do con la señora BLANCA DIOc¡fINA

CAISAGUANO CAISACUANO; el señor JUAN. FR~tISCO

TIGASI CAISAGUAND, caaado con la 5e~or~1ROSA

ELVIRA VEGA VEGA; el señor JULIO CEsdR¡ VEGA

TICASl, c as ad o con la e eño r e t·1.:iRIA N~TfIVIDAD
I

TIGASI CAISAGUANO; el señor OSWALDO RAU~ T]:GAEI

CAISAGUANO, eo Lt ero : el señor LUIS TOAQUIZA

CAISAGUANO; ~a6adú con la seflora MARIA ~RCILIA

TOAQUIZA TIGASI. el seftor NELSON GEOVANNY CUYO
.

CHUGe'HILAN: soltero; el s eño r DANIEL ALFREDC' CUYO

GHUGCHILAN. ces edo con 11;::1. e e h o r a ELEN-A AI"EXANDRA

ALVARADO BOCANCHO: HUNBERTOseñor'el ,JOSE,

LlSINTUHA LUTUALA, casado con la sefiqra MARIA

ELENA LISINTV~A VEGA; el ~eñor JOSE JULIO TOAQUIZA

PASTU~A, viudo; el sefior JOSE ANTONIO CHICAIZA

QUISHPE, casado con la eeftora MARIA MARGARITA

QUISHPE~ la s eñ or í.ta BLANCA LUZHILA CAISAGUANO

UGSHA. sol tel'a; la e eñc r e LIDIA MARINA CUt,mULLE

GUAt-1ANI; v í.ud e, e I ee ño r SEGUNDO FRANCISCO TIPAN

NAULA. casadc con la sefiura MaRIA RDSA QUIZHPILEMA

Bt:f.íAY; e~ 03¿.l'io!' SEGUNDe NANOEL QUISH,FILENA Et1ÑAY,

c e e e d o con la señora MARIA JUANA FALA FILA; la

señ~Lita MARIA ROSARIO FALA FILA, soltera; el

eeficr 3EGUNDO GREGORIO NAULA YASACA, casado con la

e.e ñ or-e MAR.IA E~!ILIA QU:ZHPILENA Bl1~AY; el señor

!\. e eñ o r a

~ SEGUNI0

~tA:RI¡1 DELFINA QU:::ZHPILEMA EUf1.~Y; e I ae ño r-
1

l'1ANíJEL QU!SHPILEtlil ~:I!3LEMA. c a aad o :-:'n 19.



.:

ae ño re DELFINA BUfI1AY FALA; el ee ño r- SEGUNDO

FRANCI QUIZHPILEMA BUt1AY. soltero; el señol'

SEGUND ,LORENZO NAULA PADILLA. casado con la.... ~
!

seftora ~RIA MARCELA LOJANO AYOL; el seBor MANUEL

BRAVO NAULA; el señor JOSE MANUEL FILA

NAULA. asado con la señora JOSEFA CAYAMBE YASACA;

el eeñ or'v1.U15 ANIBAL TENEMAZA ROLDAN. casado con
'1

la señora MARIA BALTA ZARA FILA CAYAMBE; el señor

SEGUNDO MIGUEL PACA NAULA. casado con la señora

MARIA JUANA L~MA PEREZ. el seBor FRANCISCO GUACHO,

viudo; e 1 señor OSWALDO COCHA ROLDAN, casado oon

NAULA PADI LLA. casado con la t5dí'ioL'a l1ARIA

o

la señora MARIA ANA CUJI MUYULEMA~ el señor DANIEL

COCHA ROLDAN. casado con la señora MARIA CRISTINA

GUASHPA AILLA; el señor MARIO CESAR GUAPI •
LLIGUILLEMA, soltero; el sef'ior FRANCISCO

CHUGCHILAN TIGASI. casado con la senora MARIA ROSA

CAISAGUANO CAISAGUANO; el señor HUGO FAUSTO

CHUGCHILAN CAISAGUANO. soltero; Y. el señor LUIS o
ALBERTO UGSHA VEGA, casado con la aeño r-a MARIA

ROSA TIGASI CAISAGUANO.- Los comparecientes son

mayores de edad, domiciliados en el Distrito

Het r-opo Ii tano de Quito, hábiles para contratar y

poder obligarse~ quienes co,{arfcen por SUB

propi o s derechos. - SEGUNDA./ ANT~CEDENTES ~-Uno 4 -

Los cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA y YOLANDA

MARGARITA PICO JACOME. son legítimos

propietarios de un lote de terreno signado como un
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VICTORI~ VEGA ILAQUICHE;

TIGASI hOAQUIZA, casado

el eeBor JOSE

con la señora

PEDRO

MARIA

DELFINA CAISAGUANO; el seftor JOSE HERNAN VEGA
,

CA! SAGU \'r -ée,sado con la eeñ or-e BLANCA DIOCELINA

CAISAGUA b CAISAGUANO~ el seBor JUAN FRANC1~CU

TIGASI ~ISAGUANO, casado con la ee ñc ra ROSA

ELVIRA VEGA VEGA; el seftor JULIO CESAR VEGA

TIGASI. casado con la señora MARIA NATIVIDAD

TIGASI CAISAGUANO; el señor OSWALDO RAUL TIGASI
.'

CAISAGUANO. soltero; el aeño r LUIS TOAQUIZA o
CAl SAGUANO; casado con 1'a señora MARIA ERCI LIA

TOAQUIZA TIGASI. el seBor NELSON GEOVANNY CUYO

CHUGCHILAN, soltero; el eeño z- DANIEL ALFREDO CUYO

CHUGCHILAN, casado con la aeñ or-e ELENA ALEXANDRA

ALVARADO BOCANCHO; el señor JOSE HUMBERTO

LISINTU~A LUTUALA. casado con la seBora MARIA

ELENA LISINTU~A VEGA; el seilor JOSE JULIO TOAQUIZA

PASTU~A, viudo; el señor JOSE ANTONIO CHICAIZA

QUI SHPE. casado con la señora MARIA MARGARITA O
QUI SHPE; la señorita BLANCA LUZMILA CAISAGt1ANO

UGSHA, eol tara; la eeño r a LIDIA NARINA CUNDULLE

GUA11ANI; viuda. el señor SEGUNDO FRANCISCO TIPAN

NAULA. casado con la señora MARIA ROSA QUIZHPILEMA

BU~AY; el BeBor SEGUNDO MANUEL QUISHPILEMA BUNAY.

casado con la señora MARIA JUANA FALA FILA; la

s eñ or-e MARIA ROSARIO FALA FILA, aoLt.e re : el aeño z-

SEGUNDO GREGORIO NAULA YASACA. cesado con la

eeñor e BARIA EMILIA QUIZHPILEMA BU~AY ~ el señor
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"",t-.
propiedad del ae ño r- Jorge Villa en una exten~6n

de cuatro metros diez ce n t Jme t r-ce ; ~:TE"

área .v~re p en .lna extensión de cuarenta y

metros; , OESjE. calle sin nombre, en una
Il.r J~.. d 1- d t di~xtenBlo \ e cu ar-e n t.e v 06 me ros ez
:t,. "

~ centímet Con una supe.pficie t!~_~Ue cuatro#-mil cuat co Lerrt.o e ochenta y ocho met r os cuadrados
tk

t¡..

dos

cuarent.a ~c imetr_os cuadrados. - CUARTy PRECIO.-

El precio libremente pactado por los

comparecientes es la cantidad de ($117.~O) CIENTO

DIECI SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

o
AMERICA, que loa compradores pagan en dinero en

efectivo y en moneda del curso legal, razón por la

cual los vendedores manifiestan gue nada tienen

gue reclamar por este concepto en el futuro.

deb ido a que han rec lb ido e 1 dinero a su ent era

satisfacción. Las partes manifiestan

adicionalmente que se encuentran confo.rmes con el

precio pactado.- QUINTA. ~NSFERENCIA.- Los

vendedores al encontrarse satisfechos tanto con el
o

precio pactado. tanto como el haber recibido el

dinero mate r í e de la presente negociación,

t.r-ane f í er en a favor de 106 compradores, el LOTE

NUNERO DOS ca¡iíprendidoa dentro de loa aiguien tes

linderos; NORTE: sin nombre, en unapasaje
/

c í.e nt o siete
J

.::p.ntímetros; SUR/prOPiedad del ee ño r- Jorae Villfl.

~n una extensió_ de ciento cuatro metros diez

extensi6n metros cincuenta



i~.T•NOTARIA
CUARTA

a

o

na, LID~K lViORETA GAVILANES

....-en t í me t ro e : ESTE. área vercte,:.en una e:;.t.enaióide

cuarenta l~ dos mei..,t·'_ll:);. y, OE~1'F.. ,">.=tllt'! sin nf)~bp?,

en una extensión de cua r-e n La y do s nlct'rosl/diez

c e n t í me tr o e . C"0n une. e ur-e r f í c Le total __de__#uatro

mil cue t r-oc í en to e I_l...;h~!lt;.a y Jeho me r.r o s =r=»:
cuarenta dec í met r oe Ctl:dr.ádoa~ si buedo I en la

par~oquia de CHILLOGALL~-de este cantón QUi~O. con,
todos los ülSOS reales,derechos

ent r.ede e , salidas, e er ví.dumbr es activas ~y pasi vas

que le son ane xcs , sin r e s er-ver-ee nada ps!'a si,

así como t.amb í én los bienes de tránsi to , acceso,

destine, accesi6n, que sean de uso comun Ltera o c >-,.
SEXTA.- SA~EAHIENTO.- L05 comr-r ador-e s aeeptan la

compraventa ~. trane,ferencia de do mí n í o realizada

por parte de 108 vendedores y Se c ompr omet.e n al

aan~amicnto por evlcción y vicios redhibitorios

que pudiere existir en el inmueble materia del

presente contrato.- 5EPTIMA~- DECLARAClúN.- Los

v ende dc r ao joe Le ran que sobre el Lnmu.ebLe mate!'! a

de la presente ne~ociación.
.

pe ~a gr ev amenno

algun'J, ni pr-oh í b í c á on de enajenar. tal como se
~

desprende del certificado del Registro de la

PrQpiedad que ee adjunta. Los compradores aceptan

la t.r-anef'er-enc í e de domí ní.o , por convenir a sus

OCTAVA.- C:=tSTOS IMPl._;ESTOS _-

\ pre8ente instrumento. pagc de impuestos. tasas,

re~osición y reparaci~n de loo
"



......

b í,e comunales, honorarios profesionales,

etc serán de cuenta de los compradores, con

exc
~
i6n el impuesto de pluBvalia en caso de

r ':::, será pagado por 106 vendedles.-

lZACI óN. - L06 vendedores de man e re

NOVENA.hab

e:<pl'" esa

zan a 106 compradores proceder con toda la

tram! taci6n que demande este acto y procedan con
.~.

~ la inscripción de la presente escritura en el

caso de

de la Propiedad del cantón Quito.- En

bontroversla Le é .c.: acuerdan entablar o
Registro

amigables conversaciones que pongan fin a sus

diferencias, sin embargo de no poder

solucionarlas. 106 comparecientes renuncian fuero

y domicilio y se someten a los jueces de lo civil

de la ciudad de Quito, al trámite ejecutivo o

verbal sumario a criterio del actor.- Usted señor

notario, se servirá agregar laa demás cláusulas de

estilo necesarias para la plena validez del

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que ojunto con los documentos anexos .y habilitantes que

ee incorpora queda elevada a escritura pública con
Itodo el valor legal. 'Y/ que los comparecientes

aceptan en todas y cada una de BUS partes, minuta

que está firmada por el abogado JAIME RUBEN

CHUGCHILAN> baj o la matrícula profesional número

diecisiete guión dos mil once guión mil

veintiuno. del Foro de Abogados del Consejo de la

.Judicatura,- Para la celebración de la escritura
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• DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARlA
CUARTA pública se observaron los preceptos y requis1 tos

o

previstos en la Ley Notarial. y leida que lee

a los comparecientes por mi el No~ario,

e
'.

ratifican y firman. junto conmigo de

acto, quedando incorporada en el protocolo d

notaria. de todo cuanto

(

..,,..

\.
~.JAVIER PALTAN GUAMAN

'\ ,
r

\.~
~ Bffi • VEGA QUINDIGALLE C. c. ~O:2::r516fo

loO
c¡~



. ~.'

\.
}t JOS E

...

L
\
\

P.TIGASI TOAQUIZA
/

QUINDIGALLE
I

•
\

;~.JOSE CAISAGUANO

',",~ .

~OSWALDO RAUL TIGASl CAISAGU

~:~
~LUIS TOAQUIZA CAI~AGUANO

\.. 6eoUJn~a ..
~ NELSON GEOVANNY G{)YO CHUGCHILA
'\

SIGUEN LAS FIR...
r:

\t..,

C. C.o,503.3 -z.1I3?-1

. OS O~ 6'5 '16" ...So.c.

o. c. ()JOJf~;'Ió-f

e;.6L(S ~'f 5 ...0c.c.l'1- .

c.c.

..

o

"

o
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DR. LIDERMORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA •• MAS

o
~_ JOSE

.~

\ ~
l(_BLANCA LUZMILA CAISAGUANO

..

o ~.
"
'LIDIA

\ ct!J .1
~SEGI)NDO~ TIPAN

• -=-=J4t
~SEGUNDO~ANUEL QU¡SHPILEMA~ .., .1

;¡

...

.J
I

~

o5"o~392.Cfq ...~
C.C.



.. u ".'.1.,( ... 1.".

...

.... ...
~. ~~

~ MARIA OSARIO FALA FILA
,. I

SEGUNDO\~REGORIO
\ I (,

!

LLUILEMA

,..
..
\
~ SEGUNDe

~
"'
-~ S~GUNDO LORENZO NAULA

\ .'

~
~. MANUEL ANTONIO NAULA PADIL\. ....,.. ;O.:..:¡II._

,

~'\ JOSE MANUEL FILA NAULA

\.

~ LUIS ANIBAL TENEM4ZA ROLDAN I

~ :

SIGUEN LAS FIR.

o6043~ 606 -.!!
c.c.

o

c.c. 060tr96'1r6 r

c.c. 06011ó'l LJ :¡~-2
o

c.c. 060i.S'J .ss I

OÓO iP'I'IQOl/
c.c.
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\
~ SEGUNDO MIfUEL PACA NAULA

..
( t\, ~~:&~ -C. C. O Ó O 1/'1- 7)ll f.("FRANCISCO G~_ACHO

•

lit

\\ ¡.:J,_':I. 0602 as 5Jto. 2.
~ oSWALDO COCHA ROLDAN C.C.

\

,.

~
~ DAN 1 EL COCHA ROLDAN C.C.OItO'LCW'SS:¡'~ 9

O ,

•NOTARIA
CUARTA •••• MAS

) ,
.. -

1

DR. T..IDER MORETA GAVILANES

~,
~ MARIO CESAR GUAPI LLIGUILL
, J

TIGASI
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c.c.lf'&if2St¡~2t1
'.

"\t LUIS
\

UGSHA.r VEG~~ c. c. 05b '}(33 rr- 9

o

o

.~.

A CONTINUACION HABILITANTES_-
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PREDIO: 27&0840
CEDIILR : JllS83354-R ./
HIlII8RES : CHU6CHllAH tAISA6IlAIKI741ME RIIB
IlEJlSRJE : REC_IOH OK
A8EIIClA : 7016 OUlCEHTRO tAJA: 00002
OPERADOR: 0G0217 OPARADA SEC L~SVT: 14
UALOR IIIPtIESTO: 513111.99 L
COMISION: 11.45 I
IlJl112\: S0.05 •
TOTAL PRSAOO: S1320.49 ~
PRnIIERItA IlUITD 25-11-2013 11:04:13 \

REC lB 1 ClJIIFDAIIE
RED DE 5ERUtctDS FACILITO

COMPROBf~·~.~~~,. ~ICIPI~ PE
\; ,

V ¡;-V:IIROBAIHE: 1ItWI01lOfi-541217
NljUl;,..,..o:'I"'olII ' ::>O~ cJ

1I000000S : UlUlA lOZADA MRtO AItTOffIO .1.\
IIEttsAJE : RECR_IOH OK .
A9EJICIA : 7016 WICaURO tA.M: 00G02
OPERADOR:Il00217 DPAA11D117SEL mT: 148fl43533
lIAlOR IKPIIESTD: S444. as ,
mIStON: 11:45 I "

lIlA 12': SO.05
fotAl PA_: $445.9
PflOIIE1IICA QUlTO 2a.;1t-2013 11 :06:30

----RECI8I COIlFOIIIIE
RED DE SERUICIOS FACILITO
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l' r GOMMoAUTOHouo
I pgcemwJZADO DE""I PtlO't'IIICtA DI! PICHINCHAI . EIIc*IcIa '1s.HdaItdad

j

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA

ARo DIRECCIóN DE GESTIÓN ECONÓMJCA y FINANCIERA FECHA DE PAGO

2~D CO}..1P.F.0E-;'J~:7E DE ':;C,BEC .",/ ~(J 13-i2·');+
C~ ULA/RUC. NOMBRES /' FECHA DE EMISI6N No. DE CUOTAS

tl ;¡6::354:t (.l:."UG- ....._-:T ~~; r: .:.;~i("!UÚ.N~ 20:3-11-(:':- \
r: ~- - _. - -- - ... ~ ... -

AV ALl OIMPONJaLE VALOR ANUAL TOWJDAD EXONERACIÓN REBAJA INTEREs
/, .. Joo .....,t, • .' (\1', ~ ~ ., nno . '", .. ....~ ot.

" '~, COACTIVA
C NCEPTO -_",.., .C'-N·'· e"i"" t VALOa.':'~"..16_ ........ ,/"\ .... \... ..,. .. • _ •••

Ti SA y nMBRE PROVINCIAL ~~~C . \'J • J

SUBTOTAL..
, ~"III~~

c!"OBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL

F'-~".,,~; ?.c:~"i"9'" ,..':'.i~.~

TRANSACCIÓN ..
OT':"'" T ;"'\'" ':Ner,C.PfMIRQe.6tf."FE., , .... ,........ ,.. '=\~~ ~";'9.::;.::J- ... _ ..._

031b900 .s.i
DIRECTOR FINANCIERO

1IIIIIIIIIUIIIIIIIIIUlllUIIBIIIIIIIE

GOSIERHO AUTONOMO
¡;~C9lTRAu:AIlO DE LA
PROVINCIA DE PlClilHCHA

i!Il~!.II:I. 1 SoIIdark!lId

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA

•,

AAo DiRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA ':f FINANCIERA FECHA DE PAGO
I

::1: C'=·1<A:PB.OE!.l.."rEDE ':03F.4 :01,:-1:-');-
CéDULA J RUC. NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTA~,,"",,\

t', : ~.533i..!; C:-!Tj'3-::s..4._!.T :.~SA'2Uj.j;¡b us 2(1 1~- ~2-C·~-
. U

¡;, -

AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL MTALIOAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS

-~~ ~.";~-:: ~1.., ~.I*'''i.. JJ '.,J~ o.~;- ~. ~.(. ", (..,
'L COACTIVA

CONCEPTO
• """, • "'r:!!" .-- ·'f·· VALÓQ:':·1......... _ ...,. •• ,.. _w4j ........

TASA Y nMBRE PROVINCIAL 1so , .
.,/ ..,I~"..

I SUBTOTAL

t'" ,~"

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL

;·:I~!i, -·.~2,':'···'" I ._
~.

TRANSACCIÓN

T- T ,- .. _ :No~OMPR.OBAHlE~~.,;""7Y",7"'·~ '-l~ ·::-:--;5;";

031bClOl
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-----7~--~~~~--~~--~~~~~~------~~~~~--~~~~~~~~~~
"

BANCO PROMERlCA

HOJAS DE REN""AS
Titulo de Crédito: 00002760840
Afta Tributación: 2013
Identificación 00001715633549

Fecha Emisión : 2013111/25 I

Fecha Pago 2013/11/26

UBICACiÓN
Clave Catastral
Calle
Placa

\
r

Contribuyente /CHUGCHILAN CAISAGUANO JAIME RUBEN

1111

Patente
Letra-Casa

I
. ,..._ ..~'''..~

INFORMACiÓN
1865J..ALC-20314-

\ C0t'~EPTO

ALCABALAS

..

12:11319.99 _
0.00

.. 1319,991.1

, :.
• o

o"·. ~i.lbtotal:
, 1"

• ".c......: -
Desc~ent().
Total Cancelado=

,.-. .~-:.::~~~:~~ :~~': _:

.. . . . '.. ~,~~~!. f.:1r:
LA VERACIDÁD' osESTA INFÓ.R~P1IACIONPUEDE SER·.COMPROBADA EN:,qulto.gob.ec

. t~i·· • . ~
Transacción: 6546199 ..:....~ '. f..

4 ~ , .. _ (. ,...

Ci1jero : bproamerica

...................

. '._..,..:.... .:.
•,

Fecha de Impresión: mlércoles'11de diciembre9812013
I

•

,



'. ¡

, BANCO PROMERICA

HOJAS DE RENTAS

'.'

·"·,·
»t

00002760839 Fecha Emisión : 2013/11/25
2013 Fecha Pago ! 2013/11/26...
00001800969162
ULLOA LOZADA MARCO ANTONIO

I

I

1111

Patente
Letra-Casa

0018653

\ CONCEPTO

UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV
. 'O.BRAS EN EL DilSTRITO

INTERES X MORA TRIBUTARIA

V~AOR I
159 I!!
2 ,503

>-

2.891
','

Subtolal:
Descuento .. - -,
Total Cancelado:

444.898
0,00

444.89

o'.. _. .;' .~-

, . .... '4 .

~:: '....
LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACION PUEDE SER COMPROBADA EN: qulto.90b.ee

Transacción: 6546217 •
Cajero bproameriea

Fecha de Impresión: miércoles 11de diciembre del 2013

o



CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO

'10"tE
'1

','

SEÑORES,
NOTARIO
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

- ""Trámite No: 2013-10-0018653

FKha Tranferencla: 2013/1uz:,

aaaa/mm/dd

pongo en su con01' - nto que se han liquidado V pagado los Tribut05 de la Transferencia de do

Compra - Venta j
que otorga: UUOA LOZADA MARCO ANTON,lo//

a favor de. CHUGCHILAN CAlSAGUANO JAIME RUBEN y OT S L,
Tradente I Vendedul

PRESENTE.·

Adquirente I Comprador

Predio/s: 562514

~f¡
Área de terreno: 4488.40 Área de construc:cion: 199.57.,. (
Avaluo Catastral: 131998.95 Allcuota: 0.000000000

Valor Contractual: m"., ~. ~ Porcentaje: 100.0000"
.. _ ... <1'11

UTILIDAD: 1S~/ L

ALCABAlA: v: j/,

IMPUESTOS
CAUSADOS
/ /

IMPUESTOS
EXONERADOS SEGÚN LA lEY

..
aaa;J/mm/dd

G
Atentamente,

Fecha de Impresl6n del
certificado:

2013/11/27

Esta IllfOl'm3t1óll parlrá se" verificad., en la página we

Iniciales Asesor Servicios: ffraza

~mlnlstraclón IDirecciónüeneral ~e~ltana
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LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

(c- ·0174956 )
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/1
.' I
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t,
\, DEL DISTRITO j'yIETROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130140698001
I:"C'I""U. nr. 1ft.[l'"'nr.C'I"'\. '1{'111 ''lAt ~
• L..t ....... aJ~ UL." .. 1. ........ ,,'-"''''''' • .L.\,,/' 11 L ... \J 1...,.,.

CERTIFICACIO N

Referencias: U1/U,:)11YY~-l' AKl'-~óuf-4211-4163lr
Tarjetas: T00000052524;
Matriculas:
El infi·ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
O.orr;,...f ....~,..¡,.,. .. ,..¡~ ,~ D"'''_;.:J..L ..""I ,lel n;~ ....;..,.. 1\/'.0+.· 1; ..",_., ,1.0 Ouitc mediante .,....o~_l..'t~;A"'" 1\To
¿ .........~h.1L ..~l,.lV' u~ ''''"'' J. &vpn ....~.u."u u"",, ,-"".L..Jl.Ll\.V "Y1.,",uvj.JvJ.,tt.U.l.lV u"", '< LV,. '.U\"tUl" Á '-' 4",",~UJ.U""".lV.Ll .L'" ...

RPDMQ-20IJ-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, CERTIFICO:
11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I I
LOTE DE TERRENO número DOS~ situado en parroquia CHILf..OGALLO de este Cantón.
12.- PROI'JETAR10(S):! !, " / ,/ /
Cónyuges MARCO ANTONlO ULLOA oz.-,(ol y YOLANDA PICO JACOME.
13.-FOJ~:lA DE AD UISLCION y A 'TECEDENTES: -_- _ --
Adquirido mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Antonio Patricio Ulloa
Lozada y Maria Beatriz E~1!:!..if;5Suárez, -s'~gúnescritura otorgada ~1tres de diciembre de mi!
nQ',i~cientos ~~)\'~nt3 y ~eis, ,ante.' tf Notario /J.'(;ctor Fem)l~1do Polo, in~crita el uno de
septiembre de mil nuvecientos noventa y úclW: y Aclaratoria, segun CScfl_tura otorgada el
nueve de-julio de mil novecientos noventa .jÍ·ocho. ante el Notario doctor Fernando Polo,
inscrita 'el uno de septiembre del mismo ~fio./ Adquirido por los cónyuges Ulloa-Pico,
mediante compra del cincuenta por ciento de derechos y acciones a los cónyuges Antonio
JI_"lS¿ T_JUo~Bacto y Zoila Virginia I.ozada Fspín, el catorce de febrero de mil novecientos
noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el doce de mayo del mismo
año. ,
.t.- GRA VAiVIENES y OBSERVA:CrONES:/. I .J. / / _..,.'
No existen anotaciones registrales/de hipotecas/ prohibiciones cik enajenar! ni-ciÍÍbargos-.- Se
reviso gravámenes como consta4n los registros> ,!-vSe aclara cr(le la presente certificación se
la ha conferido .htego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de
1 de julio de ~Oll. b) Esta Adrrunistración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos

"
'O.

o



t,:i(~: "'7,1:;, ~,~~:_,f;}'" Reqistro de la Propiedad Quito
Fecha de RepOrl~t· 02/01/2014
Prbforma: NN-00345i4
Responsable jberrezuet

En esta escritura M FALfA

ESPER.~NOO ESTATUTO DE YOLANDA~.ARGmmA PICO JAC()!i.E (TRilJJ1Te nlTEH,NOj
ADJuNT~] CEDULA UE IDENTIOP] DE CillfiüGESüE C~1fRADORES
TITULe ANTERIOR f'OR ~,ZON DE SUPE,~FICIE
F

a

('

.. "
...



·-~,
...

que se hayan proporcionado por los partículares y que puedan inducir a error o equivocación,
así 'como tampoco del uso doloso o frau ~ento que se pueda hacer del certificado. e) El
presente certificado tiene una. validez de 6 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo> d) En virtud de que los registrales del sistema son susceptibles de
actualizecién, rectificación o supresión, con eglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el int ado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de ~a p' .edad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS Dp VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL28 DEL2013 ha .

- \ .. -
\

"-~

,.

DE LA PROPIEDAD
....."L"'''''...'''(,~I!'I_...........,,,. :METROPOLITANO DE QUITO

el

HASTA AQtiJ LOS HABIllT&''T.ES.-
S~ otargi; ante míy ~ fe de- t'l1o conlies-o CERTIFICADA,
debidamalte firmada y sellada en Jos mismos lu,""-, y-¡ e-cha de su o

......

."rA GA VIL.4t~"lS
~\RGADO DEL CAJtITON QIITTONOTARIO
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~i/
~~REGlS1RO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio{s) - 54461
'::p"\

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISfRITO METROPoLITANO DE
QUITO

Razón de Inscripción

~on esta fecha qneda inscrita la presente escritura en el:

Matriculas Asignadas.

CHILLOO05365 Lote de terreno NúrDero DOS. Parroquia ChillogaUo d~ este Cantón Catastro: 320 13~ 1-
013 Predio: 562514

Martes, 12julio 2016,03:41:32 PM /'

EINSC NES
DELEGADO D ,-GISTRADOR DE LA PROpmDAD

(RESOLUCiÓN DELEGACiÓN RPDMQ-2011-OO1,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.
_-

UI;LOA .LOZADA MARCO ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
PICO JACOME YOLANDA en su calidad de VENDEDOR

CHUGCHILAN CAISAGUANO JAIME RUBEN en su calidad de COMPRADOR
CHUGCHll..AN UGSHA FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
CAISAGUANO CUYO ANGELA en su calidad de COMPRADOR
PALTAN GUAMAN.JA VIER en su calidad de COMPRADOR
Pll.CO YUMBO YOLANDA en su calidad de COMPRADOR
VEGA UGSHA MARIA LUCINDA en SU calidad de COMPRADOR
VEGA QUlNDIGALLE BERNARDO en su calidad de COMPRADOR
PAS~A TIGASI MARIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
GUANINA TIGASI JUAN GERARDQ en su calidad de COMPRADOR
LlCTA QUINDIGALLE PEDRO en su calidad de COMPRADOR
VEGA ILAQÚICHE MARIA VICfORIA en su calidad de COMPRADOR
CUYO CAISAGUANO MARIA DELFINA en su calidad de COMPRADOR
TIGASI TOAQUIZA. JOSE PEDRO en su calidad de COMPRADOR
VEGA CAlSAGUANO JOSE HERNAN en su calidad de COMPRADOR
CAlSAGUANO CAISAGUANO BLANCA DIOCELINA en su calidad-de COMPRADOR
ULLOA LOZADA ANTONIO PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
BO~OS SUAREz MARIA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
CHUOCHILAN TIGASI FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
CAISAGUANO CAISAGUANO MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR
CHUOCHILAN CAISAGUANO HUGO FAUSTO en su calidad de COMPRADOR
TlGASI CAlSAGUANO JUAN FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
VEGA VEGA, ROSA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR
VEGA TIGASI JULIO CESAR en su calidad de COMPRADOR
TlGASI CAISAGUANO MARIA NATIVIDAD en su calidad de COMPRADOR
TIGASI CAISAGUANO OSW ALDO RAUL en su calidad de COMPRADOR
UGSHA VEGA LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR



e

ALCAlDIA ~

122412

)

TIGASI CAISAGUANO MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA CAISAGUANO LUIS en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA TIGASI MARIA ERCILIA en su calidad de COMPRADOR
ClJYi CHUGClHLAN NELSON GEOV ANNY en su calidad de COMPRADOR
ALV _ BOCANCHO ELENA ALEXANDRA en su calidad de COMPRADOR
CUY . CHUGCHlLAN DANIEL ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
LIS ·.1,' A VEGA MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
LI .A LU1UALA JOS E HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
T QUIZA PASTUÑA JOSE JULIO en su calidad de COMPRADOR

CAIZA QUISHPE JOSE ANTONIO en su-calidad de COMPRADOR
. ISHPE MARIA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR

ULLE GUAMANI LIDIA MARINA en su calidad de COMPRADOR
AN NAULA SEGUNDO ~CISCO en su calidad de COMPRADOR

QUIZHPILEMA BUÑAY MARIA ROSAen su calidad de COMPRADOR~
QUlSHPILEMA BUÑA y SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
FALA FILA MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR
FALA FILA MARIA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
NAULA YASACA SEGUNDO GREGORIO en su calidad de COMPRADOR
QUIZHPILEMA BUÑAY MÁRIA EMILIA en su calidad de COMPRADOR
LLUILEMA LEMACHE ANGEL GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR
QUIZHP~MA BUÑA Y MARIA DELFINA en su calidad de COMPRADOR
QUIZHPILEMA SISLEMA SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
BUÑA Y FALA DELFINA en su calidad de COMPRADOR
QUIZHPILEMA BUÑA Y SEGUNDO FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
NAULA PADILLA SEGUNDO LORENZO en su calidad de COMPRADOR
LOJANO AVOL MARIA MARCELA en su calidad de COMPRADOR
NAULA PADILLA MANUEL ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
BRAVO NAULA MARIA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
FILA NAlJI...kl0SE MANUEL en su calidad 'de COMPRADOR
CAyAMBE YASACA JOSEFA en su_calidad de COMPRADOR
TENEMAZA ROLDAN LUIS ANlBAL en su calidad de COMPRADOR
FILA CAyAMBE MARIA BAL TAZARA en su calidad de COMPRADOR
LEMA PEREZ MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR
PACA NAULA SEGUNDO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
GUACHO FRANCISCO en su calidaa de COMPRADOR
COCHA ROLDAN OSW ALDO en su calidad de COMPRADOR
cun MUYULEMA MARIA ANA en su calidad de COMPRADOR
GUASHPA AlLLA MARIA CRISTINA en su calidad de COMPRADOR
COCHA ROLDAN DANIEL en su calidad de COMPRADOR
GUAPI LLlGUILLEMA MARIO CESAR en su calidad de COMPRADOR
CAISAGUANO UGSHA BLANCA LUZMlLA en su calidad de COMPRADOR

__ -

.,.-
~ I

'_

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Amanucnse.-

S8-0050542

;'aSTllo
1 LA PROPlalAD
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DEL CANTaN QUITO

,
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r

NOTARIA CUARTA-

e ~
- ~~

~ ~
~ ~~ A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario ~

. ~ Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador ~
j ~ Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y ~

~ Jaime Aillón Albán ~
~~ ~

+ ~ PRIMERA ~
-:..j~ COPIA --.,._... ~
".,,~ ~ .

• • o~... ~,~"r~,,- COMPRAVENTA -

-'. ..,~ Dela escrll::;;~~ __~~~~~~~.~~.~~~ '~~ ~~~_m m •••• _ mm : IMI
( ~ Otorgadapor~~~.~.~?! ..~~~.~ .• ~~~~~ •••••.•.•••• v; •••••• _._•••••••• __••••••••••••••••••• ~.._- = __ 'JAIME RUBEN CHUGCHILAN CAISAGUANO y OTROS =

r .: = A:~~r:E--:~-~~~::;~-:::-~~-~~:----~----------------.-.-------.--,-.-.-..-..----.----o =_,= El .: ••••••••••••••• __•••• ._. ••• _•• ••••••• __••• ••••••• - =
~ esiijltlA~ ~

": Parroquia ••••... -.•• -.-.-.-.---- •• ---- .• -•••••. - .•.•••.•.•••. - --.-- .••.•• l-rJüCT6is- ..-.-...-.. =
~ USD. 164~OOO~oo lt;soRERIA ~= CoanUa ~~__~~ _~_~~~~~ _~~~ __;_: ~~; __ .. ,_._.,,:_:::::.::::: :_:::: :_::: __ == Quito, a --------.-- - -.. -.. --.- ---.---.-G-'1-54~·ro =
~ ~
~ ,. OFICINA: ~
~ ~ Có'tl
~ Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento ~ _L \.5trX srrx oU'\ en Q. '1
~ 01s.: 404,406,407, 409 • TeI1s.: 2901-021 2901-089 2901-053· Fax: 2901-072 ~ do~

Dr. LIDER MORETA GAVILANES
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A~O PROVINCIA

- - ~

~k\_ .., =".~>~~
DR. LIDER MORETA GAVlL1t"NES· y _~_h h ~

~~NTÓN ~~TARIA. ~scRITuQl~~~7}.~,

()

,

()

COMPRAVENTA

OTORGA: ANTONIO PATRICIO ULLOA LOZADA y MARIA

BEATRIZ BOLA~OS SUAREZ

A FAVOR DE: JAIME RUBEN CHUGCHILAN CAISAGUANO y

OTROS.

CUANTIA: U.S.D. 164.000,00

DI ~ COPIAS

F.P.

En esta ci~dad de San Francisco de Quito,

Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hov día 'Lune s d Le c í e é í e de diciembre

del año dos mil trec~,/ ante mí, DOCTOR LIDER

NORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLI CO CUARTO (E), DE

ESTE CANTON, comparecen en calidad de VENDEDORES..,.

10.5 cqnyuges señores I A,NTONIO PATRICIO ULLQA L.QZADA~.---
Y~ARIA BEATRIZ BOLA~OS SUAREZ; casados entre si,
- <... . ..

propios derechos; y, por otra parte en

de COMPRADORES los señores jAIME RUBEN

2
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~- CH~GCHILA~ CAISAGUANo~ol mo;' el seftor FRANCISCO

CHUGCHILAN UGSHA, casado con ANGELA CAISAGUANO

JAVIER PALTAN GUANAt'{,,,.."c ae ado con la

PILCO YUMBO~ el señor BERNARDO VEGA

QUINDIGA casado con la señora MARIA LUCINDA

casado

el señor FRANCISCO CHUGCHILAN TIGASI

la señora t-1ARIA ROSA CAISAGUANO

el señor JUAN CiERARDO GUANINA TIGASI·~

VEGA UG

casado con la señora MARIA ISABEL PASTUÑA TIGAS!;

el señor, PEDRO LICTA QUINDIGALLK',," casado con la o
señora MARIA VICTORIA VEGA ILAQUICHE; el señor

JaSE PEDRO TIGASI TOAQUIZA ~ casado con la señora

MARIA DELFINA CUYO CAISAGUANO; el señor JOSE

HERNAN VEGA CAISAGUANO, casado con la señora

BLANCA DIOCELINA GAISAGUANO CAISAGUANO; el señor

,JUAN FRANCISCO TIGASI CAISAGUANO ,.r-·casado con la

señora ROSA ELVI RA VEGA VEGA; -él" señor JULIO CESAR

VEGA TlCiASI, casado con la señora MARIA NATIVIDAD

TIGASI CAISAGUANO; el señor OSWALDO RAUL TIGASI

CAI SAGUANO, soltero; el señor LUIS TOAQUIZA
:0

CAISAGUANO; c~sado' con la señora MARIA ERCILIA

TOAQUIZA TIGASI';-~l señor· NELSON GEOVANNY CUY.O

CHUGCHILAN, so 1tero; e 1 señor DANI EL ALFREDO CUYO

CHllGCHILAN, '/casado con la señora ELENA ALEXANDRA

ALVARADO BOCANCHO;' el señor JOSE HUl-1BERTO

LISINTU~A LllTUALA, casado con la señora MARIA

ELENA LISINTUÑA VEGA; '~l señor JOS E JULIO TOAQUIZA

PASTU~A, viudo; el señor JOSE ANTONIO CHICAIZA
'--o,
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

la señorita BLANCA LUZMILA

. .
MARGARITA

/1
CAISAGU O

QUISHPE~

QUISHPE;

casado con la señora MARIA

-p ..
UGSHA, »:·501 tera; la señora LIDIA~~

GUAMANI';
....~..

/'

viuda; el' señor SEGUNDO

t-1ARINA CUND
'j '''_+ •. ',.

FRANCISCO
, _"

NAULA ,/-é~~ado con la señora t-lARIA ROSA QUIZHP

BUÑAY ;/~el señor SEGUNDO MANUEL QUISHPILEt-lA

~.

casado con la señora MARIA JUANA FALA FILA~,.. ,- la

señorita MARIA ROSARIO FALA FILA, soltera; el

señor SEGUNDO GREGORIO NAULA YASACA: caEiado con la

señora 1'1ARIA Et-lILIA' QUIZHPILEMA' BUÑAY; el señor

ANGEL GUILLERMO LLUILENA LENACHE.... casado con la

señora NARIA DELFINA QUIZHPILEMA BU~AYy' el señor

SEGUNDO MANUEL QUIZHPILEMA~~ISLEMA, casado con la

señora DELFINA BUÑAY FALA;' el señor !SEGUNDO

e

.... oO, _. ~

FRANCISCO QUIZHPILEMA
_' ,

BU~AY!' soltero· 'el señor..., ,.--- ~I-..~
PADILLl\.r----Cas ado con 1a

."....

SEGUNDO LORENZO NAULA
, .

señora MARIA MARCEL~ LOJANO AYOLr el señor MANUEL

ANTONIO NAULA PADILLA, casado con la señor~ MARIA
I
I
I
I
I

I
I
I
I
i

01

,-~
s->

ROSARIO BRAVO NAUL~.;~,·o-·';l señor JOSE MANUEL FILA

NAULA. casado con la señora JOSEFA CAY~MBE YASACA;

el señor LUIS ANIBAL TENEl'1AZA ROLD~~L···caeado con

la señora ot-lARIA BALTAZARA FILA CAYAl"lBEo;' el señor

SEGUNDO t-lIGUEL PACA NAULA) casado con la señora

MARIA JUANA LEMA PEREZ, el sefior FRANCISCO GUACHO,

'viudo; el eeño r- OS~vALDO
....

"",tiF--

COCHA ROLDAN: casado con

le, eeño r e MARIA ANA CU,JI t-lUYTJLENA; el señor DANIEL

\' GOCHA ROLDAN,o'"c é ea do con la

~ GUASHPA AILLA; ........~l señor
"~

señora MARIA CRISTINA

MARIO CESAR GUAPI
"o

"
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LLIGUILLEMA,' soltero;

CAISAGUANO~

el señor HUGO FAUSTO

:~:4~t· . I ~..5
c , ~....ALEE TO UGSHA VEGA, e..asado con la señora

IROlA TIGASI CAISAGUANO,· todos por sus propios y

pere ~ales derech05.- Los comparecientes son

BClla.orian05. mayores de edad. legalmente capaces

y 'ábilBS para contratar y obligarse. domiciliado~

y l\esidentee en la ciudad de Quito, a quienes de

con~,er d ov fe, y me piden que eleve a escritura

soltero; y. e1 señor LUI:5

MARIA

pfiblica el contenido dé la siguiente minuta que me o
entregan tenor literal que transcribo

integramente es el eí.guí.ent e i> SEÑOR NOTARIO.- En

e 1 Registro de Escri turas Públ Lee e a su cargo.

sirvase insertar una de Compraventa, de •

conformidad con las siguientes cláusulas.-

PRINERA. COHPARECIENTES.- .Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura, por una

calidad de vendedores los cónyuges

.·1
PATRICIO ULLOA ,LOZADA y la señora•, ! .'1.... •! NARIA· BEATRIZ BOLAHOS SUAREZ; y, en calidad de

• j .

compradores, los señor ¡JAIME RUBEN CHUGCHILAN
• J /

/ I
CAISAGUANO¡ soltero; el señor FRANCISCO CHUGCHILAN... __ ..... _-;< ....

parte en
r,

señores ¡ANTONIO o

UGSHA, casado con ANGELA CAISAGUANO CUYO; el señor

JAVIER PALTAN GUAMAN, casado con la señora' YOLANDA

PILCO YUNBO; el señor BERNARDO VEGA QUINDIGALLE,

casado con la señora' t-1ARIA LUCINDA VEGA UGSHA;
I

TIGASI.i.el 'señor \JUAN GERARDO ·GUANINA casado
/ ~

la señora
,

HARIA ISABEL PASTU~A TIGAS~;con ,
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NOTARIA .

CUARTA el señor! PED'Ifó' LlCTA QUl'NDIGALLE,( casado con la

señora( l-lARIA VICTORIA VEGA ILAQU~eHE i ..,~:~señor

/ JOSE PEDRO TIGASI. ~9.AQUI ZA.( casado con la' seño~a ~~-':'~

í,frlARIA DELFI NA CÚYO CAl SAGUANO; \ . e 1 señor (JOSE

;'HERNAN VEGA CAISAGUANO, ¡casado con la señora ¡,
¡BLANCA DIOCELINA CAlSAGUANO CAl SAGUANO;/ el señor f
\JUAN FRANCISCO TIGASI CAISAGUANO, ( casado con la j{

señorafROSA ELVIRA VEGA VEG~; (el señor!JULIO CESAR

VEGA TIGASI, t casado¡ con ·la señora ¡MARiANATIVIDAD ~_

TIGASI CAISAGUANO; el "se ño r-¡ OS\'1ALDO RAUL TIGASI
1

CAISAGUANO, 1 soltero;._-- el ~eñor \ LUIS TOAQUIZA

r

CAISAGUANO; I casado con la señora \MARIA ERCILIA,
TOAQUIZA .' TIGASI. /el señor ;NELSON GEOVANNY CUYO

CHUGeHILA~, (s~; el señor i~ANIEL ALFREDO CUYO

CHl1GCHILAN ,!f casado con la señora IELENA ALEXANDRA
, t I

BOCANCHO; I el señor OOSE HUMBERTO. I
LISINTUÑA LUTUALA, casado con la señora·' l-lARIA

ELENA Ll SINTUÑA VEGA;) el seño~' il0SE JULIO TOAQ1HZ ..J1
{ ., /

PASTUÑA,! viudo; el señor ~OSE ANTONIO CHIGAIZA
I

QUISHPE, casado con la señora (MARIA' MARGARITA
r:

QUISHPE;;' 'la señorita I BLANCA LUZl"lILA CAISAGUANO

UGSHA ,/ e oI te r-a , la' s~fiora / LIDIA t-1ARINA GUNDULLE
• I.

ALVARADO

o

GUAl-IANI; v í.ud a , el señor' SEGUNDO, FRANCI seo TIPAN
J ¡
, ¡ ','

NAULA,; casado con la ee ño r e ' MARIA ROSA QUIZHPILEMA

BUÑAY; el señor ,! SEÓUNDO l-lANUEL QUISHPILEl-1A BUÑAY /,

casado con la señora; t-1ARIA JUhNA FALA FILA;/ la'
I

Qeñorita MARIA ROSARIO FALA FILA, soltera; el

)r:eño~ SEGUNDO GREGORIO NAULA YASACA.( c::'::-con la

\
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(,0" ~~~~'~'a(MARIA EHILIA QUIZHPILEHA BUflAY; (el señor

: "ANGE' GUILLERMO LLUILEMA LEMACHE,! casado con la,

re. tj ,6eñ~~ ,,:/M,ARIA DELFINA QUIZHPILEHA B~flAY;' el ee ño r-

L,; ··SEGJ fó l-lANUEL QUIZHPILEMA SISLEIvlA".I casado· con laI J ' !

señor a ./DELFINA BUÑAY FALA.;·/ el señor ..: SEGUNDO
li
1

FRA e seo QUI ZHPILEMA BUÑAY, ; so 1tero; e1 señor
• o,' -":'_- .. -.._ .......

/SEGU DO LORENZO NAULA PADILLA.~' casado con la¡

~ .> lARIA l-lARCELA LOJANO AYOL;" el señor' t-1ANUEL
! ,

ANTONIO NAULA PADILLA, casado con la señora rlARIA
... .

ROSARIO, BRAVO NAULA;" el 'eeño r- /JOSE MANU,EL FILA
- I

./ t

NAULA, 'ca/dO con la señor~' JOSEFA CAYAt-:1BEYASACA;

el seí'ior / LUI S ANIBAL TENEMAZA ROLDAN,./ casado con! .

o

la s eñ o r-e:' MARIA BALTAZARA FILA CAYAl-1BE;' el señor

SEGUNDO l'HGUEL PACA NAULA, casado con la señora
¡

f MARIA JUANA LEMA PEREZ; el señor FRANCISCO GUACHO,

COCHA ROLDAN. casado con

MUYllLErlA; el señor/~ANIEL

COCHA ROLDAN./ casado con la seílora/ rlARIA CRI STINA

GUASHPA AILLA,/ el señor ,{lARI~ CESAR Gl1API

LLIGUILLEHA,-·I/' solt~ro; elr. -' .
CHUGCHILAN TI~ASI,' casado con la

viudo; el señor OS~vALDO

la señora'HARIA ANA CUJI

o
señor FRANCISCO

señora 1-1ARIA ROSA

CAISAGUANO CAISAGUANO; el
~:~......~

.»

eeño r-" 'HUGO FAUSTO

CHUGCHILAN CAISAGUANO, solterQ; y, el señor LUIS

ALBERTO UGSHA VEGA, casado con la señora HARTA

ROSA TIGASI CAISAGUANO.- Los comparecientes son

mayores de edad, domiciliados en el Distrito

l"letropolitano de Quito. hábiles para contratar ~l

poder obligar5e~ quienes comparecen por sus
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA propios derechos :"- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-Uno.-

los cónyuges sefiores ANTONIO PATRICIO ULLOA~LOZ DA·

un lote de terreno- número UNO,
-r': .....,...=::::w=:--

situado el

Barrio San Francisco de Huarcay de
./' .

Chillogallo; Cantón Quito, provincia de Pi hincha,"_ ._oO.-

el mismo que lo adquirió mediante Adjudicación en

o la Part.ición real~do con l1ARCO ANtONIO ULLOA

LOZADA y YOLANDA PI CO JACOl-1E, el ~_res de diciembre

de mil novecientos noventa y seis, ante la Notaria

VigéSima Séptima del Cantón Quito, Doctor Fernando

Polo Elmir, inscrita en el Registrador de la--- .,

Propiedad del Cantón Qui to, el uno de s.eptiembre

de mil.novecientos noventa ~r oohoc :y ~claratoria,,
según escritura otorgada. el nueve de julio de mil..

o
novecientos noventa y ocho. ante el Nota~io Doctor

Fernando Polo Elmir inscr ita el uno de septiembre

del mismo año. TERCERA. COHPRAVENTA, ...-:····Con los

antecedentes expuestos, los Vendedores por sus

propios derechos y. por los qu~ representa la

sociedad conyugal mediante el presente instrumento

público, venden ~r dan en perpetua enaj en ac í órr" a

favor de los Compradores. lós señores JAIME RUBEN

CHUGCHILAN CAISAGUANO, soltero; el señor FRANCIScd

CHUGCHILAN UGSHA, casado con ANGELA CAISAGUANO

~, CUYO; el señor JAVIER PALTAN GUAl-1AN,casado con la

~sefiora YOLANDA PILCO YUMBO; el señor BERNARDO VEGA
lo·
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~QUINDlG I LLE. casado con la señora MARIA LUCINDA

VEGA uos HA; el eeñ or JUAN GERARDO GUANINA TIGASI.
~ ."i """1'" - • -: .... - :,,_~, _

,~casado on la senora -NARlA ISABEL PASTUÑA TIGASI;
\ • .J .. ,.. _:" - .. ~

.JOSE

t-1ARIA

PEDRO LleTA QUINDIGALLE, casado con la

MARIA VltTORIA VEGA ILAQUICHE; el señor

casado con la señora

CUYO CAl SAGUANO ; e1 señor JaSE

HERNAN VEGA CAISAGUANO.· casado con la señora

BLANCA DIOCELlNA CA I SAGUANO CAl SAGUANO; e l señor

JUAN FRANCISCO TICiASI CAlSAGUANO. casado con la o
señora ROSA ELVIRA VEGA VEGA; el señor JULIO CESAR

VEGA TIGASl, casado con la señora t'lARIA NATIVIDAD
/'

TIGASI CAISAGUANO; /el señor OSWALDO RAUL TIGASI

CAISAGUANO, soltero; el señor LUIS 'TOAQUIZA

CAISAGUANO; casado con la señora MARIA ERCILIA

TOAQUIZA TIGASI. el señor NELSON GEOVANNY CUYO
,,

CHUGCHILAN, soltero; el señor DANIEL ALFREDO CUYO

CHUGCHILAN, casado con la señora ELENA ALEXANDRA,.,

ALVARADO BOCANCHO; ~ el señor JOSE HUMBERTO o
LISINTUÑA LUTUALA. casado con la señora MARIA

ELENA LISINTUÑA VEGA; el señor JOSE JULIO TOAQUIZA

PASTUAA, viu~o; el señor JOSE ANTONIO CHICAIZA

QUISHPE, casado con la señora MARIA MARGARITA

QUISHPE; la señorita BLANCA LUZMILA CAISAGUANO

UGSHA, sol tera; la señora LIDIA NARINA CUNDULLE

GIJANANl; el señor SEGUNDO FRANCI seo TIPAN NAULA,

casado con la señora NARIA ROSA GUI ZHPI LENA BU~1AY;

el señor SEGUNDO NANUEL QUISHPILEl'JA BUÑAY ~ casado
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA :. "~
CUARTA ,~con la señora l"lARIA JUANA FALA FI LA;' la señora

MARIA ROSARIO FALA FILA, solt~ra; el señor SEGUNDO I '

" "-" ~. / .
GREGaRIO NAULA YASACA;.- -ceeado con la señora '·:l"lARIA/,_.. _J-/. "~
EMILIA QUIZHPILEMA BUÑAY; el señor ANGEL GUILLERMO

I

LLUILEl-JA LEMACHE," casado con la señora MARIA

DELFINA QUIZHPILEMA BUÑAY; ·el ·señor SEGUNDOMANfL

QUI ZHPILEl-1A SI SLEMA, casado con la señora DELFtNA

_---r--

BUÑAY FALA; ..~..el señor SEGUNDO FRANCISCO QUIZHPILEMA.-
.»:'

e BUÑAY; ·.>sol tero;' el señor SEGUNDO LORENZO NAULA

PADILLA, casado con la señora MARIA MAR CELA LOJANO

AYOL; "el señor MANUEL ANTONIO NAULA PADILLA,

casado con la señora MARIA ROSARIO BRAVO NAULA; el

señor JaSE l-lANUEL FILA NAULA";" casado con la señora

JOSEFA CAYAMBE YASACA;/ el señor LUIS ANIBAL

TENEMAZA ROLDAN,' casado con la señora NARIA

BALTA ZARA FILA señor SEGUNDO MIGUEL..
PACA NAULA. casado con la ceñora MARIA JUANA LEMA

o PEREZ, el señor FRANCI~CO GUACHO, viudo; el señor/.
OSWALDO COCHA ROLDAH, casado con la señora MARIA

./

ANA CUJI MUYULENA; é:'í señor DANIEL CaCHA ROLDAN,

---

casado con la señora NARIA CRISTINA GUASHPA AILLA;"-..'.-
el señor l-lARIO 'CESAR GUAPI LLIGUILLEl-1A,·· s';ltero;

el señor FRANCISCO CHUGCHILAN TIGASI, casado con

la señora MARIA ROSA CAISAGUANO CAISAGUANO; el

señor HUGO FAUSTO CHUGCHILAN CAl SAGUANO, soltero;-_._--
y, el seño r- LUIS ALBERTO UGSHA VEC4A"--·casado con la

\' señora

~ NUrJERO
',"
"

MARIA ROSA TIGASI CAl SAGUANO,...,· el LOTE

UNO' indicado en la clausula de
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ant.ecedentes,~. comprendidos dentro de los

~'guientes linderos; ORTE: propiedad del se50r

"'",-:", ': ~ .... = ... I

, .. ~ I ~ 1.

ACLE¡P TIPAN. en una extensión de ciento treinta
•. ~ l ....r
~os metros cuadrados; _SUR~ pasaje sin nombre, en

a extensión de ciento veinte y siete metros

clarenta centímetros; ESTE, propiedad del señor

Antonio Ulloa, en una extensión de treinta y

-uatro metros noventa centimetros; Y. OESTE, calle
.,{.

l\ -sin nombre, en una extensión de treinta y cuatro

metros noventa centimétros. Con una supe~ficie o
1-

~, .
noventa yema tro

CUARTA. PREGIO_- El precio libremente pactado por

los comparecientes es la cantidad de ($164.000)
--o

j CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

TJNIDOS DE Al-1ERICA.gue- los compradores pagan en

dinero en efectivo y en moneda del curso legal,

razón por la cual los vendedores manifiestan que

nada tienen que reclamar por este concepto en el o
futuro, debido a que han recibido el dinero a su

entera satisfacción. Las partes manifiestan

adicionalmente gue se encuentran conformes con el

precio pactado~- QUINTA. TRANSFERENCIA •.- Los

vendedores al encontrarse .satisfechos tanto con el

precio pactado, tanto como el haber recibido el

dinero materia de la presente negociación,

t r-ensf í.er-e n a favor de los compradores. el LOTE

NUt-JEROUNO comprendidos dentro de los siguientes
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linderos.- NORTE: propiedad del señor ANACLETO

TIPAN, en una exten e í.ón de ciento treinta y' dos

extensión de cient.o

me tr oe cuadrados; SUR, pasaje
e- ~"w ......-:-~....r.' ...../

etros cuarenta

centímetros; ESTE, señor Antoniopropiedad

Ulloa. en una y cuatro metros

noventa centímet.ros; y, OESTE, sin nombre.

en una extensión de treint.a y cuatro metros

noventa centímetros. Con una superficie total de

c ua tro mil cue tr-ocLe'n t.o e noventa y cuatro metros.
cuadrados e Lncue nte dec ímetros cuadrados, situado

en la parroquia de CHILLOGALLO .de este cantón

Quit.o, todos derechos reales,los usoscon

costumbres, entradas, _-,''salidas, servidumbres

activ~s le son anexos, sinpasivas que

reservarse nada para sí, así como también los

bienes de trá~sito, acceso, destino, accesión, que

sean de uso comunitario.- ,
!¡
1. !

SEXTA.-SUBROGACIl~N.- El

de j
compraventa se encuentra hipotecado al Hun í c í p í.oi
Netropolitano de Qui t.o , para garantizar las obras:'

inmueble materia del presente contrato

de urbanización, por lo que los compradores se

.subr-o sen a que contiene lalas obl igac,iones--~._---
hipoteca real izada a favor de la mun í,cipal Ld ad. -

SgPTIMA.- SANEAMIENTO_- Los compradores aceptan la

c omnr evente y transferencia de dominio realizada

\. por parte

) saneamiento

de los comprometen alvendedores y se

evicción y vicios redhibitoriospor



"." .-
que pudiere existir en ~e'l inmueble materia del

Dreserite contrato.-- "

OCTAVA.- DECLARAClóN.- Los

:;:·~.I.···'\"'ended¿h",te declaran gue sobre el inmueble materia

ESPECIA. y PREFERENTE HIPOTECA A FAVOR DEL

de la negociación, existe una PRIMERA

:t-1UNICIP DE

urbanizlción,

QUI·TO para garantizar las obras de

tal como se desprende del

certi fic, del Registro de la Propiedad gue se

e dJ un ta. Los compradores aceptan la transferencia

de dom Ln í o , por convenir a 'sus intereses.- NOVENA,. .0
GASTOS E INPUESTOS_- Los gastos e impuestos que

demande la ce lebrac ión del presen te Ln e t r-umen t.o ,

pago de impuestos, tasas, contr Lbuc iones.

reposición y reparación de los bienes e omuna 1es ~

honorarios profeSionales, etcétera, serán de

cuenta de los compradores, con excepción el

impuesto de plusvalía en caso de haberlo, será

pagado por los vendedores:"'- DECINA.-

AUTORIZACI(_)"Ñ:- Los vendedores de manera expresa o
. autor izan a los compradore s 'proceder con toda la__ .

.-traroi tación gue demande este acto y procedan 'con

la inscripción de la presente escritura en el

Registro de' la Propiedad del cantón Quito.- D!CIMA

PRIHERA. - En caso de controversia las, partes

'acuerdan entablar amigables conversaciones que

pc,ng.9.l1 f in a sus dif erene La s , sin embargo de no

podt!r' solucionarlas, los comparecientes renuncian

fuero y domici lio y se somet.en a los jueces de lo
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CUARTA
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civil de la ciudad de Quito~ al trámite ejecutivo

o verbal sumario a criterio del actor.- ~ysted

señor notario, se servirá agregar
L, _-~ J~ ... _ .. ;

cláusulas de estilo necesarias para

validez del presente .._....fñ~trumento.- Hast

plena

la

minuta que junto co~......-losdocumentos y

habi1itantes que se incorpora queda a

escri t.ura pública con ,todo el veLo.r 1 y que

o los comparec ientes acept.an en todas y cada una de

sus partes, minuta que'est.á firmada por el abogado

JAINE RUBEN GHUGCHILAN, bajo la matrícula

profesional número diecisiete guión dos mil once

guión mil veintiuno. ~'Foro' de Abogados del

Consejo de la Judicatura. Para la celebración de

la escri tura pública se observaron los preceptos

y requisitos previstos en la Ley Notarial, y leida

que les fue a los comparecientes por mi el

e Notario, se ratifican y firman junto conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada en el

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.-

~.

".\
~ ANTONIO
'\

~.
PATRiCIO ULLOA LaZAD C.C.I:tO.sbS.3:n ..-1

~ ~lARIA

=~
==> ;;:::o:)

BEATRIZ BOLAÑOS G.C.I~ÜS8bOS6 5

.')
"f
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NOTARIA
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~ OSWALDO RAUL TIGASI
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'.LUI S TOAQUlZA CAl SAGUA
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v .!/:t:;f
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.~ DANIEL COCHA ~OLDAN
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BANCO PROMERICA
~ '"'11'" I 111 :,/,

T~:'Od.~~dJ;~:
Año Trlbui:rlón :
Identifica I,n ::
Contribu nte :

UB'CAC'Ó \.
Clave Cata tral
Calle
Placa

,
HOJAS DE RENTAS

00002760820
2013
00001705653721
ULLOA LOZADA ANTONIO PATRICIO

Fecha Emisión
Fecha Pago

; 2013/11/25
: 2013/11/26

1111

Patente
Letra-Casa

001864-8,

,iII' •. -__ ,..
\ CO~CEPTO ., ~~~R/

198.11 ~
334.68~

3.42~.

----~
536.218

0.00'
, 536,21

o·

, ,.. UTLD,VENTA INMUEBLES(PLUSV-- '
'O.BRAS EN EL DISTRITO

•... INTERES X MORA TRIBUTARI~

. '

Subtota~ :
D t ,; •

escuen ~<':='7-:' '. -
Total Cancelado:r,·~....~~

I ',o

~,"'II..
....... 'II.~' .'.r

t:,_
'\ ..,-.-. ..._ ,,-

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACJON f'UEDE SER COMPROBADA EN: qulto.gob.ec ",

Transacción: 6546171., ' : .:~ . '\:':~"':" • -~
-,

Cajero . bproamerica

Fecha de impresión: miércoles 11 de diciembre del 2013

•,.

>~~~. ~.~'. A;;"--~ '_ ~
'~~ ~ ~ ~~~ .

Q



"

BANCO PROMERICA

HOJAS DE RENTAS

Titulo de Crédito: 00002760821
Año Tributación: 2013

Fecha Emisión
Fecha Pago

VALOR

Identificación
Contribuyente

00000603152265
PAlTAN GUAMAN JAVliER

_--
UBICACIÓN
Clave Catastral
Calle HU

- Placa

INFORMACiÓN
18648-ALC-2031 D-

o

O - ,

,/
..'....

Patente
Letra-Casa

\ CONCEPTO
j -,

,/ --~'_.,
ALCABALAS ..::;...---

I
'- 1.639.49~ __1

-----~
1639,49ª_

O.OO~
.~ 1639.498

-. S~btotal :
Descuento-
Total Cancelado:

~ .( 'I-_':f~1.,'?~..f.-."'."-~ ,~.,.~ ~.....: ..' .
.~ • _ . -:'~.:".:':~~~ l .

.1':~~~: .;.~-:
LA VERACIDAD-DE éSTA INFÓ~RMACION PUEDE SER'tOMPROBADA EN:"quito.gob.ec

Transacclén : 6546179 . ' O:. ;~~. .: -
..:....+ ..

Cajero _ : bproamerica

,-

Fecha cí~ impresión: miércoles 11 de diciembre ~e12013



.,' '..
CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO

'33/ SoQuin) , .
DISTRITO
METROPOLITANO,

...... ,,!"~.~ r
"':. ,~...- , tI.r 'L

Trámite No; 2013-TO;-O018&48

Fecha Tranfe,encia: 2013/11/25

," ,
¡ "'~'

iEfilORES'{
NOTARIO ' •

'~'. T: REGISTR D· R DE.LA PROPIEDAD.. " l' ":'t'~5
e, P~ESEN' " t' ~...

I

a~ail/mm/dd

Pongo en u conocimiento que se han Uquldado V pagado los Tributos de la Transferenda de dominio del contrato de:

UlLOA laZADA ANTONIO PATRICIO / ~~. / '

CHUGCHILAN CAISAGUANO JAIME RUBEN y OTROS _1

562513 .

Trndente l_Vendedorque otorga:

a favor de: Adquirente / Comprador

Pred¡o/~;
"

Área de terreno: 4494,50 Área de consrrucclon: 191.43'
'1 o

Avaluo Catastral: 163948.97

163948.9? :,~~"
• -p'

Alicuota: 0.000000000'

Valor Cgntractual:
•• _ ··,':..~o ,_. -,... ~

,¡-.':'
, ,,' 0.0 ,.,.~'

... . ~. l. f

Porcentaje: 100.0000 %

IMPUESTOS
CAUSADOS

IMPUESTOS
EXONERADOS SEGÚN LA LEY

. l'
UTILIDAD:

19811 J
-

~6~·~.49 !,
ALCABALA:, i

;:.aaa!oTtm!dd
I

- I

al
Atentamente.

fecha de Impresión del
eertlñcade:

2013/11/27

" I ';Intclale$ Asesor Servicios: ffraza

Adminlstracl6n IDirección~eneral Metropolitana
-- I Tributaria
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GaB ERIIO AUT6HOMO

oesCENlRAUZADO DE L.A
PROv.I'IClA DE PICHINCHA

EII.lencl. V Solld.,ld.d

..1,~-'--

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALJL~DO
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA

AÑO FECHA DE PAGO

OJ~O (¡ rv,_--

DIRECCiÓN DE GESTiÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA

2013-li-03-
CÉDULA I auc. No. DE CUOTASFECHA DE EMISiÓNNOMBRES

17,5633549

... .... ~" .._ ...
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALlDAV EXONERACiÓN REBAJA 1/ ',INTERÉS

163.949 oo O.I)C O. oo

CONCEPTO
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

._"j . . COAC.TIVA

VAL~~·95 ~

1.80 _ / SUBT~~:

, ce,·
PAGO TOTALCOBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA

- .:c- ~-I~w_· }'~2626Z<32

TRANSACCIÓN

03lb902
DIRECTOR FINANCIERO

éí9586

..,~ ..
GOBlERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO DE L.A
PROVINCIA DE PICHINCHA

EIleltncla y Solld.ridad

111~1"mnllnlllltllflJllllllllmUllm IIIIl

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA

AÑO DIRECCiÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO

2013 COlvfPROB_tü-ITE DE CDBPD \ 2.013,12-03- I
i

CÉDULA I RUC. NOMBRES I FECHA DE EMISiÓN No. DE CUOTAS 1

Gh-üGc-.diL~'T C_t,J.s.t..GUP..NO{~l
I

17151533549 2013-12-03- 1 So i I
I

AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD I EXONERACiÓN REBAJA INTERÉS !

0.00 /
¡

i~3,.f'':'P(() 0,00 (!i.DO ~f.'.OO 0.e{,

( COACTIVA i
CONCEPTO C.A.W~a.AG10n; F,!C:U;li\OS '~O'

1
VALO '--:

TASA y TIMBRE PROVINCIAL L~!) ,j. c·::·
I

SUBTOTAL
:

(j r: •.
COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL

!r.21~"~~ ':6¡!~1~2 i.55 ~: I

TRANSACCiÓN I
I

TJLLOA INoZÓ6M2ROEWIIE!] p_t_Tacro

~~)
~-795B9 ,

,

03lb903 6'J., I
DIRECTOR FINANCIERO Se'i>en\C\ 'i dcu ¡.~
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~ o •

~,.,~ o~Otino"" .
. '" <qJ.N;; q. o....BANCrffR6~~r~ - ~OO.o_ ••

UC: 1~{).4771~r~a7______________t-,¡ :. • _

C PelHTE Df2f\G~C-ll MtJlIlCIijq?OE QUm
Q~ .('t~_

S 31H~Ahrt':OOOOOOOS7~ 46111
PREDIO: 2760a20 O~ ..
CEDULA : 170565372-1 . ~i \
NOMBRES: UllOA LOZADA AllfOllIO PAZ m ("
MENSAJE : RECAUDACION OK
ASEllClA : 7016 QUICENTRD CAJA: 0002
OPERADOR: 000211 OPARADA SEC lOC/SWT: 140/143437
UALOR IMPUESTO: 1536.21
COMISION: SUS
IUA 12\: SO.05
TOTAL PAGADO: S536.71
PROHERICA QUITO 26-11-2013 11;OI~42

{RECIBI CONFORME
RED DE SERUICIOS FAClLUo

'.,

..

RECIBI CONFORME
RED DE SERVICIOS FACILITO

o

..,.

"',

-I

o



.. QuiTO
ALCAlDIA ':Z='l

', '

.
HO 468092

T (: 00 +o 508"..
•

\
I

J

I

CERrrnflCADO No.: C5001I?8~001
FE€HA DE INGRESO: 28/03/2017•

I

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DIS'DlUTO/M~TRQPOLiTANdoE QUITO

... • 1_,,~

¡ OERTIFICACI~

Reíerenetas: 13/07/~Olli-PO~592i!7f-~Ó992i-54672r . (,' ~;
Tarjetas:~T00000589294; I

\. : ,/ J,
Matriculas:;O ~ ""- r - 1
El infrascrito Direc~9r"de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la LQ' de Registró y de confohnidad a la delegación otorgada pgr el _S.eñor
Registrador dé la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante résolución N!l
~DMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los Indicesy
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del DIstrito Metropolitano de
Quito, y dañdo contestación al oficio No. UERB-262-2017, de trece de marzo del dos mil
diecisiete, enviado por L~ Directora Ejecutiva de la Unidad especial "Regula ~ Barrio;', d~'
conformidad a lo dispuesto en el artículo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las
certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición

. y adjudicación o d.'t cualquier otro instrumento que se gener;.e.-en este procedimiento aeSdr_-administración: municipal no causarán derecho, tasa o prestación económica (fe ningu a
• .J '. l' IL'

naturaleza, CERTIFICO: .e, 11.- DESCRIP~ION O'EL'} PROPIEDA:0:! . . , I)f _,
\. -El LOTE DE 'FpJ!.RENQ 1!umeroUNO, Situadoen el Barno San FranCl1?CO~e Huarcay, de la

~arroqUiaCHlf!J~OGA.I.:.I:-0de este cantón.- MATRICtJLA t\SIGNADA CHlijL0098644.
~._PROíUETARlo(s>rl", - L. . Y t ~
JAiME RUBEN GHU6tOHfiAN CAISAGUANO sól.!~,I'(i;~S~ñOf'1 FRAgE.CI O
CHUGCHILAÑ _UGSH~~dg.,.gó; la señora A~?ELA éÁISAGUANq' CUY . ~r
JAVIER PAL GU~ado, a señotá YOLANDA PILCO YUMBO, ñor
BERNA . VEGA Ql}INDIGA~E ' do con la s~ MARIA LtJCINDA ~A
UGSHA~e or FRANCISCO CHU HILAN TIGASrta'sado con la señora MARI~ ROSA
CAISAG NO~CAISAGUANO, Señor HUGO Ft\_USYO,CHUGc;I:IILANCAISAGUANO
solteros eñor JUAN~O GUANINA TIGASYc~dó cónJá~eñor~ MARIA 1 EL
PASTUÑA TIGASI~ Señor PEDRO;:rCTA QUINDIGALLE ~ad~ con la señ MARIA
VICTORIA VEGA ILAQui<;HE, leñor JOSE PEDRO nsASI TQAQUIZ casado con la
señora MARI~DE FINA CUYO GAISAGUANO,7s~ftor JOSE HERNAN VEGA
CAISAGUANÓ 'ado con la señora BLANCA DIOCELINA CAISAGUANO ,
CAiSAGU1\N ,Señor JUAN ~CISCO TIGASI CAISAGUÁNO casado con'la señora

:~~Tp~~mDAD ROSA ELVIRA VEGA VEGA, Señor JULIO CESAR.YÉGA TIGAS14~40 con la señora' _/
MARIA NATIVIDAD TIGASI CAISAGUANOf"'$eñor OSWALD0 RAUI:; TIGASI ",/

'?(
ses.en~b !f ~

/"

UUoaN31-10 y Murgeón PBX:3988170 W'I\lW_quiLo_gob ec
r-'-" - --
l., .J'.



I •

CAISAGUANO, soltero, Señor LUIS ALBERTO UGSHA VEGLdO con la señora
MARIA ROSA TIGASI CAISAGUANO, Señor LUIS TOAQUIZA CAISAGUANO casado
c.on la señora MARIA ERCILlA TOAQUIZA TIGASI, Señor NELSON GEOV ANNY
CUYO CHUGCHILAN soltero, Señor DANIEL ALFREDO CUYO CHUGCHILAN casado
con la señora ELENA ALEXANDRA ALVARADO BOCANCHO, Señor JOSE
HUMBERTO LISINTUÑA LUTUALA casado con la señora MARIA ELENA LISINTUÑA
VEGA, Señor JOSE JULIO TOAQUIZA PASTUÑA viudo, Señor JOSE ANTONIO
CHICAIZA QUISHPE casado con la señora MARIA MARGARITA QUISHPE, Señorita
BLANCA LUZMILA CAISAGUANO UGSHA soltera, LIDIA MARINA CUNDULLE
GUAMANI viuda, Señor SEGUNDO FRANCISCO TIPAN NAULA casado con la señora
MARIA ROSA QUIZHPILEMA BUÑA Y, Señor SEGUNDO MANUEL QUISHPILEMA
BUÑA Y casado con la señora MARIA JUANA FALA FILA, Señ~rita ARIA ROSARIO
FALA FILA soltera, Señor SEGUNDO GREGO~O NAULA Y 'ACA casado con la
señora MARIA EMILIA QUIZHPILEMA BUNA Y, -Señor NGEL GUILLERMO
LLUILEMA LEMACHE casado con la señora MARIA DELFINA QUIZHPILEMA
BUÑA Y, Señor SEGUNDO MANUEL QUIZHPILEMA SISLEMA casado con la señora
DELFINA BUÑA Y FALA, Señor SEGUNDO FRANCISp<yQUIZHPILEMA BUÑA y
soltero, Señor SEGUNDO LORENZO NAULA PADILL-VEasad.o con la señora MARIA
MARCELA LOJANO A VOL, Señor MANUEL ANTONIO NAULA PADILLA casado c.on
la señora ~lA RosAKJO B~~:l Señor JOSE MANUEL FILA NAULA
casado con Ta señora JOSEFA CAY B CA, Señor LUIS ANIBAL TENEMAZA
ROLDAN casado con la señora MARIA BAL TAZARA FILA CAYAMBE, Señor
SEGUNDO MIGUEL PACA NAULA casado con la señora MARIA JUANA LEMA
PEREZ, Señor FRANCISCO GUACHO viudo, Señor OSWALDO COCHA ROLDAN
casado c.on la señora MARIA ANA CUJI MUYULEMA, Señor DANIEL COCHA ROLDAN
casado con la señora MARIA CRISTINA GUASHPA AILLA, y Señor MARIO CESAR
GUAPI LLlGUILLEMA soltero ..,
~.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:I
Adquirido mediante compra a I.oS cónyuges AN:FONIO PATRICIO ULLOA LOZADA y
MARIA BEATRIZ BOLAÑOS SUAREZ:;p~ escritura pública otorgada .el DIECISEIS
DE DICIEM;;. DEL DOS MIL TRECE,~~;-~I Notario CUARTA Encargado del cantón
Quito, Docto íder Moreta Gavilanes, inscrita el TRECE DE JULIO DEL DOS MIL
DIECISÉIS.~-- ANTECEDENTES: L.oScónyuges Antonio Patricio UUoa Lozada y Maria
Beatriz Bolaños Suarez son propietarios del LOTE DE TERRENO número UNO, situado en
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, adquirido mediante adjudicación hecha en la
partición celebrada con Marco Antonio Ulloa Lozada y Yolanda Pico, según escritura
otorgada el tres de diciembre de mil novecientos no venta y seis, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO; y Aclaratoria, se ún escritura otorgada e! nueve de julio de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Notari octor Fernando Polo, inscrita el uno de septiembre de mil novecientos
noventa ocho-

.- GRA VAMENES y OBSERVACIONES:
Se aclara que se revisa gravámenes a nombre de MARIA ROSARlO BRAVO NAULA, con
C.I. 060438504-7.--------- Los compradores se subrogan la PRIMERA ESPECIAL Y
PREFERENTE HIPOTECA, que pesa sobre el inmueble que adquieren, a favor de Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, para garantizar las Obras de Urbanlzación.------ NO
ESTA PROHIBIDO DE ENAJENAR, NI EMBARGADO.------- La presente certificación se
emite única y exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación
establecida en el artículo 486 de la COOTAD.-------- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de I.oSíndices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. e) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son {usceptibles de
actualización, rectificación o supresión, eón arreglo a la Ley del Sistema Nacional/de ._
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata . ·ói1":· LO~r REGIsmo.S DE ORA VAMENES HAN SIDO
REVIS A EL 28 DE MARZO DEL 2017 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 79636

Matrrculas Asignadas.-
CHILL0098644 El LOTE DE TERRENO número UNO, situado en el Barrio San Francisco de Huarcay,
de la parroquia CHILLOGALLO de este cantón- Catastro: 32013-01-015 Predio: 562513.

Jueves, 28 septiembre 2017, 09:29:35 AM

DIREC OR DE INSCRIPCIONES
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 201 t )

Contratantes. -
CHUGCHILAN CAISAGUANO JAIME RUBEN en su calidad de COMPARECIENTES
CHUGCHILAN UGSHA FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
PAL TAN GUAMAN JAVIER en su calidad de COMPARECIENTES
VEGA QUINDIGALLE BERNARDO en su calidad de COMPARECIENTES
CHUGCHILAN TIGASI FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
GUANINA TlGASI JUAN GERARDO en su calidad de COMPARECIENTES
LICTA QUINDlGALLE PEDRO en su calidad de COMPARECIENTES
TIGASI TOAQUIZA JOSE PEDRO en su calidad de COMPARECIENTES
VEGA CAISAGUANO JOSE HERNAN en su calidad de COMPARECIENTES
TIGASI CAISAGUANO JUAN FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
VEGA TIGASI JULIO BOLlV AR en su calidad de COMPARECIENTES
TIGASI CAISAGUANO OSWALDO RAUL en su calidad de COMPARECIENTES
TOAQUIZA CAISAGUANO LUIS en su calidad de COMPARECIENTES
CUYO CHUGCHILAN NELSON GEOV ANNY en su calidad de COMPARECIENTES
CUYO CHUGCHILAN DANIEL ALFREDO en su calidad de COMPARECIENTES
LlSINTUNA LUTUALA JOSE HUMBERTO en su calidad de COMPARECIENTES
TOAQUIZA PASTUNA JOSE JULIO en su calidad de COMPARECIENTES
CHICAIZA QUISHPE lOSE ANTONIO en su calidad de COMPARECIENTES
CUNDULLE GUAMANI LIDIA MARINA en su calidad de COMPARECIENTES
CUNDULLE GUAMANI LIDIA MARINA en su calidad de COMPARECIENTES
TIPAN NAULA SEGUNDO FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
QUISHPILEMA BUNA Y SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPARECIENTES
FALA FILA MARIA ROSARIO en su calidad de COMPARECIENTES
NAULA YASACA SEGUNDO GREGORIO en su calidad de COMPARECIENTES
LLUILEMA LEMACHE ANGEL GUILLERMO en su calidad de COMPARECIENTES
QUlZHPILEMA SISLEMA SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPARECIENTES
QUIZHPILEMA BUÑAY SEGUNDO FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
NAULA PADILLA SEGUNDO LORENZO en su calidad de COMPARECIENTES
NAULA PADILLA MANUEL ANTONIO en su calidad de COMPARECIENTES
FILA NAULA JOSE MANUEL en su calidad de COMPARECIENTES
TENEMAZA ROLDAN LUIS ANIBAL en su calidad de COMPARECIENTES
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PACA NAULA SEGUNDO MIGUEL en su calidad de COMPARECIENTES
GUACHO FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
COCHA ROLDAN OSWALDO en su calidad de COMPARECIENTES
COCHA ROLDAN DANIEL en su calidad de COMPARECIENTES
CHUGCHILAN CAISAGUANO HUGO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
UGSHA VEGA LUIS ALBERTO en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servir ara cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- SANDRA CEV ALLOS
Revisor- Johanna Santana rayo
Amanuense- LUIS EDUARDO HARO CONGACHA

11-0070508
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Municipio Distrito Metropo de Quito

o

ICcnlOlrme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, El presoote documento, constituye el Acto Admlnlslrativo para la
Ire¡~u~lrlzaci(ln del IIrea de terreno en el R~l5tro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quilo. El admlnlslrado declara y acepta bajo juramento, que

consignados en ell'I"Iismo, son los que corrllSj)Ollden a la reaUda!! f1aleaele su lota ele terreno y que por lo tanto no afec1a el derecho ele lercerns ni
Elánla es de 4471 m2 --_

IColnforme a la Ley de R~lstro, es el R~lstrador ele la Propiedad la autorlda!! competente para cerllftcar soble la propiedad ele un predio El catastro no da,
quila dllRlChos soble la titularidad de bienes Inmuebles. en lal virtud, no es procedenle ni legal. que asta Cédula Catastral, por si sola, sea uUUzadapara

l~sUzar Ulbanlzaciones, lracclonamianlos, ni auloriza trabajo alguno en el bien Inmuebla

la inIonnaclOn de este doc;umenlo, y al los datos no concuerdan con la realidad flslca del inmueble, el administrado tiene la obllgsci6n da raallzar
actuallzaclOn catastral del anlo el Competente del MOMa.

DE EXCEOENTES y OIFERENCIAS

Página
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Dirección Metropolitana de Catastro

DOCUMENTO 1# 956 \ 2017107/03 14;$7~--~~----------------------~----~--~-------------------
DULA CATASTRAl. EN UNIPROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD <, .;.,_, -e -

DEL DISTRITO ~TRePQLH' ~O DE QUITO
. - ,

I J
~t.', \, r , X

CE~InC}D.O No.: C500 11.3~1qq1
FEC~A DE_ING~SO: 28/0?/20 1,1.. /

v., ..
/ .. , l,t . CERTIFICA~.!9N

Referencias; 12/07/2016-PP-59085f-2Q91-2i-5446i'r r (
Tarj~tas:~TQQ~P0589295; . ' ., t .. ..,. ~'l
Matriculiís:;O \( , _... ,i.. .)

El infr~rito Director de Certificabiones eh ejercicio de ~'asatribuciones, contenidas ~ñ el
artíc41Q 11 de la L~y de Reglstro'\y de conformidad ~j l~ aelegación ~tótg~da por j:t ,Sefior _
Registrador de' la Pfupiedall del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMq-2013-0I2f.~e veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revi~~do~ 'lós.Yídices y
libros entregados y q~ jeposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Me~oP91itahQ de

<, Quito, Y daqdo eontestaéión al oficio No. UERB-262-2017, de trece tle marzó del dos mil
diecisiete, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad especial "~eguta' tu B~9", de
cónfónfiidad.a lo ~i~puesto en el artículo 486 literal E de la COOT AP, .que establece: "L...ijS '\

certiflcacioñes Que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición, . ~
y adjudicació'il~(rqe pualquier otro instrumento que se genere en este prócedírnierito desde.la
admittist@ción_c_ml}I_lÍ,fipalno causarán derecho, lasa' o prestación SEQrióruisa de ninguiJ.a
naM'al~za, eER>fmlco: (" ~
11•. 'DEstwPCION.'DE'LA PROPiEDAD:1 1 --

Lote de t~rreno Número DOS, situ!!qo en la .parroquia CHILLOGALLO de este Canto? €C!11
¡, - matrícula,ñúrrte~o. CWLL0005365. . \.. ". " '__ _

12·-'PROPIEt!RIO(S):1 / al ,1," ~
O,. JAIME RUBÉ~" CH!1GC!,!ILAN "CpWSAGUAN , soltero, ~or sus' p~o~ios1 <Iere~~;

¡ FRANCISCO 'sJ~UGCHILAN UGsi-IPQ cflS~do con A,NG~L~ \..-AISAGU~~O ~UYO_(~or
sus pro..lp'~~ derecqos; . JA:Y~R FAL.:rAN. GUAMAN~~~~o ~on YORANQf PI~OQ ...
Yhl~!3O.(/por su~ pr~plOs, derechos; I B#..RNARDO ~~O~ QQINPIGALI1E~~ado, con
MARIA, hUGINDA :~'EQA UGSHAjpor sus propIOS (aerechos; JU~ GERARDD
GUANINAJil'Tld:~ 'Sr¿{:ás~o·con, ~ ISA~~ '~ASTUÑA -TfGASI~por sus propio~

., derechos; P . RO LICTA QUINfilGALéE{"cásátlo con MARIA~NIGTORJA, VEi
ILAQ.U.'ICH: por sus J)p?p'io~ ~~r~~hos;}QS~,f.~DI\b TIGASI TOAQl:,JIZ~asado cÓ~ ,
MARIA DELFIN~ ChlYO jCAISAGl;JAN0/Ror \Su~ propios derec~ós,~ JO&_EHERN
VEGA CAISAfibANO:1" casado I ' con ",""BLANCA ,DIOCELINA CkISAGU: fol)'-·
C_AISAGUAN.OfPpr sus.propios derechos;AU~ .FRA_NC!SCO ~IGA~SI CAISAqumO(
casado ct; ROSA ELVIRA VEGA VEGAlPor sus propios derec~,?~; JULJ0AESAR VEGA . -
TIGASI, casado con MARIA NAT~IV:IPAD TIGASI t;AISAGUAN V.por ~i1s propios
derechos, O~W~4DO RAU~ TIOj\S CAISAGUANot"soltero, por sus~ro ios derechOS!,
LUIS TOAQUIZA CAISAGUANO, casado con MARIA ERCILIA TOA IZA TIGASI

, por sus propios derechos; NELSON GEO~VY CUYO CHUGCH1f,A soltero, por sus .
::':::~~~PlEDAIIpropios -derechos; DANIEL ALFREDO q O CHU~CHILAN;1 cas~do con -ELENA'

, ,AuEXANDRA AL VARADO BOCANCH , or sus propios derechos; JOSE Hl:JMBERT0
~ . ',1 '
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LISINTUÑA LUTUAL¿asado con MARIA ELEm USINTUÑA VEGA¿or sus ~ropios
derechos; JOSE JULIO TOAQUIW PASTUÑA/viudo, por sus propios derecho~~)OSE
ANTONIO CHICAIZA QUISHPbfcasado con MARIA MARGARITA QUISHPEtpor sus
propios derechos; BLANCA LUZMILA CAISAGUANO l'.1GSH~oltera, por sus propios
derechos; LIDIA MARINA CUNDULLE QOAMANI~iuda, por sus propios derechos;
SEGUNDeY FRANCISCO TIP AN NAUL¡/~asado con MARIA ROSA QUIZHPILEMA //
BUÑA Y,tlpor sus propios derechos; SEG!,JNDO MANUEL QUISHPILEMA BUÑA Y~
casado con M¡:RlA JUANA FALA FILA( por sus propios derechos; M~' A ROSARIO
FALA FU/Al soltera, por sus propios derechos; SEGUNDO GR ORlO NAULA
yASACAJ casado con MARIA EMILIA QUIZHPILEMA BUÑA Y, por sus propios
derechos; ANGEL GUILLERMO LLUILEMA LEMACHEI casado con M~RIA DELFINA
QUIZHPILEMA BUÑA Y1/ por sus propios derechos; SEGU1'iDO MANUEL
QUIZHPILEMA SISLEMAI casado con DELFINA r' UÑA Y/FALAI por sus propios
derechos; SEGUNDp FRANCISCO QUIZHPILEMA UÑA Y, soltero, por sus proPiov
derechos; SEGUNl)O LORENZO NAULA PADILLA casado con MARIA MARCELA
LOJANO AYOL/ por sus~roPios derechos; MANUEÉ ANTONIO NAULA PADILLA,
casado con MARIA RO ARIO BRAVO NAULAI por sus propios ;rerechos; JOSE
MANUEL FILA NAULA, casado con JOSEF':: r-YAMBE YASACAI por sus propios
derechos; LUi. ANIBAL TENEMAZA ROLDAN!, casado con MARIA BALTAZ¡'RA FILA
CA YAMBE, por sus propios dere96os; SEGUNDO MIGUE - PACA NAULA/casadb con
MARIA JUANA LEMA PEREZ,/por sus propios derechos; '. RANCISCOjGUACHOrviudo,
por sus propios lerechos; OSW ALQO CaCHA ROLD , casado con }1ARIA ANA CUlI
MUYULEMAhor sus propios der~hos; DANIEL CaCHA ROLDAN( casado con MARIA
CRISTINA GUi}8HPA AILLA:' por sus propios derechos; MARIO CESAR GUAPI I
LLlGUILLEMJ}f soltero, por sus propios derechos; FRANCIsói CHUGCHILAN TIGASl,
casado con MARIA ROSA !=AISAGUANO CAISJX''oUANOI por sus propios d/erechos;
HUGO FAUSTO CHUqCH~AN CAISAGUANO,7s'oltero, por sus propios derecj0s; LUIS
ALBERTO UGSHA VEGA/casado con MARIA ROSA TIGASI CAISAGUANO.~
13.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:I - .
Adquirido mediante compra a los cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA y
YOLANDA PICO JACOME, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante el Notario CUARTO (E) del cantón Quito,
Doctor. Líder Moreta Gavilanes, inscrita el doce de julio del dos mil dieciséis.v-v-
ANTECEDENTES: Los Cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LaZADA y YOLANDA
PICO JACOME, fueron propietarios del LOTE DE TERRENO número DOS, situado en
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Adquirido mediante adjudicación realizada en la
partición celebrada con Antonio Patricio Ulloa Lozada y María Beatriz Bolaños Suárez, según
escritura otorgada el tres de- diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario
doctor Fernando Polo, inscrita el UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

. NOVENTA Y OCHO; y Aclaratoria, según escritura otorgada el nueve de julio de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de
se tiembre del mismo año .

•- GRA VAMENES y OBSERVACIONES!
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar, ni
embargos.c-c-» Se aclara que se revisa gravámenes a nombre de MARIA ROSARIO
BRA VO NAULA, con C.1. 060438504-7.--------- La presente certificación se emite única y
exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación establecida en el
artículo 486 de la COOTAD.-------~-- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de Ia Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de
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1 d-ejulio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayár; proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco áet uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema so~ susceptibles áe actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"> LOS REGISTROS DE GRAV AMEN ES HÁN SIDO REyISADOS HASTA
EL 28 DEL 2017 ocho a.m."
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DIRECTOR DE-CERTIFICACIONES:
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLIT ANO, DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripcién

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 79623

Matriculas Asignadas.-
CHILL0005365 el LOTE DE TERRENO número UNO, situado en el Barrio San Francisco de Huarcay,
de la parroquia CHILLOGALLO de este cantón Catastro: 32013-01-013 Predio: 562514.

Jueves, 28 septiembre 2017,09:15:13 AM

DlRE OR DE INSCRIPCIONES
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCiÓN DELEGACiÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
CHUGCHILAN CAISAGUANO JAIME RUBEN en su calidad de COMPARECIENTES
CHUGCHILAN UGSHA FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
PALTAN GUAMAN JAVIER en su calidad de COMPARECIENTES
VEGA QUlNDIGALLE BERNARDO en su calidad de COMPARECIENTES
CHUGCHILAN TIGASI FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
GUANINA T1GASI JUAN GERARDO en su calidad de COMPARECIENTES
LICTA QUINDIGALLE PEDRO en su calidad de COMPARECIENTES
TIGASI TOAQUIZA lOSE PEDRO en su calidad de COMPARECIENTES
VEGA CAISAGUANO JOSE HERNAN en su calidad de COMPARECIENTES
TIGASI CA ISA GUANO JUAN FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
VEGA TIGASI JULIO BOLIVAR en su calidad de COMPARECIENTES
T1GASI CAISAGUANO OSW ALDO RAUL en su calidad de COMPARECIENTES
TOAQUIZA CAISAGUANO LUIS en su calidad de COMPARECIENTES
CUYO CHUGCHILAN NELSON GEOV ANNY en su calidad de COMPARECIENTES
CUYO CHUGCHILAN DANIEL ALFREDO en su calidad de COMPARECIENTES
LISINTUNA LUTUALA JOSE HUMBERTO en su calidad de COMPARECIENTES
TOAQUIZA PASTUNA JOS E JULIO en su calidad de COMPARECIENTES
CHICA IZA QUlSHPE lOSE ANTONIO en su calidad de COMPARECIENTES
CUNDULLE GUAMANI LIDIA MARINA en su calidad de COMPARECIENTES
CUNDULLE GUAMANI LIDIA MARINA en su calidad de COMPARECIENTES
T1PAN NAULA SEGUNDO FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
QUlSHPILEMA BUNA Y SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPARECIENTES
FALA FILA MARIA ROSARIO en su calidad de COMPARECIENTES
NAULA YA SACA SEGUNDO GREGORIO en su calidad de COMPARECIENTES
LLUILEMA LEMACHE ANGEL GUILLERMO en su calidad de COMPARECIENTES
QUIZHPILEMA SISLEMA SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPARECIENTES
QUIZHPILEMA BUÑA y SEGUNDO FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
NAULA PADILLA SEGUNDO LORENZO en su calidad de COMPARECIENTES
NAULA PADILLA MANUEL ANTONIO en su calidad de COMPARECIENTES
FILA NAULA JOSE MANUEL en su calidad de COMPARECIENTES
TENEMAZA ROLDAN LUIS ANIBAL en su calidad de COMPARECIENTES
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PACA NAULA SEGUNDO MIGUEL en su calidad de COMPARECIENTES
GUACHO FRANCISCO en su calidad de COMPARECIENTES
COCHA ROLDAN OSWALDO en su calidad de COMPARECIENTES
COCHA ROLDAN DANIEL en su calidad de COMPARECIENTES
CHUGCHILAN CAISAGUANO HUGO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
UGSHA VEGA LUIS ALBERTO en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matricula le servi para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor> SANDRA CEV ALLO
Revisor> MARISOL ES
Amanuense.- L1L1AN VICT

TI-00705IO
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CERTIFICADO No.: C180325299001
FECHA DE INGRESO:'U/l1/2013 ':..- -..........~._-
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,__.-_.-

.CERTiFicACION
, . .,

, . . ...:

Referencias: Ol10911998-PART-86lf-422i-41633r
Tarjetas: T00000383624;
Matriculas: 1191/ '::". '. -' r. ~-;'~

. El infrascrito Director de Certificaciones en ~He;cicid-,de' las ,~tribuciones ~óntenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro' y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador ce la Propiedad' del Distrito Metropolitano -de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2013-012, de veintiocho defebrero de dosmiltrece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que rep~san en el Registro de 'la Propiedad del Distrito Metropolitano de

uito, CERTIFICO: ..1 -

1.- DESCRIPCION DE LA p,~O ~IJt'DAD: . . !,/"
Lote de terreno número UNO,ji do en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
~.- PROPIET ARIO(S):I . Y. - /
~~~~. IraNIO P TRICIO ULL~ZMJÁI''y ~,B~A~~ ~9~OS

- FORMA DE Al> UISIeION y ANTECEDENTES: .........-
Adquirido mediante adjudicación 'het;:.ha~n la partición c~eo(ada con Mar~tonio UlIoa
Lozada y Yolanda Pico, según eséÍitura otorgada el' tres de_~ici~bre---tfe mil novecientos
noventa __y ,seis, ~ario doctor Fenlán~o1.o, inscrita el uno de~epa-einbre j..~
novecientos noventa y ocho; y Aclaratoria, según escritura otorgada el. nueve _de julio de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor' Fernando Polo, inscrita el uno de
se tiembre del m,isJIloaño... --' - - ~ J

.- GRA VAl\1ENES y OBSERVACIONES:· _//, : _'.
Sobre el inmueble pesa-PIáMERA ESPECIAL Y PREFERENTE H~, a favor d'e : '
MUNICIPIO DE QUIT<i, para garantizar las Obras de Urbanizaci9.n~·Ño está embargado,'ci f
prohibido de enajenar.,.!1En virtud de que los)latos regístrales-délsistema son susceptibles de.>:
actualización, rectificación o supresión, co.I1""arregloa la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, et·ih"teresado deberá comunicar cualquier falla o error en
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este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación, a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro (cf~ la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hafª-n
proporcionado por los Particu1areS~qUe puedan inducir a error o equivocación, as¡ corno
tampoco del uso doloso o fraudul nto que se pueda hacer del certificado, e) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE ORA VAMENES FLAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1] DE
NOVIEMBRE DEL 20d ocho amo

~ ~ -----__----__

I ClONES

R DE CERTIFICACIONES
. REGIo/TRO DE LA PROPIEDAD .
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., -_ ......... -~ ..
HASTA AQFll,OS HABIllIA1\¡jES.- J -~. '.
Se ?iOl'gó ante mí y en fe de ~I1o confiere esta -~ ..COPL~ CERTIFIC.ADA,
déuH!.aJIH:-ll te firmada y sellada ellos ,.!!iSlll os lug-;nr}, f~d13 de su ororgamien to.-
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\. ~~;'!¡"'!!;'::s» -. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO ME~~POLIT ANO DE.QUITO
"-:.:;: ... " Razón de Inscripción '
r,: ~.._\.j."r.,.,:;. .., ... ;. ;;:'i;'/")-;' ; Cj~ esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
íJ:.:/, z,...
;~-: .. ' " .. REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 54672:.;.:.";~:.~...(~.;~>"
'1!~.... -:;<;.:.~~.... ,--
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Matrkulas Asignadas.-
CHILL0098644 LOTE DE TERRENO número UNO, situado en el Barrio San Francisco de Huarcay de
la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- Catastro: O Predio: 62513

miércoles, 13 julio 2016, 12:36:43 PM

_.- '...

=_ J' /~_
DIRECTOR D.E'~~IÚPéiON21 :- ~

DELEGADO 2~~~TRO-DE LA PROPIEDAD
(Resolución DelegaciórfRPDMQ-20 11-00"JI de 20 de julio del 2011 )

Contratantes. -
,

ULLOA LOZADA ANTONIO PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
BOLAÑOS SUAREZ MARIA BEATRIZ en su calidad de VENDEDOR
CHUGCHILAN CAlSAGUANO JAIME-R.UBEN en su calidad de COMPRADOR
CHUGCHILAN UGSHA FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
CAISAGUANO CUYO ANGELA en su calidad de COMPRADOR
PAL TAN GUAMAN lAVIER en.s.y calidad de COMPRADOR
PILCO YUMBO YOLANDA en su ~alidad de COMPRADOR
VEGA QUINDIGAl:;LE BERNARDO en su calidad de COMPRADOR
VEGA UGSHA MARIA LUCINDA en su calidad de COMPRADOR .
CHUGCHILAN TIGASI FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
CAlSAGUANO CAlSAGUANO MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR
CHUGCHILAN CAlSAGUANO HUGO FAUSTO en su calidad de COMPRADOR
GUANINA TIGASI JUAN GERARDO en su calidad de COMPRADOR
PASTUÑA TIGASI MARIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
LICT A QUINI:lIGALLE PEDRO en su calidad de COMPRADOR
VEGA ILAQUICHE MARIA VICTORIA en su caUdad de COMPRADOR
TIGASI TOAQUIZA JOSE ~DRO en su calidad de COMPRADOR
CUYO CAlSAGUANO MARIA DELFINA en su calidad de COMPRADOR
VEGA CAISAGUANO JOSE HERNAN en su calidad de COMPRADOR - ......
CAISAGUANO CAISAGUANO BLANCA DIOCELINA en su calidad de COMPRADOR
TIGASI CAlSAGUANO JUAN FRANCISCO en su calidad de COl\1PRADOR
VEGA VEGA ROSA ELVlRA en su calidad de COMPRADOR
VEGA TIGAS! JULIO CESAR en su calidad de COMPRADOR
TIGASI CAISAGUANO MARIA NATIVIDAD en su 'calidad de COMPRADOR
TIGASI CAISAGUANO OSW ALDO RAUL en su calidad de COMPRADOR
UGSHA VEGA LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
TIGASI CAlSAGUANO MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA CAISAGUÁl'{O LUIS en su calidad de COMPRADOR
TOAQUlZA TIGASI MARIA ERCILIA en su calidad de COMPRADOR
CUYO CHUGCHILAN NELSON GEOV ANNY en su calidad de COMPRADOR
CUYO CHUGCHILAN DANIEL ALFREDO en sucalidad de COMPRADOR
AL VARADO BOCANCHO EL-ENA ALEXANDRA en su calidad de COMPRADOR

,-

...,

Ulloa N31-10 y Murgeón : PBX:3988170
;

SI
'0 ()w~'(\\o.. ~ v..-.c..._ I... '~~_._=...,E ......c""".P_aww""'4M--....~... :-- ..._-~ ....-.-!".,..-



N~ 122057
LISINTUÑA LUTUALA lOSE HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
LISlNTUÑA VEGA MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA PASTUÑA lOSE JULIO en su calidad de COMPRADOR
CHICAIZA QUISHPE JOS E ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
QUISHPE MARIA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR <;
CAlSAGUANO UGSHA BLANCA LUZMILA en su calidad de COMPRADOR
CUNDULLE GUAMANI LIDIA MARINA en su calidad de COMPRADOR
TIPAN NAULA SEGUNDO FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
QUJ?HPILEMA BUÑA y MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR
QÚJSHPILEMA BUÑA y SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
F!}LA FILA MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR
FALA FILA MARIA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR

¡-NAULA yASACA S~GUNDcroREGORIO en su calidad de COMPRADOR
~-' (/~ QUIZHPILEMA BUNAY MARlA EMILIA en su calidad de COMPRADOR

- ¡, LLUILEMA LEMACHE ANGEL GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR
QUIZHPILEMA BUÑA Y MARIA DELFINA en su calidad de COMPRADOR

I . QUIZHPILEMA SISLEMA SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
.. / BUÑA Y FALA DELFINA en su calidad de COMPRADOR .

QUIZHPILEMA BUÑA y SEGUNDO FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
NAULA-PADILLA SEGUNDO LORENZO en su calidad de COMPRADOR
LOJANO AVOL MARIA MARCELA en su calidad de COMPRADOR
1'fAULA PADILLA MANUEL,ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
BRA VO NAULA MARIA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
FILA NAutA JOSE MANUEL en su calidad de COMPRADOR
CAyAMBE yASACA JOSEFA en su calidad de COMPRADOR
TENEMAZA ROLDAN LUIS ANISAL en su calidad de COMPRADOR
FILA CA YAMBE MARIA BALT AZARA en su calidad de COMPRADOR
PACA NAULA SEGUNDO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
LEMA PEREZ MARIA JUAN-A en su calidad de COMPRADOR
GUACHO FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
COCHA ROLDAN OSWALDO en su calidad de-COMPRADOR
CUJI MuYULEMA MARIA ANA en su calidad de CO:tvrPRAoOR
COCHA ROLDAN DANIEL en su calidad de COMPRADOR
GUASHPA AILLA MARIA CRISTINA en su calidad de CO:tvrPRADOR
GUA ....1 LLIGUlLLEMA MARIO CESAR en su calidad de COMPRADOR

e

I\~~:sj';.)
t;: U ?I;:~,;;.1 J

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior
...~...

Responsables- ~ -,\ /2
Asesor.- WILSON PULLA~~&:U~ . "
Depurador- JAVIER A9 . 'ERA ~
Amanuense- JOSE CE,VALLOS. - -...........
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50011383001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2017

CERTIFICACION

Referencias: 13/07/20 16-PO-59287f-20992i-54672r
Tarjetas:;T00000589294;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, Y dando contestación al oficio No. UERB-262-2017, de trece de marzo del dos mil
diecisiete, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad especial "Regula tu Barrio", de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las
certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición
y adjudicación o de cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde-la
administración municipal no causarán derecho, tasa o prestación económica de ningurla
naturaleza, CERTIFICO:

, .,

11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:!
El LOTE DE TERRENO número UNO, situado en el Barrio San Francisco de Huarcay, de la
aarroquia CHILLOGALLO de este cantón- MATRICULA ASIGNADA CHILL0098644.
_.- PROPIETARIO(S):!
JAIME RUBEN CHUGCHILAN CAISAGUANO soltero, Señor FRANCISCO
CHUaCHILAN UGSHA casado con la señora ANGELA CAISAGUANO CUYO, Señor
JA VIER PALT AN aUAMAN casado con la señora YOLANDA PILCO YUMBO, Señor
BERNARDO VEGA QUINDIGALLE casado con la señora MARIA LUCINDA VEGA
UGSHA, Señor FRANCISCO CHUGCHILAN TIGASI casado con la señora MARIA ROSA
CAISAGUANO CAISAGUANO, Señor HUGO FAUSTO CHUGCHILAN CAISAGUANO
soltero, Señor JUAN GERARDO GUANINA TIGASI casado con la señora MARIA ISABEL
PASTUÑA TIGASI, Señor PEDRO LlCTA QUINDIGALLE casado con la señora MARIA
VICTORIA VEGA ILAQUICHE, Señor JOSE PEDRO TIGASI TOAQUIZA casado con la
señora MARIA DELFINA CUYO CAISAGUANO, Señor JOSE HERNAN VEGA
CAISAGUANO casado con la señora BLANCA DIOCELINA CAISAGUANO
CAISAGUANO, Señor JUAN FRANCISCO TIGASI CAISAGUANO casado con la señora
ROSA ELVIRA VEGA VEGA, Señor JULIO CESAR VEGA TIGASI casado con la señora
MARIA NATIVIDAD TIGASI CAISAGUANO, Señor OSWALDO RAUL TIGASI

Ulloa N31-10y Murgeón P8X:3988170
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CAISAGUANO, soltero, Señor LUIS ALBERTO UGSHA VEGA casado con la señora
MARIA ROSA TIGASI CAISAGUANO, Señor LUIS TOAQUIZA CAISAGUANO casado
con la señora MAR1A ERCILIA TOAQUIZA TIGASI, Señor NELSON GEOV ANNY
CUYO CHUGCHILAN soltero, Señor DANIEL ALFREDO CUYO CHUGCHILAN casado
con la señora ELENA ALEXANDRA AL VARADO BOCANCHO, Señor JOSE
HUMBERTO LISINTUÑA LUTUALA casado con la señora MARIA ELENA LlSINTUÑA
VEGA, Señor JOSE JULIO TOAQUIZA PASTUÑA viudo, Señor JOSE ANTONIO
CHICAIZA QUISHPE casado con la señora MARIA MARGARITA QUISHPE, Señorita
BLANCA LUZMILA CAISAGUANO UGSHA soltera, LIDIA MARINA CUNDULLE
GUAMANI viuda, Señor SEGUNDO FRANCISCO TIPAN NAULA casado con la señora
MARIA ROSA QUIZHPILEMA BUÑA Y, Señor SEGUNDO MANUEL QUISHPILEMA
BUÑAY casado con la señora MARIA JUANA FALA FILA, Señorita MARIA ROSARIO
FALA FILA soltera, Señor SEGUNDO GREGORIO NAULA YASACA casado con la
señora MARIA EMILIA QUIZHPILEMA BUÑA Y, Señor ANGEL GUILLERMO
LLUILEMA LEMACHE casado con la señora MARIA DELFINA QUIZHPILEMA
BUÑA Y, Señor SEGUNDO MANUEL QUIZHPILEMA SISLEMA casado con la señora
DELFINA BUÑA Y FALA, Señor SEGUNDO FRANCISCO QUIZHPILEMA BUÑA Y
soltero, Señor SEGUNDO LORENZO NAULA PADILLA casado con la señora MARIA
MARCELA LOJANO AVOL, Señor MANUEL ANTONIO NAULA PADILLA casado con
la señora MARIA ROSARIO BRAVO NAULA, Señor JOSE MANUEL FILA NAULA
casado con la señora JOSEFA CA YAMBE YASACA, Señor LUIS ANIBAL TENEMAZA
ROLDAN casado con la señora MARIA BALTAZARA FILA CA yAMBE, Señor
SEGUNDO MIGUEL PACA NAULA casado con la señora MARIA JUANA LEMA
PEREZ, Señor FRANCISCO GUACHO viudo, Señor OSWALDO COCHA ROLDAN
casado con la señora MARIA ANA CUJI MUYULEMA, Señor DANIEL COCHA ROLDAN
casado con la señora MARIA CRISTINA GUASHPA AILLA, y Señor MARIO CESAR
GUAPI LUGUILLEMA soltero.- ]."
13.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:I / \
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANTONIO PA1;RICIO ULLOA LOZADA y
MARIA BEATRIZ BOLAÑOS SUAREZ, según escritura pública otorgada el DIECISEIS
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante el Notario/CUARTA Encargado del cantón
Quito, Doctor Líder Mareta Gavilanes, inscrita el TREéE DE JULIO DEL DOS MIL. -DIECISEIS.--- ANTECEDENTES: Los cónyuges Antonio Patricio Ulloa Lazada y Maria
Beatriz Bolaños Suarez son propietarios del LOTE DE TERRENO número UNO, situado en
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, adquirido mediante adjudicación hecha en la
partición celebrada con Marco Antonio Ulloa Lazada y Yolanda Pico, según escritura
otorgada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO; y Aclaratoria, según escritura otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de septiembre de mil novecientos
noventa y ocho.-
k.- GRA VAMENES y OBSERV ACIONES:1
Se aclara que se revisa gravámenes a nombre de MARIA ROSARIO BRAVO NAULA, con
C.I. 060438504-7.--------- Los compradores se subrogan la PRIMERA ESPECIAL Y
PREFERENTE HIPOTECA, que pesa sobre el inmueble que adquieren. a favor de Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, para garantizar las Obras de Urbanización.------ NO
ESTA PROHIBIDO DE ENAJENAR, NI EMBARGADO.-----t La presente certificación se
emite única y exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación
establecida en el artículo 486 de la COOT AD.---------- a} Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 201 1. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata m_.gdificación".- LOS REGISTROS DE GRA VAMENES HAN SIDO
REVISA362J\~A EL 28 DE MARZODEL 2017 ocho a.m.

/..;¿._¡?//
Respo~á~: ~B

! )o
r: , ~\\¿(J

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO_ ~

CERTIFICADO No.: C50011384001
FECHADE INGRESO: 28/03/2017

CERTIFICACION

Referencias: 12/07/20 16-PO- 59085 f-20912i- 54461 r
Tarjetas:~T00000589295;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, y dando contestación al oficio No. UERB-262-2017, de trece de marzo del dos mil
diecisiete, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad especial "Regula tu Barrio", de
conformidad a lo dispuesto en el articulo 486 literal E de la COOT AD, que establece: "Las
certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición
y adjudicación o de cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la
administración municipal no causarán derecho, tasa o prestación económica de ninguna
naturaleza, CERTIFICO:
11.- DESCRlPCION DE LA PROPIEDAD:I
Lote de terreno Número DOS, situado en la parroquia CHILLO GALLO de este Cantón. Con
matrícula número CHILL0005365.
12.- PROPIETARIO(S):!
JAIME RUBEN CHUGCHILAN CAISAGUANO, soltero, por sus propios derechos;
FRANCISCO CHUGCHILAN UGSHA, casado con ANGELA CAISAGUANO CUYO, por
sus propios derechos; JAVIER PALTAN GUAMAN, casado con YOLANDA PILeO
YUMBO, por sus propios derechos; BERNARDO VEGA QUINDIGALLE, casado con
MARIA LUCINDA VEGA UGSHA, - por sus propios derechos; JUAN GERARDO
GUANINA TIGASI, -~asado con MARIA ISABEL PASTUÑA TIGASI,' por sus propios
derechos; PEDRO ucrx QUINDIGALLE, casado con MARIA VICT~RIA VEQio/
ILAQUICHE, por sus propios derechos; JaSE PEDRO TIGASI TOAQUIZA, casado cop
MARIA DELFINA CUYO CAISAGUANO, por sus propios derechos, JOSE HERNAN
VEGA CAISAGUANO, - casado con BLANCA DIOCELINA CAISAGUANO
CAISAGUANO, por sus propios derechos; JUAN FRANCISCO TIGASI CAISAGUANO,'
casado con ROSA ELVIRA VEGA VEGA, por sus propios derechos; JULIO CESAR VEGA
TIGASI, casado con MARIA NA TlVIDAD TIGASI CAISAGUANO, por sus propios
derechos, OSWALDO RAUL TIGASI CAISAGUANO, .soltero, por sus propios derechos;
LUIS TOAQUIZA CAISAGUANO, .casado con MARIA ERCILIA TOAQUIZA TIGASI,
por sus propios derechos; NELSON GEOVANNY CUYO CHUGCHILAN, soltero, por sus
propios derechos; DANIEL ALFREDO C\.JYO CHUGCHILAN,' casado con, ELENA
ALEXANDRA ALV ARADO BOCANCHO, por sus propios derechos; JOSE HUfV1BERTO
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LISINTUÑA LUTUALA, casado con MARIA ELENA LISINTUÑA VEGA, por sus propios
derechos; JOSE JULIO TOAQUIZA PASTUÑA, viudo, por sus propios derechos, JOSE
ANTONIO CHICAIZA QUISHPE;casado con MARIA MARGARITA QUISHPE, por sus
propios derechos; BLANCA LUZMILA CAISAGUANO UGSHA; soltera, por sus propios
derechos; LIDIA MARINA CUNDULLE GUAMANI, viuda, por sus propios derechos;
SEGUNDO FRANCISCO TIPAN NAULA; casado con MARIA ROSA QUIZHPILEMA
BUÑAY, por sus propios derechos; SEGUNDO MANUEL QUISHPILEMA BUÑAY,
casado con MARIA JUANA FALA FILA, por sus propios derechos; MARIA ROSARIO
FALA FILA, soltera, por sus propios derechos; SEGUNDO GREGORIO NAULA
yASACA, casado con MARIA EMILIA QUIZHPILEMA BUÑA y: por sus propios
derechos; ANGEL GUILLERMO LLUILEMA LEMACHE, 'casado con MARIA DELFINA
QUIZHPILEMA BUÑAY, por sus propios derechos; SEGUNDO MANUEL
QUIZI-IPILEMA SISLEMA,' casado con DELFINA BUÑA Y FALA, por sus propios
derechos; SEGUNDO FRANCISCO QUIZHPILEMA BUÑA Y,- soltero, por sus propios
derechos; SEGUNDO LORENZO NAULA PADILLA,' casado con MARIA MARCELA
LOJANO AYOL,- por sus propios derechos; MANUEL ANTONIQ NAULA PADILLA, O
casado con MARIA ROSARIO BRAVO NAULA, por sus propios derechos; JOSE
MANUEL FILA NAULA, casado con JOSEFA CA YAMBE YASACA, por sus propios
derechos; LUIS ANIBAL TENEMAZA ROLDAN, casado con MARIA BALTAZARA FILA
CAYAMBE, por sus propios derechos; SEGUNDO MIGUEL PACA NAULA"casado con
MARIA JUANA LEMA PEREZ, por sus propios derechos; FRANCISCO GUACHO, viudo,
por sus propios derechos; OSWALDO COCHA ROLDAN, casado con MARIA ANA CUJl
MUYULEMA, por sus propios derechos; DANIEL COCHA ROLDAN, .casado con MARIA
CRISTINA GUASHPA AILLA; por sus propios derechos; MARIO CESAR GUAPI
LLIGUILLEMA, soltero, por sus propios derechos; FRANCISCO CHUGCHILAN TIGASI,
casado con MARIA ROSA CAISAGUANO CAISAGUANO, "por sus propios derechos;
BUGO FAUSTO CHUGCHILAN CAISAGUANO; soltero, por sus propios derechos; LUIS
ALBERTO UGSHA VEGA, casado con MARIA ROSA TIGASI CAISAGUANO.-
p.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:I .>
Adquirido mediante compra a los cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA Y
YOLANDA PICO JACOME, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante el Notario CUARTO CE) del cantón Quito, O
Doctor. Líder Moreta Gavilanes, inscrita el doc~ de julio del dos mil dieciséis.----
ANTECEDENTES: Los Cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA y YOLANDA
PICO JACOME, fueron propietarios del LOTE DE TERRENO número DOS, situado en
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Adquirido mediante adjudicación realizada en la
partición celebrada con Antonio Patricio Ulloa Lozada y María Beatriz Bolaños Suárez, según
escritura otorgada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario
doctor Fernando Polo, inscrita el UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO; Y Aclaratoria, según escritura otorgada el nueve de julio de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de
se tiembre del mismo año.

,- GRA VAMENES y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar, ni
cmbargos.------- Se aclara que se revisa gravámenes a nombre de MARIA ROSARIO
BRAVO NAULA, con C.I. 060438504-7.--------- La presente certificación se emite única y
exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación establecida en el
artículo 486 de la COOTAD.---------- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de
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1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. e) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"> LOS REGISTROS DE GRA VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 28 .9 DEL 2017 ocho a.m.

o r-\ ,,~~_:o .
DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble
g~~~~Y CENESISMAACá.A
0.1.: 2020.02.26 011:54:2. COT
loc<Iticn: R~ de 11Propledacl. Quito

Número de Trámite: 964950
Número de Petición: 1035330
Fecha de Petición: 20 de Febrero de 2020 a las 15:00
Número da Certificado: 1084401
Facha emisión: 26 de Febrero da 2020 a las 08:53

Referencias:

1. Fecha de Inscripcion: 3 de Febrero de 2020 a las 15:00 Nro. Inscripcion: 3361 Fecha de Repertorio: 22 de Enero de
2020 a las 12:55 Nro. Repertorio: 2020005359 Nro. Tramite: 912375 Nro. Petición: 986998 Libro: PROPIEDAD Entidad:
NOTARIA CUARTA de QUITO Tipo de Contrato: COMPRAVENTA

2. Fecha de Inscripcion: 16 de Diciembre de 2019 a las 09:56 Nro. Inscripcion: 35252 Fecha de Repertorio: 9
( )iciembre de 2019 a las 15:31 Nro. Repertorio: 2019101433 Nro. Tramite: 869611 Nro. Petición: 933320 Libro:

PROPIEDAD Entidad: NOT~RI~ SEXAGESIMA SEGUNDA de QUITO Tipo de Contrato: COMPRAVENTA

I
3. 13/07/2016-PO-59287f-20992i-54672r

Tarjetas:;T00000589294;

Matriculas:;O

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el arUculol11 de la Ley de Registro y
de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los Indices
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: mediante
resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los indices y libro
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, y dando contestación al oficio
No. UERB-262-2017, de trece de marzo del dos mil diecisiete, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad especial
"Regula tu Barrio", de conformidad a lo dispuesto en el articulo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las

( :ertificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación o de cualquier
otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración municipal no causarán derecho, tasa o
prestación económica de ninguna naturaleza, CERTIFICO:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

El LOTE DE TERRENO número UNO. situado en el Barrio San Francisco de Huarcay, de la parroquia CHILLOGALLO de
este cantón.- MATRICULA ASIGNADA CHILL0098644.

2.- PROPIETARIO(S):

1.- los cónyuges LUIS FERNANDO NIETO IBAÑEZ, y JULIETA EULALIA PEREZ GUANGA; 2.- MARIA ELVA
QUIZHPILEMA BUÑAY, CASADA con LUIS OSWALDO GUAMAN TOCACHI; 3.- Señor FRANCISCO CHUGCHILAN
UGSHA casado con la señora ANGELA CAISAGUANO CUYO, Señor JAVIER PALTAN GUAMAN casado con la señora

~ ,,,,,.._._,.
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• YOLANDA PILCO YUMBO. Señor BERNARDO VEGA QUINDIGALLE casado con la señora MARIA LUCINDA VEGA
UGSHA. Señor FRANCISCO CHUGCHILAN TIGASI casado con la señora MARIA ROSA CAISAGUANO CAISAGUANO,
Señor HUGO FAUSTO CHUGCHILAN CAISAGUANO soltero, Señor JUAN GERARDO GUANINA TIGASI casado con la
señora MARIA ISABEL PASTUf'lA TIGASI, Señor PEDRO LlCTA QUINDIGALLE casado con la señora MARIA VICTORIA
VEGA ILAQUICHE. Señor JOSE PEDRO TIGASI TOAQUIZA casado con la señora MARIA DELFINA CUYO
CAISAGUANO. Señor JOSE HERNAN VEGA CAISAGUANO casado con la señora BLANCA DIOCElINA CAISAGUANO
CAISAGUANO. Señor JUAN FRANCISCO TIGASI CAISAGUANO casado con la señora ROSA ELVIRA VEGA VEGA,
Señor JULIO CESAR VEGA TIGASI casado con la señora MARIA NATIVIDAD TIGASI CAISAGUANO. Señor OSWALDO
RAUL TIGASI CAISAGUANO, soltero, Señor LUIS ALBERTO UGSHA VEGA casado con la señora MARIA ROSA TIGASI
CAISAGUANO, Señor LUIS TOAQUIZA CAISAGUANO casado con la señora MARIA ERCILlA TOAQUIZA TIGASI, Señor
NELSON GEOVANNY CUYO CHUGCHILAN soltero, Señor JOSE HUMBERTO LISINTUf'lA LUTUALA casado con la
señora MARIA ELENA L1SINTUf'lA VEGA, Señor JOSE JULIO TOAQUIZA PASTUf'lA viudo, Señor JOSE ANTONIO
CHICAIZA QUISHPE casado con la señora MARIA MARGARITA QUISHPE, Señorita BLANCA LUZMILA CAISAGUANO
UGSHA soltera, LIDIA MARINA CUNDULLE GUAMANI viuda, Señor SEGUNDO FRANCISCO TIPAN NAULA casado con
la señora MARIA ROSA QUIZHPILEMA BUf'lAY, Señor SEGUNDO MANUEL QUISHPILEMA BUf'lAY casado con la
señora MARIA JUANA FALA FILA, Señorita MARIA ROSARIO FALA FILA soltera, Señor SEGUNDO GREGORIO NAULA
YASACA casado con la señora MARIA EMILlA QUIZHPILEMA BUf'lAY, Señor ANGEL GUILLERMO LLUILEMA LEMACHE
casado con la señora MARIA DELFINA QUIZHPILEMA BUf'lAY, Señor SEGUNDO MANUEL QUIZHPILEMA SISLEMA
casado con la señora DELFINA BUf'lAY FALA. Señor SEGUNDO FRANCISCO QUIZHPILEMA SUf'lAY soltero, Señor
SEGUNDO LORENZO NAULA PADILLA casado con la señora MARIA MARCELA LOJANO AYOL, Señor MANUEL

( ANTONIO NAULA PADILLA casado con la señora MARIA ROSARIO BRAVO NAULA. Señor JOSE MANUEL FILA NAULA
casado con la señora JOSEFA CAYAMBE YASACA. Señor LUIS ANISAL TENEMAZA ROLDAN casado con la señora
MARIA BALTAZARA FILALCAYAMBE, Se"or SEGUNDO MIGUEL PACA NAULA casado con la señora MARIA JUANA
LEMA PEREZ. Senorr~F.RANCISCOGUACHO viudo, Señor"OSWAI!DO COCHA ROLDAN casado-con la señora MARIA
ANA CUJI MUYULEMA, Señor DANIª¡COCHA ROLDAN ~casad6 con la señora M.A:RIAGRIS'fINA GlIJASHPA AILLA, y
Señor MARIO C~~AR GUAPI LLlGUILLEMA soltero.-

3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:

(

Adquirido de la siguiente mediante: 1.- Mediante compra del DOS COMA-SESENTA Y TRES POR CIENTO DE
DERECHOS y ACCIONES FINCADOS EN LOS DERECHOS Y ACCIONES fincados a JAIME RUSEN CHUGCHILAN
CAISAGUANO. CASADO por sus propios derechos, según escritura pública otorgada ante la NOTARIA CUARTA de
QUITO con fecha 13 de Diciembre del 2019 e inscrita el VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE.--2.-
Mediante compra del DOS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones fincados. a los cónyuges
señores DANIEL ALFREDO CUYO CHUGCHILAN y ELENA ALEXANDRA ALVARADO BOCANCHO según escritura
publica otorgada el otorgada ante la NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA de QUITO con fecha 28 de Noviembre del 2019 e
inscrita el dieciséis de diciembre del dos mil diecinueve.-3- Mediante compra a los cónyuges ANTONIO PATRICIO
ULlOA LOZADA Y MARIA BEATRIZ BOLAf'lOS SUAREZ, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL TRECE, ante el Notario CUARTA Encargado del cantón Quito. Doctor Uder Mareta Gavilanes. inscrita el
TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- ANTECEDENTES: Los cónyuges Antonio Patricio Ulloa Lazada y Maria
Beatriz Bolaños Suarez son propietarios del LOTE DE TERRENO número UNO. situado en parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón, adquirido mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Marco Antonio Ulloa Lazada y Yolanda
Pico, según escritura otorgada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Femando Polo,
inscrita el UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO; Y Aclaratoria, según escritura otorgada el
nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho.-ACLARATORIA con fecha veintiocho de septiembre del dos mil diecisiete, En esta fecha se
me presentó la CEDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD DOCUMENTO No. 955 de fecha 2017-07/03 otorgada por la
Dirección Metropolitana de Catastro, para que en cumplimiento a la Ordenanza No. 126 sancionada el diecinueve de julio
del dos mil dieciséis, se proceda a corregir la superficie constante en estos registros. AREA DE TERRENO A

(i)..~~~
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• REGULARIZAR es de CUATRO MIL QUINIENTOS CATORCE COMA NOVENTA METROS CUADRADOS (4514.90m2.
REP.79636.

4.- GRAVAMENES y OBSERVACIONES:

Se aclara que se revisa gravámenes a nombre de MARIA ROSARIO BRAVO NAULA, con CJ. 060438504-7.-- Los
compradores se subrogan la PRIMERA ESPECIAL Y PREFERENTE HIPOTECA, que pesa sobre el inmueble que
adquieren, a favor de Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para garantizar las Obras de Urbanización.- SE
INFORMA, en virtud de lo señalado en el Art.13 de la Ley de Registro, con fecha 13/0212020, ingresó una COMPRAVENTA
, con repertorio 2020011837, el cual hasta la fecha de la presente petición, se encuentra SUSPENSO.- NO ESTA
PROHIBIDO DE ENAJENAR. NI EMBARGADO.-OBSERVACION: RUMIÑAHUI.- La presente certificación se emite
única y exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación establecida en el articulo 486 de la
COOTAD. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.-

o
a) Se aclara quer1a presente certificaciónse la ha-cO·hferidoh.Jego aErh~l)er revisado ~, contenido de los Indices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedaél del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de
julio de 2011. b) Esta administracic?n'no se responsabiliza de los datos erróneos o falSQsgua se tian proporcionado por los
particulares y que puedan lndudr-a-error o e(uivocación, as! Joma tampoco del uso doloso}o fraudulento que se pueda
hacer del certificado. c) En virtud de que los datos reglstrales del sistema son s~ceptíDlas d~ a.ctué!lización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos..e_(l_b.,it!iiS_yJ:.~YJ:te)3egistro••e!.interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo,
siempre y cuando no haya variado su situación jurldica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser
validada en la página WEB del Registro de la Propiedad. de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 dias a partir de la emisión del certificado.

( ios gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 amo

Responsable: VEMM
Revisión: VEMM

Documento firmado electrónicamente

DIRECCION DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble Oil,¡lIally sIgne<j by GENESIS MARCEI.A
CRUZ GAlARZA
Date: 2020.02.2608:54:2 1 COl
loeaUon: Regi'ttv de 'a P",p_d • Culto

Matriculas:;//28/1

Número de Trámite: 964949
Número de Petición: 1035329
Fecha de Petición: 20 de Febrero de 2020 a las 15:00
Número de Certificado: 1084400
Fecha emisión: 26 de Febrero de 2020 a las 08:53

Referencias:

Fecha de Inscripción: 18 de Febrero de 2020 a las 12:48 Nro. Inscripción: 4749 Fecha de Repertorio: 13 de Febrero de
2020 a las 15:38 Nro. Repertorio: 2020011839 Nro. Tramite: 954766 Nro. Petición: 1024384 Libro: PROPIEDAD Entidad:
NOTARIA CUARTA de QUITO Tipo de Contrato: COMPRAVENTA.e
12/07/2016-PO-59085f-20912i-54461 r

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio (te las atrlbuciones'contenldas eniel artlculo ..1.'1.de'la Ley de Registro y
de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad d~I"'~i~tiito Metropolitano de Quito,
mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una'vez,re\ñSadóS los fnalceS y libros entregados y
que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no exisUa la obligación de
marginar ventas y gravámenes hasta antes del año de 1966, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y. considerando
que la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, CERTIFICO:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

r: Ellole de terreno Número DOS. situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
~

2.- PROPIETARIO(S):

1.- Los cónyuges señores LUIS FERNANDO NIETO IBAÑEZ Y JULlETA EULALIA PEREZ GUANGA.

2.- FRANCISCO CHUGCHILAN UGSHA. casado con ANGELA CAISAGUANO CUYO. por sus propios derechos; JAVIER
PALTAN GUAMAN. casado con YOLANDA PILCO YUMBO. por sus propios derechos; BERNARDO VEG
QU1NDIGALLE, casado con MARIA LUCINDA VEGA UGSHA. por sus propios derechos; JUAN GERARDO GUANINA
T1GASI. casado con MARIA ISABEL PASTUÑA TIGASI, por sus propios derechos; PEDRO LICTA QUINDIGALLE. casado
con MARIA VICTORIA VEGA ILAQUICHE. por sus propios derechos; JOSE PEDRO TIGASI TOAQUIZA, casado con
MARIA DELFINA CUYO CAISAGUANO, por sus propios derechos. JOSE HERNAN VEGA CAISAGUANO, casado con
BLANCA DJOCELlNA CAISAGUANO CAISAGUANO. por sus propios derechos; JUAN FRANCISCO TIGASJ
CAISAGUANO. casado con ROSA ELVIRA VEGA VEGA, por sus propios derechos; JULIO CESAR VEGA T1GASI. casado

[!J.._..~.-.
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con MARIA NATIVIDAD TIGASI CAISAGUANO, por sus propios derechos, OSWALDO RAUL TIGASI CAISAGUANO,
soltero, por sus propios derechos; LUIS TOAQUIZA CAISAGUANO, casado con MARIA ERCILlA TOAQUIZA TIGASI, por
sus propios derechos; NELSON GEOVANNY CUYO CHUGCHILAN, soltero, por sus propios derechos; DANIEL ALFREDO
CUYO CHUGCHILAN, casado con ELENA ALEXANDRA ALVARADO BOCANCHO, por sus propios derechos; JOSE
HUMBERTO LlSINTUI'JA LUTUAlA, casado con MARIA ELENA LlSINTUÑA VEGA, por sus propios derechos; JOSE
JULIO TOAQUIZA PASTUÑA, viudo, por sus propios derechos, JOSE ANTONIO CHICAIZA aUISHPE, casado con
MARIA MARGARITA QUISHPE, por sus propios derechos; BLANCA LUZMILA CAISAGUANO UGSHA, sollera, por sus
propios derechos; LIDIA MARINA CUNDULLE GUAMANI, viuda, por sus propios derechos; SEGUNDO FRANCISCO
TIPAN NAULA, casado con MARIA ROSA QUIZHPILEMA BUÑAY, por sus propios derechos; SEGUNDO MANUEL
QUISHPILEMA BUI\IAY, casado con MARIA JUANA FALA FILA, por sus propios derechos; MARIA ROSARIO FALA FILA,
soltera, por sus propios derechos; SEGUNDO GREGaRIO NAULA YASACA, casado con MARIA EMILlA QUIZHPILEMA
BUÑAY, por sus propios derechos; ANGEL GUILLERMO lLUILEMA LEMACHE, casado con MARIA DELFINA
QUIZHPILEMA BUI\IAY, por sus propios derechos; SEGUNDO MANUEL QUIZHPILEMA SISLEMA, casado con DELFINA
BUÑAY FALA, por sus propios derechos; SEGUNDO FRANCISCO QUIZHPllEMA BUÑAY, soltero, por sus propios
derechos; SEGUNDO LORENZO NAULA PADilLA, casado con MARIA MARCELA LOJANO AYOl, por sus propios
derechos; MANUEL ANTONIO NAULA PADILLA, casado con MARIA ROSARIO BRAVO NAULA, por sus propio
derechos; JOSE MANUEL FILA NAULA, casado con JOSEFA CAYAMBE YASACA, por sus propios derechos; LUIS
ANIBAL TENEMAZA ROLDAN, casado con MARIA BAlTAZARA FILA CAYAMBE, por sus propios derechos; SEGUNDO
MIGUEL PACA NAULA, casado con MARIA JUANA LEMA PEREZ, por sus propios derechos; FRANCISCO GUACHO,
viudo, por sus propios derechos: OSWALDO COCHA ROLDAN, casado con MARIA ANA CUJI MUYULEMA, por sus
propios derechos; DANIEL COCHA ROLDAN, casado con MARIA CRISTINA GUASHPA AILlA, por sus propios derechos;
MARIO CESAR GUAPI LLlGUILLEMA, soltero, por sus propios derechos; FRANCISCO CHUGCHILAN TIGASI, casado
con MARIA ROSA ~CAISAGUANÓ. C~ISAGUANO, por sus propios derechos: HUGO FAUSTO CHUGCHILAN
CAISAGUANO, soltero, p'or'sus~propios derechos; lUIS AI.!.BERTOrl:JGSt:t,~,,"'VEGA,casado con M,ARIA ROSA TIGASI
CAISAGUANO. ,
3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTEeEDENTES:

o

Adquirido de la siguiente manera: 1.- Mediante compra del DOS PUNTO SESENTAr y 'TRES (2.63%) DERECHOS Y
ACCIONES fincados a el señor JAIME RUBEN CHUGCHILAN CAISAGUANO; CASADO según escritura pública otorgada
ante la NOTARIA CUARTA de aUITO con fecha 11 de Febrero del 2020 e inscrita el dieciocho de febrero del dos mil
veinte.--2.- Mediante COMPRA EN JUNTA DE OTROS a los cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA y
YOLANDA PICO JACOME, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante el
Notario CUARTO (E) del cantón Quito, Doctor Llder Mareta Gavilanes, inscrita el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL
DIECISÉIS.-ANTECEDENTES: los cónyuges MARCO ANTONIO ULLOA LOZADA y YOLANDA PICO JACOME, fueron
propietarios del LOTE DE TERRENO número DOS, situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Adquirido
mediante adjudicación realizada en la partición celebrada con Antonio Patricio Ulloa Lazada y Maria Beatriz Bolaños
Suárez, según escritura otorgada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Fernando
Polo, inscrita el UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO: y Aclaratoria, según escritura
otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de
septiembre de mil novecientos noventa y ocho.-- ACLARATORIA, En esta fecha se me presentó la CEDULA
CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD NO.956 de fecha 2017/07/030torgada por la Dirección Metropolitana de Catastro, para
que en cumplimiento a la Ordenanza No. 126 sancionada el diecinueve de julio del dos mil dieciséis, se proceda a corregir
la superficie Real del LOTE DE TERRENO número UNO, situado en el Barrio San Francisco de Huarcay, de la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón, siendo la superficie real y correcta de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO
COMA TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS(4471.39 m2.REP. 79623.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
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NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE HIPOTECAS. EMBARGOS NI PROHIBICIONES DE
ENAJENAR.-OBSERVACION: RUMIÑAHUI.-- La presente certificación se emite única y exclusivamente para la
resolución administrativa de partición y adjudicación establecida en el articulo 486 de la COOTAD.-- Dado el tiempo
transcurrido de la adquisición original, la presente certificación se la confiere únicamente a base de lo que consta en los
libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O.-

Los gravámenes Sehan revisado hasta la fecha de petición, 8 amo

(

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de Jos Indices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de
julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los
particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asl como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda
hacer del certificado. e) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización. rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios. para su inmediata
modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo,
siempre y cuando no haya variado su situación juridica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser
validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

I _

La solicitud de rectificación o supreslón pgdrá realizarse.dentro del'plazo de 180,~¡ª-s a pa,rtir,de la emisión del certificado.

Responsable: VEMM
Revisión: VEMM

Documento firmado electrónicamente

DIRECCION DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDADe DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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